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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES de Coordinación que establecen la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 
Gobernación, para los efectos señalados en los artículos 18 de la Ley General de Educación y 9o. 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

BASES DE COORDINACION QUE ESTABLECEN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN 
LO SUCESIVO “SEP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MIGUEL LIMON ROJAS, Y LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “SEGOB”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LOS ARTICULOS 18 DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACION Y 9o. DE LA LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION 
SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Sistema Educativo Nacional está constituido entre otras, por las instituciones educativas del 

Estado y de sus organismos descentralizados; los estudios realizados en dichas instituciones 
tienen validez en toda la República. 

2.- Al Poder Ejecutivo Federal compete prestar el servicio público de la educación, por medio de la 
Secretaría de Educación Pública, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados, Municipios y 
otras dependencias del Ejecutivo Federal, conforme a las leyes aplicables. 

3.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley General de Educación, el establecimiento de 
instituciones educativas que realice el Poder Ejecutivo Federal por conducto de otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, así como la formulación de planes y 
programas de estudio para dichas instituciones, se harán en coordinación con la “SEP”. Dichas 
dependencias expedirán constancias, certificados, diplomas y títulos que tendrán la validez 
correspondiente a los estudios realizados. 
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4.- El artículo 9o. de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior establece que: El 
establecimiento, extensión y desarrollo de instituciones de educación superior que propongan las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada requerirán aprobación previa de 
la Secretaría de Educación Pública, con la que se coordinarán en los aspectos académicos. 

DECLARACIONES 
I.- Declara la “SEGOB”, a través de su representante que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 

artículos 2, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
I.2. Fue designado por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Doctor Ernesto Zedillo 

Ponce de León, el día 21 de mayo de 1999 y se encuentra plenamente facultado para representar 
a la "SEGOB" de conformidad con los artículos 4 y 5 fracciones XIX y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.3. Para efectos de estas bases, señala como domicilio el ubicado en la calle de Bucareli número 99, 
colonia Juárez, código postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

I.4.  En términos de los artículos 17 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, la 
Secretaría de Gobernación cuenta con atribuciones en diversas materias que ejerce directamente 
o por medio de sus órganos desconcentrados y, con base en las mismas, organiza, prepara y 
realiza permanentemente acciones y ejercicios académicos para la profesionalización de los 
servidores públicos.  

I.5. Acorde con su competencia, la Secretaría de Gobernación podría impartir cursos y estudios, a 
través de las instituciones educativas que establezca en su estructura central como en sus 
órganos desconcentrados, en materias relacionadas con Seguridad Nacional, Inteligencia, Acervo 
Documental de la Nación, Migración, Población, Desarrollo del Menor y de la Mujer, Refugiados, 
Seguridad Pública, Historia de México y Prevención de Desastres, entre otras.  

I.6. Parte importante de esa competencia de la Secretaría de Gobernación, es la Academia Nacional 
de Seguridad Pública. Derivado de las reformas a los artículos 21, párrafo quinto y 73, fracción 
XXIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 11 de diciembre de 1995, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que en su artículo 17, fracciones VI y XII establece que 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones 
las de: "Coordinar el servicio Nacional de apoyo a la carrera policial y las instituciones nacionales 
de formación de las policías" y "realizar estudios especializados sobre las materias de Seguridad 
Pública". 

I.7. La Academia Nacional de Seguridad Pública, dependiente del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública de la Secretaría de Gobernación, fue constituida por acuerdo del 
Consejo Nacional el 4 de noviembre de 1996 y se encuentra integrada por las 74 Escuelas, 
Centros, Academias e Institutos de formación policial, tanto Federales, Estatales y Municipales, 
existentes en el país. 

I.8.  Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones legales mencionadas, la Academia 
Nacional de Seguridad Pública ha diseñado los correspondientes planes y programas para la 
formación de Agentes del Ministerio Público, Peritos de Policía Judicial del Fuero Común, así 
como de Policía de Seguridad Pública, en sus modalidades de: Preventiva, Tránsito y Vialidad, 
Auxiliar y Personal de Seguridad y Custodia de los Centros Penitenciarios. 

I.9. Los ejercicios académicos a que se refiere el punto anterior se llevan a cabo por parte de la 
Academia Nacional de Seguridad Pública, en los términos prescritos en el Acuerdo por el que se 
Modifican las Bases del Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera Policial y se Amplían las 
Funciones de la citada Academia, aprobado en la V sesión del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, celebrada el 25 de agosto de 1998, en México, Distrito Federal. 

II.- Declara la “SEP”, a través de su representante que: 
II.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 

artículos 2, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
II.2. Fue designado por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Doctor Ernesto Zedillo 

Ponce de León, el día 23 de enero de 1995 y se encuentra plenamente facultado para representar 
a la “SEP” de conformidad con el artículo 4 de su Reglamento Interior vigente. 

II.3. Para efectos de estas bases, señala como domicilio el ubicado en la calle República de Brasil 
número 31, colonia Centro Histórico, código postal 06020, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

II.4. La Secretaría de Educación Pública es a la que corresponde, entre otras atribuciones: organizar, 
vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorporadas o reconocidas la enseñanza técnica, 
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industrial, comercial y de artes y oficios, incluida la educación que se imparta a los adultos; 
organizar, promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en coordinación 
con las dependencias del Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados y Municipios, las 
entidades públicas y privadas, así como los fideicomisos creados con tal propósito.  

Una vez expuestos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes se sujetan a la forma y 
términos de las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales la 

“SEP” y la “SEGOB” llevarán a cabo sus acciones para la formulación de planes y programas de los 
estudios que imparta la “SEGOB”, así como para el establecimiento de instituciones educativas 
dependientes de ésta. 

SEGUNDA.- Los estudios que imparta la “SEGOB”, a través de sus propias instituciones educativas, 
sobre formación, capacitación, actualización y especialización de los recursos humanos en cualesquiera 
de los tipos y modalidades que señalan los artículos 37 y 46 de la Ley General de Educación, así como de 
estudios de formación para el trabajo que establece el artículo 45 del citado ordenamiento, serán parte 
integrante del Sistema Educativo Nacional y, como tales, tendrán validez oficial en toda la República. 

TERCERA.- La “SEGOB” someterá a consideración de la “SEP”, a través de la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación, para su respectiva aprobación, los planes y programas de los 
estudios que la primera imparta, así como cualquier modificación de los mismos. 

CUARTA.- La “SEP”, por medio de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, 
y las demás direcciones que correspondan al nivel educativo referente a los estudios que pretendan 
impartir las instituciones educativas a que se refiere el presente instrumento, asesorarán a la “SEGOB” en 
los aspectos técnico-pedagógicos relacionados con el funcionamiento de las instituciones educativas que 
esta última Secretaría, en su caso, llegara a crear. 

QUINTA.- Las instituciones educativas que establezca la “SEGOB” directa o indirectamente, 
impartirán los estudios correspondientes con sujeción a lo dispuesto por los artículos 3o. Constitucional, 7 
y 18 de la Ley General de Educación y 9o. de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, y 
observarán los planes y programas autorizados por la “SEP” o someterán a la aprobación de esta 
Dependencia, los propios planes y programas cuando sean de estudios distintos a los de primaria, 
secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica. 

SEXTA.- Las subsecuentes instituciones educativas que se establezcan por conducto de la “SEGOB” y 
la consecuente impartición de planes y programas de estudios, se integrarán una vez substanciadas, 
como anexos de ejecución de las presentes Bases de Coordinación. 

SEPTIMA.- El personal directivo, docente, técnico, administrativo y de servicios que labore en las 
instituciones educativas operadas directa o indirectamente por la “SEGOB”, dependerá presupuestal y 
administrativamente de ésta. 

OCTAVA.- La “SEGOB” tendrá a su cargo el mantenimiento de las instalaciones educativas que 
establezca y opere directa o indirectamente. La “SEP”, por medio de la Unidad Administrativa 
correspondiente, podrá hacer las recomendaciones que considere pertinentes para la mejor prestación del 
servicio educativo, por parte de la “SEGOB”. 

NOVENA.- La “SEGOB”, a través de las instituciones educativas que establezca, expedirá conforme a 
las normas establecidas los certificados, diplomas, títulos y grados académicos correspondientes a los 
estudios que imparta, los cuales tendrán validez oficial en toda la República. 

DECIMA.- La “SEP”, mediante la Dirección General de Profesiones, inscribirá en sus registros los 
establecimientos educativos dependientes directa o indirectamente de la “SEGOB”, que impartan 
educación de los tipos medio superior y superior que fueren procedentes, registrará los títulos 
profesionales a que se refiere la base anterior y expedirá las cédulas de ejercicio profesional respectivas, 
así como las autorizaciones para el ejercicio de una especialización. 

DECIMA PRIMERA.- Ambas dependencias convienen en que toda diferencia que se suscite con 
motivo de la interpretación o ejecución de estas bases, lo resolverán de común acuerdo otorgado por 
escrito. 

DECIMA SEGUNDA.- Estas bases tendrán una vigencia indefinida a partir de la fecha de su firma y 
podrán ser revisadas, adicionadas o modificadas de común acuerdo entre las partes. 

Enterados los intervinientes del valor y alcance legal de estas Bases de Coordinación, las suscriben de 
conformidad en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil, en 
dos ejemplares originales, conservando un tanto cada parte firmante.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
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DECRETO Promulgatorio del Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, adoptado en la Conferencia Internacional sobre el texto chino auténtico del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), celebrada en la ciudad de Montreal, 
Canadá, el primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la ciudad de Montreal, Canadá, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto firmó ad 
referéndum el Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 
1944), adoptado en la Conferencia Internacional sobre el texto chino auténtico del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (Chicago 1944), en la misma fecha, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El citado Protocolo fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, según decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del veinticuatro de agosto del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por mí el tres de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, fue depositado ante la Organización de Aviación Civil Internacional, el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo relativo a una 
enmienda del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944). 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecisiete de marzo de 
dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

CARMEN MORENO TOSCANO, SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
NACIONES UNIDAS, ÁFRICA Y MEDIO ORIENTE,  

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Protocolo relativo a una enmienda al 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional, adoptado en la Conferencia Internacional sobre el texto chino 
auténtico del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), celebrada en la ciudad de 
Montreal, Canadá, el primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho, cuyo texto en español es el 
siguiente: 

PROTOCOLO 
relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional 

Firmado en Montreal el 1 de octubre de 1998 
LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, 
HABIÉNDOSE REUNIDO en su trigésimo segundo período de sesiones, en Montreal, el 22 de 

septiembre de 1998, 
HABIENDO TOMADO NOTA de que es el deseo general de los Estados contratantes tomar una 

decisión destinada a asegurar la disponibilidad del texto chino auténtico del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 

HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar el mencionado Convenio para dicho propósito, 
1. APRUEBA, de conformidad con lo previsto en el Artículo 94 a) del Convenio, la siguiente 

propuesta de enmienda que consiste en sustituir el texto actual del párrafo final de dicho 
Convenio por: 

 "Hecho en Chicago el día 7 de diciembre de 1944, en el idioma inglés. Los textos del presente 
Convenio, redactados en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, tendrán igual 
autenticidad. Dichos textos serán depositados en los archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el cual transmitirá copias certificadas a los gobiernos de todos los Estados 
que firmen o se adhieran a él. El presente Convenio quedará abierto para la firma en 
Washington, D.C.", 

2. FIJA, de acuerdo con las disposiciones del mencionado Artículo 94 a) de dicho Convenio, en 
ciento veinticuatro el número de Estados contratantes cuya ratificación es necesaria para que la 
enmienda propuesta entre en vigor, y  

3. RESUELVE que el Secretario General de la Organización de Aviación Civil Internacional redacte 
un protocolo en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, cada uno de los cuales 
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tendrá igual autenticidad, y en el que se incorpore la enmienda propuesta anteriormente 
mencionada y las cuestiones que se enumeran a continuación. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes mencionada de la Asamblea, 
 Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General de la Organización.  
 El Protocolo quedará abierto a la ratificación por parte de todo Estado que haya ratificado o se 

haya adherido al mencionado Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
 Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Organización de Aviación Civil 

Internacional. 
 El Protocolo entrará en vigor, con respecto a los Estados que lo hayan ratificado, en la fecha en 

que se haya depositado el centésimo vigésimo cuarto instrumento de ratificación. 
 El Secretario General notificará inmediatamente a todos los Estados contratantes la fecha de 

depósito de cada ratificación del Protocolo. 
 El Secretario General notificará inmediatamente a todos los Estados partes en el mencionado 

Convenio la fecha en que el Protocolo entre en vigor. 
 El Protocolo entrará en vigor, con respecto a todo Estado contratante que ratifique el Protocolo 

después de la fecha anteriormente mencionada, cuando deposite su instrumento de ratificación 
en la Organización de Aviación Civil Internacional. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente del mencionado trigésimo segundo período de sesiones 
de la Asamblea y el Secretario General de la Organización, debidamente autorizados por la Asamblea, 
firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el primer día de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en un 
documento único redactado en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, cada uno de los 
cuales tendrá la misma autenticidad. El presente Protocolo quedará depositado en los archivos de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, y el Secretario General de esta Organización transmitirá 
copias certificadas conformes del mismo a todos los Estados partes en el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el siete de diciembre de 1944.- Presidente del 32o. período de sesiones de 
la Asamblea H.S. Khola.- Secretario General, R.C. Costa Pereira. 

La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo relativo a una enmienda al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, adoptado en la Conferencia Internacional sobre el texto chino auténtico 
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), celebrada en la ciudad de Montreal, 
Canadá, el primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

Extiendo la presente, en cuatro páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cuatro de 
febrero de dos mil, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.  

 
DECRETO Promulgatorio del Protocolo relativo al texto auténtico en seis idiomas del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), adoptado en la Conferencia Internacional sobre 
el texto chino auténtico del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), celebrada 
en la ciudad de Montreal, Canadá, el primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la ciudad de Montreal, Canadá, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto firmó ad 
referéndum el Protocolo relativo al texto auténtico en seis idiomas del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944), adoptado en la Conferencia Internacional sobre el texto chino auténtico del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), en la misma fecha, cuyo texto en español 
consta en la copia certificada adjunta. 

El citado Protocolo fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, según decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del veinticuatro de agosto del propio año. 

El instrumento de aceptación, firmado por mí el tres de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, fue depositado ante el Gobierno de los Estados Unidos de América, el trece de enero de dos mil, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo III del Protocolo relativo al texto auténtico en seis idiomas 
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944). 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecisiete de marzo de 



Miércoles 19 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

CARMEN MORENO TOSCANO, SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
NACIONES UNIDAS, ÁFRICA Y MEDIO ORIENTE, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Protocolo Relativo al texto auténtico 

en seis idiomas del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), adoptado en la 
Conferencia Internacional sobre el texto chino auténtico del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(Chicago, 1944), celebrada en la Ciudad de Montreal, Canadá, el primero de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, cuyo texto en español es el siguiente: 

PROTOCOLO 
relativo al texto auténtico en seis idiomas del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 

(Chicago, 1944) 
LOS GOBIERNOS FIRMANTES, 
CONSIDERANDO que en la resolución A31-16 de su 31o. período de sesiones la Asamblea solicitó, 

entre otras cosas, al Consejo y al Secretario General que tomaran las medidas necesarias para 
intensificar el uso progresivo del idioma chino en la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y 
que supervisaran de cerca estas medidas con el objeto de lograr que el idioma chino se utilice en el 
mismo nivel que los demás idiomas de la Organización; 

CONSIDERANDO que el texto en idioma inglés del Convenio sobre Aviación civil Internacional (en 
adelante llamado "el Convenio") fue abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944; 

CONSIDERANDO que, de conformidad con el Protocolo firmado en Buenos Aires el 24 de septiembre 
de 1968 sobre el texto auténtico trilingüe del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944, el texto del Convenio fue adoptado en los idiomas español y francés y 
que, junto con el texto del Convenio en idioma inglés, constituye el texto igualmente auténtico en los tres 
idiomas tal como se prevé en la cláusula final del Convenio; 

CONSIDERANDO que el 30 de septiembre de 1977 se adoptaron un Protocolo relativo a una 
enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y un Protocolo relativo al texto auténtico 
cuadrilingüe del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), que establecen la 
autenticidad del texto del Convenio y sus enmiendas en idioma ruso; 

CONSIDERANDO que el 29 de septiembre de 1995 se adoptaron un Protocolo relativo a una 
enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y un Protocolo relativo al texto auténtico 
quinquelingüe del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), que establecen la 
autenticidad del texto del Convenio y sus enmiendas en idioma árabe; 

CONSIDERANDO que, por lo tanto, conviene adoptar las disposiciones necesarias para que exista el 
texto del Convenio en idioma chino; 

CONSIDERANDO que, al adoptar tales disposiciones debe tenerse en cuenta que existen enmiendas 
al Convenio en los idiomas español, árabe, francés, inglés y ruso, cuyos textos son igualmente auténticos 
y que, de acuerdo con el Artículo 94, párrafo a), del Convenio, toda enmienda solamente entrará en vigor 
con respecto a los Estados que la hayan ratificado; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 
Artículo I 

El texto en idioma chino del Convenio y de las enmiendas al mismo adjunto al presente Protocolo 
constituye, junto con el texto del Convenio y de las enmiendas al mismo en los idiomas español, árabe, 
francés, inglés y ruso, un texto igualmente auténtico en los seis idiomas. 

Artículo II 
Si un Estado Parte en el presente Protocolo ha ratificado o en el futuro ratifica cualquier enmienda 

hecha al Convenio de acuerdo con el Artículo 94, párrafo a), del mismo, se considerará que el texto en los 
idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso de tal enmienda se refiere al texto igualmente 
auténtico en los seis idiomas que resulta del presente Protocolo. 

Artículo III 
1. Los Estados miembros de la Organización de Aviación Civil Internacional podrán ser Partes en el 

presente Protocolo mediante: 
a) la firma, sin reserva de aceptación, o 
b) la firma, bajo reserva de aceptación, seguida de aceptación, o  
c) la aceptación. 

2. El presente Protocolo quedará abierto a la firma en Montreal hasta el 16 de octubre de 1998 y 
después de esta fecha en Washington, D.C. 

3. La aceptación se llevará a cabo mediante el depósito de un instrumento de aceptación ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 
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4. La adhesión al presente Protocolo o su ratificación o aprobación se considerarán como 
aceptación del mismo. 

Artículo IV 
1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después que doce Estados, de acuerdo 

con las disposiciones del Artículo III, lo hayan firmado sin reserva de aceptación o lo hayan 
aceptado después que haya entrado en vigor la enmienda a la cláusula final del Convenio 
adoptada el 1 de octubre de 1998, que dispone que el texto del Convenio en idioma chino se 
considerará igualmente auténtico. 

2. Por lo que se refiere a cualquier Estado que sea posteriormente Parte en el presente Protocolo, 
de acuerdo con las disposiciones del Artículo III, el Protocolo entrará en vigor en la fecha de la 
firma sin reserva de aceptación o de la aceptación. 

Artículo V 
La adhesión de un Estado al Convenio después que el presente Protocolo haya entrado en vigor será 

considerada como aceptación del presente Protocolo. 
Artículo VI 

La aceptación del presente Protocolo por un Estado no se considerará como ratificación de ninguna 
enmienda del Convenio. 

Artículo VII 
Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, será registrado en las Naciones Unidas y en la 

Organización de Aviación Civil Internacional por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 
Artículo VIII 

1. El presente Protocolo permanecerá en vigor mientras lo esté el Convenio. 
2. El presente Protocolo cesará de estar en vigor con respecto a un Estado solamente cuando dicho 

Estado cese de ser Parte en el Convenio. 
Artículo IX 

El Gobierno de los Estados Unidos de América comunicará a todos los Estados miembros de la 
Organización de Aviación Civil Internacional y a la Organización misma: 

a) toda firma del presente Protocolo y la fecha de la misma, indicando si la firma se hizo sin 
reserva o bajo reserva de aceptación; 

b) el depósito de todo instrumento de aceptación y la fecha del mismo;  
c) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor de acuerdo con el artículo IV, párrafo 1. 

Artículo X 
El presente Protocolo, redactado en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo 

cada texto igualmente auténtico, será depositado en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el cual transmitirá copias debidamente certificadas del mismo a los Gobiernos de los Estados 
miembros de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados, han 
firmado el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal, el primero de octubre del año mil novecientos noventa y ocho. 
La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo relativo al texto auténtico en seis 

idiomas del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), adoptado en la Conferencia 
Internacional sobre el texto chino auténtico del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 
1944), celebrada en la ciudad de Montreal, Canadá, el primero de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

Extiendo la presente, en cinco páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cuatro de 
febrero de dos mil, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América que Enmienda el Convenio sobre Transportes Aéreos 
del 15 de agosto de 1960, Enmendado y Prorrogado, firmado en la ciudad de Mérida, Yucatán, el 
quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Mérida, Yucatán, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto firmó ad 
referéndum el Acuerdo que Enmienda el Convenio sobre Transportes Aéreos del 15 de agosto de 1960, 
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Enmendado y Prorrogado con el Gobierno de los Estados Unidos de América, cuyo texto en español 
consta en la copia certificada adjunta. 

El citado Acuerdo fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veinticuatro de agosto del propio año. 

El intercambio de Notas diplomáticas previsto en el artículo II del Acuerdo, se efectuó en la ciudad de 
Washington, D.C., el trece de septiembre de mil novecientos noventa y nueve y el diecinueve de enero de 
dos mil. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecisiete de marzo de 
dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

JUAN REBOLLEDO GOUT, SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA AMÉRICA 
DEL NORTE Y EUROPA, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América que 
Enmienda el Convenio sobre Transportes Aéreos del 15 de agosto de 1960, Enmendado y Prorrogado, 
firmado en la ciudad de Mérida, Yucatán, el quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve, cuyo 
texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

QUE ENMIENDA EL CONVENIO SOBRE TRANSPORTES AÉREOS DEL 15 DE AGOSTO DE 1960, 
ENMENDADO Y PRORROGADO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (en lo 
sucesivo "las Partes"), 

TENIENDO presente el Convenio sobre Transportes Aéreos concertado entre las Partes el 15 de 
agosto de 1960, enmendado y prorrogado (en lo sucesivo, "el Convenio"),  

DESEANDO ampliar el Convenio para establecer los arreglos cooperativos de comercialización, y 
RECONOCIENDO los beneficios que representa enmendar el Convenio a fin de establecer un 

procedimiento simplificado para los transportistas que ofrezcan programas de vuelos de fletamento, 
Han convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO I 
1. El inciso c del párrafo 1, anexo II del Convenio, será reemplazado por lo siguiente: 

c. En el caso de vuelos de fletamento individuales y programas de vuelos de fletamento o una 
serie de vuelos, las líneas aéreas de cada Parte que se encuentren en posesión de los 
permisos correspondientes emitidos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
de los Estados Unidos de América, tengan todos sus documentos en orden y hayan 
cumplido con todos los requisitos establecidos, pueden llevar a cabo vuelos de fletamento 
de pasajeros o de carga entre ambos territorios, presentando un formulario de notificación 
de vuelos: 1) por lo menos 24 horas antes de un fletamento individual o antes del primer 
vuelo de un programa de fletamento o serie de vuelos que involucre menos de diez vuelos; 
o 2) por lo menos cinco días hábiles antes del primer vuelo de un programa de vuelos de 
fletamento o serie de vuelos que involucre diez o más vuelos. Las notificaciones podrán 
presentarse en plazos más breves, a criterio de la Parte que las reciba. Cada parte hará sus 
mejores esfuerzos para facilitar la autorización de un programa de fletamento o una serie de 
vuelos para los cuales no se haya dado aviso oportuno. 

2. Los incisos f y g del párrafo 1 del Anexo II serán eliminados. 
3. Se agregará un Anexo III al Convenio en los siguientes términos: 

ANEXO III 
ARREGLOS COOPERATIVOS DE COMERCIALIZACIÓN 

1. Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, cualquier línea aérea 
designada de una Parte podrá concertar arreglos cooperativos de comercialización con una o más líneas 
aéreas de cualquiera de las Partes, a condición de que todas las líneas aéreas que lleguen a dichos 
arreglos 1) tengan la debida autorización y 2) cumplan con los requisitos que se apliquen normalmente a 
dichos arreglos. 

2. Además de las designaciones establecidas en el párrafo 4, sección B del Anexo I del Convenio, 
cualquiera de las Partes tendrá el derecho a autorizar a sus líneas aéreas a ejercer los derechos del 
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párrafo 1, anterior, a ofrecer servicios regulares en cualquiera de los segmentos o en todos los segmentos 
de las rutas de la sección A (Cuadro de Rutas: Servicios Mixtos) o sección C (Cuadro de Rutas: Vuelos 
Exclusivos de Carga) del Anexo I del Convenio, según sea el caso, poniendo el código de la línea aérea en 
los servicios de una o más líneas aéreas de cualquiera de las Partes que estén autorizadas a prestar 
servicio en el segmento pertinente. Con respecto a los servicios en cada segmento sin escala entre 
ciudades pares puente entre los territorios de las Partes, cada una de las Partes tendrá el derecho a 
autorizar a no más de cuatro de sus líneas aéreas por cada segmento sin escala entre ciudades pares 
puente. La Parte que autorice deberá notificar a la otra Parte, por escrito, las líneas aéreas que haya 
autorizado, así como los segmentos sin escala entre ciudades pares puente para las cuales se ha 
autorizado código compartido. 

ARTÍCULO II 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las Partes se notifiquen mutuamente, por vía 

diplomática, que se han cumplido los requisitos de su legislación nacional. 
En fe de lo cual, los infraescritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos respectivos, han 

firmado el presente Acuerdo. 
Hecho en Mérida, Yucatán el 15 de febrero de 1999, en dos ejemplares, en español e inglés, ambos 

igualmente auténticos.- Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América: el Secretario de Transportes, Rodney Slater.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América que Enmienda el Convenio sobre Transportes 
Aéreos del 15 de agosto de 1960, Enmendado y Prorrogado, firmado en la ciudad de Mérida, Yucatán, el 
quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en cinco páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el siete de 
marzo de dos mil, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración de la Orden 
Estrella de Rumanía, en Grado de Collar, que le confiere el Gobierno de Rumanía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor ERNESTO ZEDILLO PONCE DE 
LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden 
Estrella de Rumanía, en Grado de Collar, que le confiere el Gobierno de Rumanía. 

México, D.F., a 12 de julio de 2000.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Emil Constantinescu, la condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Gran Collar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
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Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 
prominentes a la Nación Mexicana o la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la Condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Emil Constantinescu, Presidente de 
Rumanía, la citada condecoración, en el grado de Gran Collar, y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Emil Constantinescu, la condecoración 

Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Gran Collar. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

veinte de julio de dos mil. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

catorce días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Pablo Hugo Portugal Rodríguez, la 
condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la Condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Pablo Hugo Portugal Rodríguez, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Perú en México, la citada condecoración, 
en el grado de Banda, y  

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Pablo Hugo Portugal Rodríguez, la 

condecoración Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

veinticinco de julio de dos mil. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

catorce días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

 
FE de erratas al Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel, firmado en la Ciudad de México, el diez de abril de dos mil, 
publicado el 28 de junio de 2000. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de julio de 2000 

PRIMERA ACLARACION 
Pág. 32, Primera Sección.- Después del numeral 3 deberá incorporarse lo siguiente: 

Anexo 3-03(3) 
Reglas de Origen para ciertos bienes clasificados en los Capítulos 50 al 63 del Sistema 

Armonizado bajo Cuotas de Preferencia Arancelaria 
50.01-60.02 Un cambio a hilos o telas clasificados en la partida 50.01 a 60.02 de fibras o hilos 

producidos u obtenidos fuera del área de libre comercio, siempre que el bien sea 
hilado, tramado o tejido en una Parte; o 

52.04 Un cambio a esta partida de cualquier otra partida, excepto de la partida 52.05 a 
52.07; o 

 Un cambio a la partida 52.04 de la partida 52.05 a 52.07, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, siempre que el cambio sea el resultado de blanqueado o teñido, 
y lustrado y bobinado de precisión; o 

54.01 Un cambio a la partida 54.01 de cualquier otra partida, excepto de la partida 54.02; o 
 Un cambio a la partida 54.01 de la partida 54.02, habiendo o no cambios de cualquier 

otro capítulo, siempre que el cambio involucre torsión ascendente, blanqueado o 
teñido, o termofijación y lustrado y bobinado de precisión; o 

55.08 Un cambio a la partida 55.08 de cualquier otra partida, excepto de la partida 55.09 a 
55.11; o 

 Un cambio a la partida 55.08 de la partida 55.09 a 55.11, habiendo o no un cambio de 
cualquier otra partida, siempre que el cambio sea el resultado de blanqueado o teñido, 
y lustrado y bobinado de precisión; o 

56.01-59.11 Un cambio a la partida 56.01 a 59.11 de cualquier otro capítulo, incluyendo otro 
capítulo dentro del grupo. 

61.01-63.10 Un cambio a la partida 61.01 a 63.10 de hilos o telas producidos u obtenidos fuera del 
área de libre comercio siempre que el bien esté tanto cortado (o tejido a forma) y 
cosido o de otra manera ensamblado en el territorio de una Parte; o 

61.01-61.17 Un cambio a la partida 61.01 a 61.17 excepto de partes de prendas, de no más de 
seis partes principales de prendas u otras partes de prendas que sean el resultado de 
un cambio de cualquier otro capítulo, excepto de materiales no originarios del capítulo 
60 y podrá someterse a un ensamble menor que un ensamble substancial, fuera de 
los territorios de las Partes, siempre que sea posteriormente re-importado al territorio 
de una Parte; o 

62.01-62.17 Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 excepto de partes de prendas, de no más de 
seis partes principales de prendas u otras partes de prendas que son el resultado de 
un cambio de cualquier otro capítulo, excepto de materiales no originarios de la 
partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08 o 55.12 a 
55.16 y podrá someterse a un ensamble menor que un ensamble substancial, fuera 
de los territorios de las Partes, siempre que sea posteriormente re-importado al 
territorio de una Parte. 

SEGUNDA ACLARACION 
Pág: 78, Segunda Sección.-  
Dice: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
8471.60 aa 8471.60.aa 8471.60.02 Monitores con tubos de rayos catódicos en 

colores 
Impresoras: 
Láser: 

8471.60.bb 8471.60.bb 8471.60.03 Con capacidad de reproducción superior a 20 
páginas por minuto 

8471.60.cc 8471.60.cc 8471.60.08 Las demás impresoras láser 
8471.60.dd 8471.60.dd 8471.60.04 De barra luminosa electrónica 
8471.60.ee 8471.60.dd 8471.60.05 Por inyección de tinta 
8471.60.ff 8471.60.ff 8471.60.06 Por transferencia térmica 
8471.60.gg 8471.60.gg 8471.60.07 Ionográficas 

Debe decir, respetando las sangrías correspondientes: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
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8471.60 aa 8471.60.aa 8471.60.02 Monitores con tubos de rayos catódicos en 
colores. 
Impresoras: 
Láser: 

8471.60.bb 8471.60.bb 8471.60.03 Con capacidad de reproducción superior a 20 
páginas por minuto. 

8471.60.cc 8471.60.cc 8471.60.08 Las demás impresoras láser 
8471.60.dd 8471.60.dd 8471.60.04 De barra luminosa electrónica 
8471.60.ee 8471.60.dd 8471.60.05 Por inyección de tinta 
8471.60.ff 8471.60.ff 8471.60.06 Por transferencia térmica 
8471.60.gg 8471.60.gg 8471.60.07 Ionográficas 

 
TERCERA ACLARACION 

Pág. 79, Segunda Sección.- 
Dice: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
8504.40.aa 
8504.40.bb 

8504.40.aa 
8504.40.bb 

8504.40.12 
8504.40.14 

Fuentes de poder para las máquinas 
automáticas de procesamiento de datos de la 
partida 84.71 

  8504.40.13 Controladores de velocidad para motores 
eléctricos 

Debe decir: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
8504.40.aa 8504.40.aa 8504.40.12 

8504.40.14 
Fuentes de poder para las máquinas 
automáticas de procesamiento de datos de la 
partida 84.71 

8504.40.bb 8504.40.bb 8504.40.13 Controladores de velocidad para motores 
eléctricos 

 
CUARTA ACLARACION 

Pág. 79, Segunda Sección.- 
Dice: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
8516.90.aa 8516.90.aa 8516.90.05 Carcazas para los bienes de la subpartida 

8516.33 
8516.90.bb 8516.90.bb 8516.90.02 Carcazas y bases metálicas para los bienes de 

la subpartida 8516.40 
8516.90.cc 8516.90.cc 8516.90.06 Ensambles de los bienes de la subpartida 

8516.50 que incluyan más de uno de los 
siguientes componentes: cámara de cocción, 
chasis del soporte estructural, puerta, gabinete 
exterior 

8516.90.dd 8516.90.dd 8516.90.07 Circuitos modulares para los bienes de la 
subpartida 8516.50 
Para los bienes de la fracción arancelaria 
8516.60.aa: 

8516.90.ee 8516.90.ee 8516.90.08 Cámaras de cocción, ensambladas o no 
8516.90.ff 8516.90.ff 8516.90.09 Panel superior con o sin elementos de 

calentamiento o control 
8516.90.gg 8516.90.gg 8516.90.10 Ensambles de puerta que contengan más de uno 

de los siguientes componentes: panel interior, 
panel exterior, ventana, aislamiento 

8516.90.hh 8516.90.hh 8516.90.01 Carcaza para tostador 
Debe decir, respetando las sangrías correspondientes: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
8516.90.aa 8516.90.aa 8516.90.05 Carcazas para los bienes de la subpartida 

8516.33 
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8516.90.bb 8516.90.bb 8516.90.02 Carcazas y bases metálicas para los bienes de 
la subpartida 8516.40 

8516.90.cc 8516.90.cc 8516.90.06 Ensambles de los bienes de la subpartida 
8516.50 que incluyan más de uno de los 
siguientes componentes: cámara de cocción, 
chasis del soporte estructural, puerta, gabinete 
exterior 

8516.90.dd 8516.90.dd 8516.90.07 Circuitos modulares para los bienes de la 
subpartida 8516.50 
Para los bienes de la fracción arancelaria 
8516.60.aa: 

8516.90.ee 8516.90.ee 8516.90.08 Cámaras de cocción, ensambladas o no 
8516.90.ff 8516.90.ff 8516.90.09 Panel superior con o sin elementos de 

calentamiento o control 
8516.90.gg 8516.90.gg 8516.90.10 Ensambles de puerta que contengan más de 

uno de los siguientes componentes: panel 
interior, panel exterior, ventana, aislamiento 

8516.90.hh 8516.90.hh 8516.90.01 Carcaza para tostador 

 
QUINTA ACLARACION 

Pág. 80, Segunda Sección.- 
Dice: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
 

8517.90.cc 
 

8517.90.cc 
 

8517.90.10 
Partes para máquinas de facsimilado: 
Partes para máquinas de facsimilado, 
especificadas en la Nota 2 del capítulo 85 
Otras partes que incorporan circuitos modulares: 
Partes para equipos telefónicos 

8517.90.aa 8517.90.aa 8517.90.12 Partes para los bienes de las subpartidas 
8517.22, 8517.30 y la fracción arancelaria 
8517.50.bb, u 8517.80.aa 

8517.90.bb 8517.90.bb 8517.90.13 Las demás 
8517.90.dd 8517.90.dd 8517.90.14 Otras partes: 

Circuitos modulares 
8517.90.ee 8517.90.ee 8517.90.15 Partes, incluidas las placas frontales y los 

dispositivos de ajuste o seguridad, para circuitos 
modulares 

8517.90.ff 8517.90.ff 8517.90.16 Las demás 
8517.90.gg 8517.90.gg 8517.90.99  

Debe decir, respetando las sangrías correspondientes: 

FRACCIÓN ISRAEL MÉXICO DESCRIPCIÓN 
 
8517.90.cc 
  
8517.90.aa 

 
8517.90.cc 
  
8517.90.aa 

 
8517.90.10 
  
8517.90.12 

Partes para máquinas de facsimilado: 
Partes para máquinas de facsimilado, 
especificadas en la Nota 2 del capítulo 85 

Otras partes que incorporan circuitos modulares: 
Partes para equipos telefónicos 

8517.90.bb 8517.90.bb 8517.90.13 Partes para los bienes de las subpartidas 
8517.22, 8517.30 y la fracción arancelaria 
8517.50.bb, u 8517.80.aa 

8517.90.dd 8517.90.dd 8517.90.14 Las demás 
 
8517.90.ee 

 
8517.90.ee 

 
8517.90.15 

Otras partes: 
Circuitos modulares 

8517.90.ff 8517.90.ff 8517.90.16 Partes, incluidas las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, para 
circuitos modulares 

8517.90.gg 8517.90.gg 8517.90.99 Las demás 
______________________________ 

SECRETARIA DE MARINA 
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REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 18 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA 
CAPÍTULO I 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 
Artículo 1o.- La Secretaría de Marina como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo 

el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley Orgánica de la Armada de México y otras leyes, así como los reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2o.- Al frente de la Secretaría de Marina estará el Secretario del despacho, quien para el 
desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de: 

I.- Los Servidores Públicos siguientes: 
A.- Subsecretario; 
B.- Oficial Mayor; 
C.- Jefe del Estado Mayor General de la Armada, y 
D.- Inspector y Contralor General de Marina; 

II.- Las unidades administrativas siguientes: 
A.- Cuartel General de la Armada; 
B.- Órganos de Justicia Naval; 
C.- Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
D.- Dirección General de Comunicaciones e Informática; 
E.- Dirección General de Educación Naval; 
F.- Dirección General de Sanidad Naval; 
G.- Dirección General de Seguridad Social;  
H.- Dirección General de Armas Navales; 
I.- Dirección General de Instalaciones; 
J.- Dirección General de Construcción y Mantenimiento Navales; 
K.- Dirección General de Oceanografía Naval; 
L.- Dirección General de Recuperación de Materiales; 
M.- Dirección General de Recursos Materiales y Suministros; 
N.- Dirección General de Personal; 
O.- Dirección General de Administración; 
P.- Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 
Q.- Unidad de Historia y Cultura Naval; 
R.- Unidad de Dragado; 
S.- Unidad de Conservación y Mantenimiento, y 
T.- Unidad de Vestuario y Equipo; 

III.- Unidades desconcentradas: 
A.- Regiones, Fuerzas, Zonas y Sectores Navales. 

Artículo 3o.- La Secretaría de Marina a través de sus unidades técnicas, operativas y administrativas 
planeará y conducirá sus actividades en forma programada, con sujeción a los objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de la 
Armada de México, el presente Reglamento, la normatividad aplicable y las demás disposiciones que 
emita el Secretario de Marina. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO 

Artículo 4o.- Corresponde originalmente al Secretario, la representación de la Secretaría, así como el 
trámite y resolución de los asuntos de la competencia de ésta y el ejercicio de las facultades que las 
disposiciones legales le asignan, quien podrá conferir sus facultades delegables a servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo cuando lo considere necesario, expidiendo para ello los 
acuerdos relativos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5o.- El Secretario tendrá las facultades indelegables siguientes: 
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I.- Fijar, dirigir y controlar la doctrina y estrategia naval militar de la Secretaría, así como planear, 
coordinar y evaluar las actividades que competen a la misma en términos de la legislación 
aplicable; 

II.- Someter al acuerdo del Presidente de la República los asuntos encomendados a la Secretaría, y 
desempeñar las comisiones y funciones específicas que le confiera, manteniéndolo informado 
sobre el desarrollo de las mismas; 

III.- Dar cuenta al Congreso de la Unión, del estado que guardan los asuntos de la Secretaría e 
informar, siempre que sea requerido para ello por cualquiera de las Cámaras, cuando se discuta 
una ley o se estudie un asunto concerniente a la Secretaría; 

IV.- Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales de amparo, así como en 
las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en los casos en que lo 
determine el titular del Ejecutivo Federal; 

V.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría; 

VI.- Refrendar para su validez y observancia constitucional los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes que se expidan por el Presidente de la República, sobre los asuntos de la competencia 
de la Secretaría; 

VII.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría; 
VIII.- Ejercer el Alto Mando de la Armada de México y, en su caso, planear y dirigir el poder naval y 

marítimo de la Federación para efectos de seguridad interior y defensa exterior del país; 
IX.- Someter a la consideración del Presidente de la República, la división naval de las regiones y 

zonas marítimas mexicanas, costas del territorio y del espacio aéreo situado sobre los mismos 
en la extensión y términos que marque la legislación correspondiente; 

X.- Coordinar con el Secretario de la Defensa Nacional la formulación de los planes para la 
seguridad interior y defensa exterior del país; 

XI.- Coadyuvar en el mantenimiento del orden constitucional de acuerdo con la legislación vigente; 
XII.- Aprobar de acuerdo a las necesidades de seguridad marítima nacional los programas de 

construcción y adquisición de unidades, armamento naval y marinero destinados a la Armada de 
México; 

XIII.- Someter a consideración del Presidente de la República la designación y remoción de los 
servidores públicos de la Secretaría de Marina, cuyo nombramiento le competa, así como 
nombrar entre el personal de la Armada en activo a los titulares de los distintos mandos de los 
órganos operativos de la Armada de México, Directores Generales y de las unidades a que se 
refiere el presente Reglamento; 

XIV.- Administrar la justicia para el personal de la Armada; 
XV.- Someter a consideración del Presidente de la República las propuestas de ascenso del personal 

de la Armada, conforme a las disposiciones legales respectivas; 
XVI.- Expedir los títulos profesionales, despachos, patentes y nombramientos del personal de la 

Armada; 
XVII.- Intervenir en el otorgamiento de las prestaciones de seguridad social que establece la 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 
XVIII.- Colocar en situación de retiro, retener en el activo y conceder o negar bajas y licencias al 

personal de la Armada, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables y vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones correspondientes al personal civil de la Secretaría de Marina; 

XIX.- Ordenar la creación de las comisiones internas y comités transitorios o permanentes, que se 
requieran para el mejor despacho de los asuntos de la Secretaría; 

XX.- Emitir las directivas necesarias para proporcionar ayuda a la población civil en los casos y zonas 
de desastre; 

XXI.- Ordenar lo conducente para que la Secretaría de Marina, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, se coordine con las correspondientes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la prevención, control, vigilancia y protección del medio 
ambiente marino y para la ejecución de las acciones que aminoren los efectos de la 
contaminación producida por los derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas al 
ecosistema marino; 

XXII.- Ordenar que se preste asesoría naval militar en los proyectos de construcción de cualquier vía 
de comunicación marítima, fluvial y lacustre, así como las partes integrantes de ésta; 

XXIII.- Coordinar los programas de la Secretaría con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y gobiernos de las entidades federativas de la República para 
coadyuvar en el desarrollo nacional; 
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XXIV.- Otorgar permisos, concesiones y autorizar la celebración de contratos y convenios que sean 
competencia de la Secretaría y, según sea el caso, disponer la modificación, rescisión, 
revocación o caducidad de los mismos; 

XXV.- Atender la celebración, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y suscribir 
de conformidad con la legislación aplicable, los instrumentos internacionales a formalizarse 
con gobiernos extranjeros u organismos internacionales; 

XXVI.- Aprobar la creación, fusión y supresión de las unidades administrativas, subalternas de la 
Secretaría, así como establecer su adscripción, cambio de denominación, estructura orgánica 
y las adecuaciones que se requieran para su mejor funcionamiento, de acuerdo con los 
objetivos que tiene establecidos ésta y de conformidad con las disposiciones aplicables de la 
Administración Pública Federal; 

XXVII.- Aprobar y disponer la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del Manual General 
de Organización de la Secretaría, así como aprobar y expedir los manuales administrativos de 
las unidades, disponiendo su permanente actualización; 

XXVIII.- Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este 
Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo, y 

XXIX.- Aquellas otras facultades que con ese carácter le confieran expresamente las disposiciones 
legales, y le asigne el Presidente de la República. 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL SUBSECRETARIO 

Artículo 6o.- Corresponde al Subsecretario de Marina: 
I.- Acordar con el Secretario de Marina el despacho de los asuntos de las unidades administrativas 

y órganos que se le adscriban a su responsabilidad; 
II.- Supervisar, controlar y evaluar los programas de reparación y construcción naval y los de 

creación y conservación de la infraestructura naval y portuaria de la Secretaría; 
III.- Administrar, coordinar y supervisar los programas de investigación oceanográfica y estudios 

relativos a la protección al medio ambiente marino de acuerdo a las directivas que establezca el 
Secretario de Marina; 

IV.- Intervenir en la expedición de permisos y autorizaciones para investigaciones oceanográficas;  
V.- Someter a consideración del Secretario de Marina y supervisar la ejecución de programas 

tendientes a promover el conocimiento de la Historia de la Marina de Guerra Mexicana, 
coadyuvando a incrementar la conciencia marítima entre la población del país y aumentar el 
acervo cultural de los miembros de la Secretaría; 

VI.- Proponer al Secretario de Marina los programas de adquisiciones y empleo de las unidades y 
equipos de dragado, así como coordinar la ejecución de los servicios de dragado; 

VII.- Asignar responsabilidades específicas a los titulares de las unidades administrativas que le estén 
adscritas; 

VIII.- Supervisar la formulación del Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de las unidades 
administrativas a su cargo; 

IX.- Intervenir en los juicios constitucionales cuando sea señalado como autoridad responsable; 
X.- Desempeñar las comisiones que el Secretario le encomiende y mantenerlo informado sobre el 

desarrollo de sus actividades; 
XI.- Intervenir en la formulación de los proyectos de las iniciativas de leyes, decretos, reglamentos, 

acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia; 
XII.- Vigilar el cumplimiento de las leyes y disposiciones en los asuntos que tenga encomendados; 
XIII.- Proponer al Secretario las medidas administrativas que estime convenientes para la mejor 

organización y funcionamiento de la Secretaría; 
XIV.- Someter a la aprobación del Secretario los estudios y proyectos que elaboren las unidades 

administrativas a su cargo; 
XV.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que le sean señalados 

por delegación o le correspondan por suplencia, así como participar en los contratos de su área 
de competencia; 

XVI.- Recibir en acuerdo ordinario a sus colaboradores directos y en acuerdo extraordinario a cualquier 
otro servidor público, así como conceder audiencia al público en general, y 

XVII.- Las demás facultades y responsabilidades que le confieran las disposiciones legales 
aplicables y el Secretario de Marina. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS FACULTADES DEL OFICIAL MAYOR 

Artículo 7o.- Corresponde al Oficial Mayor: 
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I.- Acordar con el Secretario de Marina el despacho de los asuntos de las unidades administrativas 
y órganos que se le adscriban a su responsabilidad; 

II.- Establecer con la aprobación del Secretario las normas, sistemas y procedimientos para la 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría, de acuerdo a 
sus programas y objetivos; 

III.- Integrar y someter a la consideración del Secretario el Programa Operativo Anual y el Proyecto 
de Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría; 

IV.- Ejecutar, controlar y evaluar el presupuesto autorizado a la Secretaría; 
V.- Celebrar con autorización del Secretario los convenios y contratos en los que la Secretaría sea 

parte; 
VI.- Autorizar las adquisiciones y formular la documentación necesaria para los pagos con cargo al 

presupuesto y presentar al Secretario aquellas que deban ser autorizadas por él, conforme a las 
disposiciones legales; 

VII.- Dirigir, acordar y resolver los asuntos de las unidades administrativas adscritas a su 
responsabilidad, informando al Secretario de las actividades que realicen éstas; 

VIII.- Coordinar y supervisar la realización permanente de análisis, diseño, registro y control de las 
estructuras orgánicas, sistemas y procedimientos, así como estudios de modernización y 
simplificación administrativa, que mejoren la organización y funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables y las 
directivas del Secretario; 

IX.- Acordar los nombramientos y autorizar los movimientos del personal de la Armada;  
X.- Autorizar los nombramientos y los movimientos del personal civil, resolver los casos de 

terminación de los efectos del nombramiento, así como desarrollar los sistemas de estímulos y 
recompensas que determinen la ley y las Condiciones Generales de Trabajo y emitir los 
lineamientos relativos a la aplicación, modificación y revocación de las sanciones 
administrativas a que se haga acreedor el personal civil de la Secretaría; 

XI.- Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas a su cargo y en 
extraordinario a cualquier otro servidor público, así como conceder audiencia al público; 

XII.- Someter a la consideración del Secretario, para su aprobación, los estudios y proyectos que se 
elaboren en las unidades administrativas a su cargo; 

XIII.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, expedir las certificaciones sobre 
asuntos de su competencia y aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan 
por suplencia; 

XIV.- Asignar responsabilidades específicas a los titulares de las unidades administrativas a su cargo; 
XV.- Vigilar el cumplimiento de las leyes y disposiciones en los asuntos que tenga encomendados; 
XVI.- Conducir las relaciones laborales de la Secretaría conforme a los lineamientos que al efecto 

establezca el titular de la misma; 
XVII.- Atender el mejoramiento de las condiciones económicas, sociales, culturales y de 

trabajo del personal de la Secretaría; 
XVIII.- Participar en la elaboración y actualización de las Condiciones Generales de Trabajo de 

la Secretaría, vigilando su difusión y cumplimiento entre el personal civil; 
XIX.- Presidir la Comisión Mixta de Escalafón y proponer al Secretario la designación o remoción en su 

caso, de quienes deban representar a la Secretaría ante dicha Comisión; 
XX.- Promover, dirigir y vigilar el desarrollo de la aptitud del personal civil de la Secretaría con base a 

los lineamientos que fije el Secretario; 
XXI.- Manejar los fondos que se autoricen a la Oficialía Mayor, conforme a los lineamientos que en 

cada caso se fijen; 
XXII.- Programar y ejercer los recursos presupuestales que transfiere el Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, con el fin de efectuar las subrogaciones necesarias 
para la atención médica integral al personal retirado, así como para los derechohabientes de éste 
y del personal en el activo de la dependencia; 

XXIII.- Intervenir en los juicios de amparo, cuando sea señalado como autoridad responsable; 
XXIV.- Proporcionar al público el servicio de orientación e información en el ámbito de la 

Secretaría; 
XXV.- Presidir y coordinar los Comités que las disposiciones legales establezcan, y 
XXVI.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o que le sean ordenadas 

por el titular de la Secretaría. 
CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 
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Artículo 8o.- Corresponde al Jefe del Estado Mayor General de la Armada: 
I.- Ejecutar la función de planeación en la Armada en los asuntos de su competencia e instrumentar 

los sistemas y procedimientos necesarios para la implantación de planes y programas, así como 
la supervisión y desarrollo de los mismos; 

II.- Planear y coordinar los asuntos relacionados con la seguridad interior y defensa exterior del país 
en el ámbito de su competencia; 

III.- Estudiar y proponer la división naval de las áreas geográficas marítimas, costeras y del espacio 
aéreo situado sobre las mismas; 

IV.- Planear y proponer la distribución operativa de fuerzas, unidades y establecimientos navales en 
el territorio nacional, con base a la división de las áreas geográficas marítimas y directivas 
emanadas del Secretario; 

V.- Transformar las decisiones del Secretario en directivas, instrucciones y órdenes, supervisando su 
cumplimiento; 

VI.- Planear las operaciones a efectuar y los servicios a prestar por la Armada de México en el 
cumplimiento de su misión y funciones, adecuando y estableciendo los sistemas y 
mecanismos que permitan su óptimo desarrollo; 

VII.- Determinar, jerarquizar y programar las acciones necesarias para que las operaciones tácticas y 
de apoyo logístico, se lleven a cabo dentro del marco normativo establecido, con la 
organización y personal adecuado; 

VIII.- Establecer y mantener los sistemas de información requeridos para apoyar las tareas y 
actividades del Estado Mayor General de la Armada y que permitan informar oportunamente al 
Secretario; 

IX.- Captar, requerir, coordinar y procesar la información, así como realizar los estudios y proyectos 
para el cumplimiento de los asuntos de su competencia; 

X.- Controlar, analizar y evaluar los resultados que en sus distintas etapas produzcan las acciones 
de la Armada e interpretar los logros para retroalimentar prácticamente a la planeación, así 
como proporcionar información relativa a las tareas y actividades de la Armada; 

XI.- Coordinar la realización de tareas conjuntas con dependencias y entidades, así como llevar a 
cabo la planeación, organización y ejecución de las acciones necesarias para alcanzar los 
objetivos programados; 

XII.- Fungir como enlace de la Armada de México con las Fuerzas Armadas de otros países; 
XIII.- Estudiar y opinar respecto a la construcción de toda clase de instalaciones y vías de 

comunicación marítimas o de cualquier otro tipo, dentro del marco de su competencia cuando 
se pueda afectar la seguridad nacional; 

XIV.- Precisar y difundir al personal de la Armada las normas de aplicación general que sustentan la 
doctrina naval;  

XV.- Intervenir en la administración e impartición del Servicio Militar Nacional en la Armada de México; 
XVI.- Intervenir en la revisión de las leyes, decretos, reglamentos y manuales que regulan a la Armada 

de México, proponiendo al Alto Mando las reformas o adiciones para su actualización, así 
como formular los proyectos de los mismos; 

XVII.- Conducir la formulación del Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Estado Mayor 
General, así como el de las unidades administrativas que coordina, supervisando y 
controlando el ejercicio del presupuesto autorizado de acuerdo a las disposiciones legales en la 
materia, y a las directivas que establezca la Oficialía Mayor; 

XVIII.- Formalizar las planillas orgánicas de las unidades, establecimientos y personal comisionado 
de la Armada, comunicando lo que proceda a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto para que efectúe el registro de la planilla presupuestal 
correspondiente; 

XIX.- Integrar la información de las actividades sustantivas de la Secretaría para su difusión a la 
opinión pública, mediante boletines y conferencias de prensa; 

XX.- Establecer y mantener relación con los diversos medios de comunicación, así como con las 
áreas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

XXI.- Promover, organizar y realizar eventos que coadyuven a la difusión de la cultura naval; 
programar y ejercer los recursos presupuestales para la organización, difusión y premiación del 
concurso nacional de pintura infantil “El niño y la mar”, coordinando con las autoridades 
competentes su realización, así como mantener un banco de información de dichas 
actividades; 
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XXII.- Formular y dirigir los programas de comunicación social y de relaciones públicas de la 
Secretaría, coordinándolos con los diferentes sectores, de acuerdo con los requerimientos 
institucionales y las directivas del Secretario de Marina, y 

XXIII.- Las demás facultades que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Secretario 
de Marina. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS FACULTADES DEL INSPECTOR Y CONTRALOR GENERAL DE MARINA 

Artículo 9o.- Corresponde al Inspector y Contralor General de Marina: 
I.- Acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos de su competencia; 
II.- Organizar y coordinar el sistema de control de la Secretaría, para verificar que las disposiciones, 

normas y programas presupuestarios, procedimientos y los diversos instrumentos de control se 
apliquen o utilicen de manera eficiente; 

III.- Inspeccionar, supervisar, fiscalizar y evaluar el cumplimiento en la Secretaría, de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos en materia de planeación, programación, 
presupuestación, información, estadística, contabilidad, organización, así como de los demás 
aspectos financieros y administrativos de recursos humanos y materiales; 

IV.- Emitir los pliegos de responsabilidades, conforme a las disposiciones aplicables; 
V.- Informar al titular de la Secretaría, de acuerdo con las políticas que determine, sobre los 

resultados de las inspecciones, auditorías y en general sobre el sistema de control, así como de 
la evaluación de las áreas que hayan sido objeto de supervisión; 

VI.- Vigilar el cumplimiento de las normas y lineamientos que se dicten en acatamiento de las que 
expida la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que regulen el funcionamiento del 
sistema de control de la Secretaría; 

VII.- Llevar a cabo los programas de inspección, supervisión y auditoría que determine el titular de la 
Secretaría, así como los que establezcan las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Hacienda y Crédito Público; 

VIII.- Formular las observaciones y recomendaciones necesarias a las unidades administrativas de la 
Secretaría, tendientes a incrementar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de las metas y 
objetivos; 

IX.- Verificar la adecuada utilización de los recursos asignados a las unidades administrativas de la 
Secretaría; 

X.- Atender las quejas que presenten los particulares por actos administrativos realizados por 
servidores públicos y unidades administrativas de las distintas áreas de la Secretaría; 

XI.- Requerir de las unidades administrativas la información y elementos necesarios para el 
desarrollo de sus facultades; 

XII.- Comprobar que las unidades administrativas desempeñen sus funciones de acuerdo a sus 
respectivas estructuras orgánicas autorizadas, verificando el cumplimiento por parte de las 
mismas de las disposiciones vigentes en materia de organización; 

XIII.- Imponer por acuerdo del titular de la Secretaría y con base a la legislación correspondiente, las 
sanciones que procedan derivadas de responsabilidades administrativas a los servidores 
públicos, turnando a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, los asuntos que le 
correspondan conforme a la ley; 

XIV.- Certificar la fecha de alta del personal que se contrata en la Armada de México; 
XV.- Llevar el control del sistema de información de declaraciones patrimoniales, mediante el Padrón 

de Servidores Públicos de la Secretaría, vigilando que los funcionarios públicos cumplan con el 
ordenamiento correspondiente; 

XVI.- Practicar revistas administrativas de entrada del material naval, unidades de superficie, terrestres 
y aeronavales, así como de establecimientos navales que hayan causado alta o baja en el 
Servicio Activo de la Armada de México; 

XVII.- Efectuar el seguimiento y comprobación del ejercicio del presupuesto asignado, de 
acuerdo a las disposiciones legales y directivas establecidas, y 

XVIII.- Las demás facultades que en materia de inspección y control le señalen las 
disposiciones legales aplicables y el Secretario de Marina. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

Artículo 10.- Corresponde al Cuartel General de la Armada: 
I.- Proporcionar y controlar los servicios de carácter operativo, logístico y administrativo al personal 

de las unidades y establecimientos de la Armada de México en el Distrito Federal y Zona 
Metropolitana;  
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II.- Verificar el cumplimiento de las leyes y reglamentos militares, así como las disposiciones 
emitidas por el Secretario de Marina en el área de su competencia; 

III.- Ejecutar los programas del Servicio Militar Nacional en la zona metropolitana, y 
IV.- Las demás que le asigne el Secretario de Marina. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA NAVAL 

Artículo 11.- Los Órganos de Justicia Naval se integrarán, organizarán y conducirán en los términos 
que establece la Ley Orgánica de la Armada de México y demás disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 12.- Al frente de las Direcciones Generales y Unidades habrá un Director General y Jefe de 
Unidad, quienes serán responsables ante las autoridades superiores de su correcto funcionamiento. 
Estarán auxiliados por los servidores públicos que requiera el servicio y permita el presupuesto. 

Artículo 13.- Corresponde a los Directores Generales y Jefes de Unidad: 
I.- Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y el desempeño de 

las labores encomendadas a las áreas que integren la Dirección General y Unidad a su cargo; 
II.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 

señalados por delegación o le correspondan por suplencia, así como ordenar la formulación de 
los pliegos preventivos de responsabilidades y actas administrativas según proceda, sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones; 

III.- Asignar responsabilidades y funciones específicas a sus inmediatos colaboradores; 
IV.- Administrar el personal y los recursos materiales y financieros de la unidad administrativa a su 

cargo; 
V.- Requerir la sistematización de datos para el desarrollo de sus funciones; 
VI.- Formular el Programa de Actividades de su unidad administrativa, sometiéndolo a la aprobación 

del titular del área en que se encuentren adscritas o en quien se haya delegado esa facultad y 
vigilar su ejecución en los términos y calendarios en que deban ser realizados; 

VII.- Conducir la formulación del Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos que le corresponde 
presentar a su unidad administrativa, así como supervisar y controlar el ejercicio del 
presupuesto autorizado de acuerdo a las disposiciones legales en la materia, y a las directivas 
que establezca la Oficialía Mayor; 

VIII.- Determinar las necesidades de recursos humanos, materiales y financieros, así como programar 
y tramitar las adquisiciones, ajustándose a los lineamientos de la Oficialía Mayor y a las 
instrucciones del titular de la Secretaría; 

IX.- Establecer en su área de competencia, el sistema de comunicación que permita a sus inmediatos 
colaboradores tener la información que precisen para efectuar eficazmente las suplencias del 
caso; 

X.- Resolver los asuntos de su competencia, así como plantear a su inmediato superior aquellos que 
la rebasen; 

XI.- Coordinar sus actividades con los titulares de otras unidades administrativas de la Secretaría, 
cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de su unidad administrativa; 

XII.- Intervenir en la selección para el ingreso, en las licencias, promociones y sanciones del personal 
de la unidad administrativa a su cargo; 

XIII.- Asesorar en asuntos de su especialidad a los servidores públicos superiores de la Secretaría, así 
como obtener la asesoría que se requiera; 

XIV.- Representar a la Secretaría en asuntos de su competencia, cuando así lo acuerde el titular de la 
misma; 

XV.- Participar en las comisiones internas transitorias o permanentes, cuando así sea requerido; 
XVI.- Coordinar con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, la 

formulación de proyectos sobre creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición de 
áreas administrativas de su Dirección o Unidad, así como la elaboración y actualización de los 
manuales administrativos que requiera; 

XVII.- Formular los programas de capacitación y actualización del personal civil a su cargo, 
llevarlos a su ejecución dentro de las posibilidades y recursos que existan y evaluar los 
resultados de los mismos, acorde con los lineamientos emitidos por el Comité de Capacitación 
de la Secretaría, y 

XVIII.- Recibir en acuerdo ordinario a sus colaboradores directos y en acuerdo extraordinario a 
cualquier otro servidor público, así como conceder audiencia al público. 

Artículo 14.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos: 
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I.- Estudiar y fijar los criterios jurídicos en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la 
Secretaría, coadyuvando en lo relativo al fuero de guerra; 

II.- Asesorar y participar en la elaboración de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 
reglamentos y acuerdos, así como intervenir en la formulación de manuales y demás 
disposiciones jurídico-administrativas que se relacionen con la competencia de la Secretaría; 

III.- Conocer y asesorar en los asuntos jurídicos internacionales que sean competencia de la 
Secretaría; 

IV.- Asesorar en la formulación, modificación, revisión, rescisión o terminación de los convenios y 
contratos en los que la Secretaría sea parte; 

V.- Asesorar en los concursos que se lleven a cabo para la adjudicación de contratos de 
adquisiciones y obra pública; 

VI.- Intervenir en las reclamaciones y litigios en que la Secretaría sea parte o puedan afectarse sus 
intereses, representando legalmente al Secretario, al Subsecretario y Oficial Mayor, así como a 
las diversas unidades administrativas en los procedimientos judiciales en que se requiera su 
intervención; 

VII.- Recopilar y estudiar la legislación, jurisprudencia y doctrina sobre asuntos relacionados con las 
atribuciones de la Secretaría, proponiendo al Secretario las reformas o medidas legales 
pertinentes; 

VIII.- Asesorar en la adquisición de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría; 
IX.- Ejercitar las acciones jurídicas que competen a la Secretaría, comparecer en los juicios en los 

que ésta sea parte y denunciar ante el Ministerio Público los hechos que lo ameriten; 
X.- Formular los informes en los juicios de amparo y contestación de demandas en los 

procedimientos judiciales o contenciosos-administrativos en los que la Secretaría sea parte; 
ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer toda clase de recursos y vigilar los trámites en 
los juicios; 

XI.- Colaborar con la Inspección y Contraloría General de Marina, de acuerdo con las instrucciones 
del Secretario, para dar cumplimiento a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y demás disposiciones legales aplicables;  

XII.- Asesorar, intervenir, estudiar y examinar la problemática judicial de los asuntos que incidan en el 
personal de la Armada en los fueros militar, común o federal, a fin de que los mandos 
dispongan de elementos legales y de juicio para las determinaciones correspondientes; 

XIII.- Participar en los procesos jurídicos ante los Tribunales Militares del personal de la Armada que 
se encuentre procesado en los respectivos juzgados militares, así como ejercer el control del 
personal sentenciado; 

XIV.- Asesorar en lo relativo a los retiros, pensiones y compensaciones del personal de la Armada, así 
como participar en los estudios para otorgar estímulos y recompensas al personal naval en 
activo; 

XV.- Intervenir en los procedimientos de conmutación y reducción de penas o indultos, así como en la 
rehabilitación de sentenciados por delitos militares y del fuero común o federal, y 

XVI.- Las demás atribuciones que en materia jurídica le competan o le asigne el Secretario. 
Artículo 15.- Corresponde a la Dirección General de Comunicaciones e Informática: 
I.- Estudiar y determinar las necesidades de equipos de comunicación e informática que requiera la 

Secretaría y proponer al mando su adquisición; 
II.- Determinar las características y especificaciones técnicas de los equipos de comunicaciones e 

informática, a fin de apoyar eficaz y eficientemente las misiones y funciones de las unidades y 
establecimientos navales; 

III.- Coordinar y supervisar el funcionamiento del sistema de comunicaciones de la Armada, de 
acuerdo a la doctrina y planes de comunicaciones navales y dictar las normas y procedimientos 
de operación para los equipos destinados al servicio; 

IV.- Emitir los estudios técnicos que le sean requeridos para la adquisición, reemplazo o baja de los 
equipos y material en el que intervengan componentes de los sistemas de comunicaciones e 
informática, para las unidades y establecimientos navales; 

V.- Establecer directivas para la recepción, almacenamiento, distribución, reparación, 
mantenimiento, recuperación y control del equipo y material destinado al servicio de 
comunicaciones navales; 

VI.- Formular, definir y proponer al Estado Mayor General las normas y lineamientos para la 
seguridad y oportunidad de la información en los sistemas de comunicaciones navales y vigilar el 
estricto cumplimiento de las mismas, de conformidad con las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables; 
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VII.- Programar el mantenimiento de los equipos de comunicaciones y de cómputo, supervisar su 
ejecución en los términos y calendarios autorizados, así como participar en la activación y 
desactivación de los mismos; 

VIII.- Proponer y coordinar con quien corresponda la formulación de los planes de estudios de los 
cursos de formación y capacitación para el personal de la Armada, en comunicaciones e 
informática;  

IX.- Coordinar con la Dirección General de Armas Navales la determinación y mantenimiento de los 
equipos electrónicos de ayudas a la navegación, control de tiro y guerra antisubmarina que 
requiera la Armada; 

X.- Implantar y desarrollar sistemas de procesamiento de información que faciliten la toma de 
decisiones y programas para las unidades administrativas, conforme a los calendarios 
aprobados; 

XI.- Definir, difundir y vigilar la aplicación de normas y patrones en la implantación y desarrollo de 
procedimientos de computación en la Secretaría, y 

XII.- Las demás atribuciones que en materia de comunicaciones e informática le confieran las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección General de Educación Naval: 
I.- Planear, desarrollar y dirigir el Sistema de Educación Naval que forme, capacite y especialice al 

personal de la Armada en los niveles requeridos; 
II.- Dirigir el Plan General de Educación Naval, considerando lo relativo a su permanente 

actualización, la creación, modificación o supresión de planteles, los cursos que se imparten y su 
reglamentación, en congruencia con las necesidades propias del servicio naval; 

III.- Impulsar el desarrollo y difusión de investigaciones científicas, tecnológicas y humanísticas 
relacionadas con el ámbito naval; 

IV.- Establecer, mantener y controlar los programas especiales de formación técnica profesional, así 
como los de actualización por correspondencia y de educación abierta, en coordinación con las 
Direcciones Generales que corresponda; 

V.- Diseñar, supervisar y evaluar los métodos de enseñanza empleados en los establecimientos de 
educación naval, de acuerdo con los planes y programas de estudios establecidos en el Plan 
General de Educación Naval; 

VI.- Determinar los perfiles profesionales del personal docente en los establecimientos de educación 
naval y opinar en lo referente a su desempeño con el propósito de obtener criterios para la 
designación, promoción o reemplazo; 

VII.- Obtener ante las autoridades educativas correspondientes, el reconocimiento y revalidación de 
los estudios realizados en los establecimientos de educación naval; 

VIII.- Controlar académicamente al personal inscrito en los cursos de adiestramiento, formación, 
especialización y estudios de postgrado en centros educativos nacionales y extranjeros; 

IX.- Participar en los exámenes de promoción para ascenso;  
X.- Coordinar y controlar las actividades relacionadas con los servicios educativos, infraestructura, 

recursos humanos, materiales y financieros de los establecimientos de educación naval de la 
Armada de México, y 

XI.- Las demás atribuciones que en materia de educación naval le confieran las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 17.- Corresponde a la Dirección General de Sanidad Naval: 
I.- Mantener en perfecto estado de salud al personal de la Armada y llevar a cabo el proceso de 

atención a la salud para otorgar atención médica integral a sus derechohabientes, así como a los 
retirados y sus derechohabientes, conforme a los acuerdos celebrados con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal e instituciones del sector privado;  

II.- Planear, coordinar y controlar la operatividad de los establecimientos médicos de sanidad naval, 
supervisando, evaluando y proponiendo acciones médico-asistenciales y preventivas que 
proporcionen al personal de la Armada y sus derechohabientes, bienestar físico y psicosocial, 
conforme a los acuerdos celebrados con otras dependencias u organismos; 

III.- Prevenir, promover y conservar la salud del personal de la Armada, estableciendo directivas y 
acciones específicas en los establecimientos y unidades navales, supervisando y evaluando su 
ejecución; 

IV.- Analizar, proponer y programar acciones para captar recursos humanos, material, equipo y 
medicamento, destinados a los escalones de sanidad naval, estableciendo lineamientos para la 
adscripción del personal y la recepción, almacenamiento, abasto, reparación, mantenimiento, 
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recuperación y control del material y equipo médico, así como de la adecuada distribución de 
medicamento; 

V.- Establecer, coordinar y desarrollar programas de enseñanza e investigación en el ámbito médico 
naval, así como impulsar programas de educación médica continua y la investigación científica 
que permita el desarrollo y superación del personal del servicio de sanidad naval y la ciencia y 
educación médica institucional, acorde con el Plan General de Educación Naval; 

VI.- Participar con las instituciones del sector salud del país para establecer, desarrollar y coordinar 
programas de salud institucionales, y 

VII.- Las demás atribuciones que en materia de sanidad naval le confieran las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 18.- Corresponde a la Dirección General de Seguridad Social: 
I.- Planear, programar y gestionar en forma permanente la utilización y aprovechamiento de las 

diversas prestaciones establecidas en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, haciendo efectivos los beneficios a que tiene derecho el personal de la 
Armada; 

II.- Afiliar al personal de la Armada y sus derechohabientes, controlando la vigencia de sus derechos 
en materia de seguridad social, conforme a las disposiciones aplicables; 

III.- Coordinar con el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, el enlace de 
sus funciones y programas, en lo relativo a las prestaciones al personal de la Armada y sus 
derechohabientes; 

IV.- Tramitar los retiros, pensiones y compensaciones del personal de la Armada; 
V.- Difundir las prestaciones y beneficios que las leyes conceden al personal de la Armada y sus 

derechohabientes, así como los requisitos para obtenerlos; 
VI.- Formular y establecer los programas de seguridad social para promover el incremento del nivel 

educativo, económico, de salud, alimentario y social del personal de la Armada y sus 
derechohabientes;  

VII.- Establecer programas de integración y planificación familiar, así como de regularización del 
estado civil del personal de la Armada, y 

VIII.- Las demás atribuciones que en materia de seguridad social le confieran las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 19.- Corresponde a la Dirección General de Armas Navales: 
I.- Apoyar las acciones derivadas de los planes operativos navales de las unidades de superficie, 

aeronavales y de infantería de marina, a fin de que estén en condiciones de cumplir con su 
misión; 

II.- Determinar las necesidades del armamento naval y marinero que requiera la Armada para sus 
tareas y actividades, proponiendo su adquisición, con excepción de aquellos de comunicaciones 
navales y detección electrónica; 

III.- Determinar las características y especificaciones técnicas del armamento naval y marinero, 
proporcionando el apoyo técnico necesario para mantenerlo en condiciones operativas para el 
servicio, coordinando con la Dirección General de Comunicaciones e Informática lo relacionado 
con las ayudas electrónicas a la navegación para efectos de instalación, refacciones y 
reparación; 

IV.- Realizar estudios y proyectos de operación, mantenimiento, reparación y recuperación del 
armamento naval y marinero; 

V.- Programar y supervisar la ejecución del mantenimiento del armamento naval y marinero; 
VI.- Realizar la programación de la activación o desactivación del armamento naval y marinero; 
VII.- Establecer las normas y procedimientos de recepción, manejo, control, suministro, distribución y 

consumo de armamento naval y marinero; 
VIII.- Efectuar estudios de reemplazo de armamento naval y marinero en condiciones deficientes de 

servicio, así como de neutralización o destrucción de explosivos y municiones que hayan 
alcanzado su límite de vida útil; 

IX.- Formular y definir las normas y lineamientos para los sistemas de seguridad de polvorines, 
santabárbaras y pañoles destinados a almacenar explosivos y municiones, así como vigilar el 
estricto cumplimiento de las mismas, de conformidad con las especificaciones técnicas para 
material de alto riesgo; 

X.- Supervisar el cumplimiento de las normas, órdenes, disposiciones y directivas de carácter 
administrativo que se asignen a las unidades de superficie, aeronavales y de infantería de 
marina para su apoyo logístico; 
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XI.- Supervisar el cumplimiento de las normas, procedimientos, instructivos y manuales de 
mantenimiento de las unidades operativas de la Armada en lo concerniente al armamento 
naval y marinero;  

XII.- Coadyuvar con la Dirección General de Educación Naval en la formulación de los planes de 
estudios de los cursos de instrucción, capacitación y adiestramiento relacionados con el 
armamento naval y marinero de las unidades de superficie, aeronavales y de infantería de 
marina, y 

XIII.- Las demás atribuciones que en materia de adquisición, control, consumo, almacenamiento y 
distribución de armamento naval y marinero, le confieran las disposiciones aplicables. 

Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Instalaciones: 
I.- Participar con las unidades administrativas de la Secretaría en lo relativo a las necesidades y 

características de construcción, reconstrucción y mantenimiento de obras que se requieran; 
II.- Tramitar en su ámbito de competencia, los contratos de obras públicas celebrados por la 

Secretaría; 
III.- Planear, programar, ejecutar y supervisar las obras que requieran los diferentes establecimientos 

de la Secretaría; 
IV.- Mantener y conservar en buenas condiciones para el servicio las obras, instalaciones y edificios a 

cargo de la Secretaría; 
V.- Diseñar y contribuir en la construcción de las unidades habitacionales que requiera la Secretaría; 
VI.- Colaborar con la Dirección General de Recursos Materiales y Suministros en la elaboración y 

actualización del catastro de las obras, terrenos e instalaciones con los que cuenta la 
Secretaría, y 

VII.- Las demás atribuciones que en materia de reparación y construcción de instalaciones le 
confieran las disposiciones aplicables. 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección General de Construcción y Mantenimiento Navales: 
I.- Diseñar y construir las unidades navales que se requieran para el desarrollo adecuado de las 

funciones de la Secretaría; 
II.- Efectuar el mantenimiento y reparación requerido a las unidades navales, a fin de que se 

encuentren en óptimas condiciones de servicio, para desarrollar sus actividades; 
III.- Expedir las especificaciones para el diseño, construcción, reparación y mantenimiento de las 

unidades navales de la Secretaría, así como certificados de buques y de construcción de las 
unidades fabricadas en sus establecimientos; 

IV.- Investigar técnicas, métodos y procesos relacionados con las actividades de reparación y 
construcción naval; 

V.- Administrar, operar y desarrollar los establecimientos de construcción y reparación naval de la 
Secretaría; 

VI.- Formular los proyectos de inversión en construcción naval que se requieran, así como proponer 
los relativos al acondicionamiento, ampliación, reubicación y construcción de establecimientos de 
reparación y construcción naval a cargo de la Secretaría; 

VII.- Realizar estudios, proyectos y programas para la reparación, rehabilitación, modificación y 
recuperación de las unidades navales de la Armada; 

VIII.- Capacitar y adiestrar al personal de los diversos niveles y especialidades requeridas en las 
actividades técnicas, operativas y administrativas de sus unidades de apoyo; 

IX.- Participar en la elaboración y ejecutar los programas de mantenimiento de las instalaciones, 
maquinaria y equipo de los establecimientos, y proporcionar las refacciones y materiales 
necesarios; 

X.- Ejecutar el Programa de Carena a las unidades de superficie de la Armada; 
XI.- Coadyuvar de acuerdo a su capacidad industrial en las construcciones y reparaciones navales y 

de ingeniería que requieran los sectores público y privado para el desarrollo de la Marina 
Nacional, y 

XII.- Las demás atribuciones que en materia de reparación, construcción e ingeniería naval le 
confieran las disposiciones aplicables. 

Artículo 22.- Corresponde a la Dirección General de Oceanografía Naval: 
I.- Programar, coordinar y realizar actividades de investigación oceanográfica y ecológica 

directamente o en colaboración con otras dependencias e instituciones, así como intervenir, 
proponer y opinar sobre el otorgamiento de los permisos y autorizaciones para dichas 
investigaciones en los mares nacionales y zona económica exclusiva, supervisando su 
cumplimiento; 
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II.- Integrar y operar el archivo de información oceanográfica nacional, para efectos de investigación, 
seguridad marítima costera, de reservas estratégicas y alimentarias; 

III.- Proporcionar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lo 
soliciten, los resultados de la investigación oceanográfica que faciliten la definición de políticas, 
toma de decisiones sobre la racional explotación y mejor conservación de los recursos marinos 
del país; 

IV.- Establecer la coordinación requerida con instituciones nacionales y extranjeras a fin de recibir, 
proporcionar, registrar y actualizar la información oceanográfica nacional existente; 

V.- Programar y coordinar los cruceros de investigación oceanográfica; 
VI.- Coordinar las actividades y estudios oceanográficos que realizan los Institutos y Estaciones de 

Investigación Oceanográfica; 
VII.- Realizar estudios topohidrográficos de los fondos marinos, bahías, puertos, radas, aguas 

nacionales y zona económica exclusiva para efectos de seguridad en el ámbito marítimo y 
portuario, así como obtener y analizar información mareográfica; 

VIII.- Realizar estudios técnicos que coadyuven a la utilización de la energía de los mares, como 
reserva aprovechable para el país; 

IX.- Formular, depurar, imprimir y distribuir cartas náuticas y oceanográficas del mar territorial, zona 
económica exclusiva, costas, islas, puertos y vías navegables nacionales, derroteros, avisos a 
los marinos, cuadernos de faros y tablas de mareas de los litorales nacionales, así como 
almanaques náuticos, coordinando con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
proporcionar los servicios de información para la seguridad de la navegación; 

X.- Obtener y analizar la información meteorológica de las áreas marítimas; 
XI.- Realizar pronósticos de los fenómenos oceánicos y atmosféricos; 
XII.- Difundir y proporcionar información meteorológica para la seguridad y desarrollo de la vida en el 

mar y de la población de las zonas costeras; 
XIII.- Coordinar con el Servicio Meteorológico Nacional la obtención y difusión de información 

meteorológica; 
XIV.- Vigilar que se cumplan con las disposiciones en materia de equilibrio ecológico y protección al 

medio ambiente marino para prevenir, controlar y evitar la contaminación del mismo, en los 
aspectos técnicos relacionados con los vertimientos de materias, sustancias o desechos; 

XV.- Analizar y autorizar las solicitudes de vertimientos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, así como imponer sanciones a infractores en la materia, sometiéndolas 
previamente a consideración del titular de la Secretaría, de conformidad con el Reglamento 
para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Vertimientos de Desechos y Otras 
Materias; 

XVI.- Implementar las medidas de preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas del 
medio ambiente marino; 

XVII.- Ejercer las funciones correspondientes al secretariado técnico del Plan Nacional de 
Contingencias para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias 
Nocivas en el Mar; 

XVIII.- Formular, proponer y desarrollar planes y programas para la conservación, protección, 
preservación y restauración del medio ambiente marino y de prevención, control y vigilancia de 
la contaminación en costas, islas, mar territorial y zona económica exclusiva;  

XIX.- Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con los 
organismos privados las acciones de prevención y control de los contaminantes en aguas 
nacionales; 

XX.- Efectuar en coordinación con las dependencias competentes estudios de organismos y otros 
recursos, a fin de detectar y aprovechar las reservas potenciales marítimas del país; 

XXI.- Aplicar los resultados de la investigación oceanográfica y ecológica en el cultivo de los 
organismos marinos en condiciones controladas o semicontroladas, así como efectuar 
estudios para su racional explotación, en colaboración con la dependencia competente; 

XXII.- Efectuar estudios de la distribución, migración, concentración e inventario de las 
especies marinas de las aguas nacionales y zona económica exclusiva, coordinando las 
actividades que se requieran con instituciones nacionales y extranjeras; 

XXIII.- Analizar y emitir opinión técnica sobre los estudios de impacto de los proyectos de 
construcción de todo tipo de vías generales de comunicación por agua y sus partes integrantes; 

XXIV.- Coadyuvar en la especialización y actualización del personal dedicado a las actividades 
oceanográficas, hidrográficas, meteorológicas, de biología marina y ecológicas; 
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XXV.- Tramitar los requerimientos de material y equipo oceanográfico, topohidrográfico, 
meteorológico y mareográfico, y 

XXVI.- Las demás atribuciones que en materia ecológica y oceanográfica le confieran las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 23.- Corresponde a la Dirección General de Recuperación de Materiales: 
I.- Rehabilitar los vehículos operativos de apoyo y de servicio; 
II.- Rehabilitar el mobiliario y equipo de oficina; 
III.- Rehabilitar la maquinaria y herramienta;  
IV.- Reaprovechar el material y equipo susceptible de recuperarse, y 
V.- Las demás atribuciones que en materia de recuperación de materiales le confieran las 

disposiciones aplicables. 
Artículo 24.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales y Suministros: 
I.- Adquirir los bienes y artículos de consumo, mobiliario, equipo y servicios que requiera la 

Secretaría, así como tramitar las importaciones de los que procedan;  
II.- Intervenir en la realización de convocatorias y licitaciones públicas para la adjudicación de 

contratos y pedidos relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios requeridos 
por la Secretaría; 

III.- Programar, presupuestar y consolidar los recursos de rubros específicos del presupuesto de la 
Secretaría, elaborando el Programa de Adquisiciones correspondiente; 

IV.- Consolidar la adquisición de bienes de uso generalizado que se ordenen; 
V.- Registrar y tramitar los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios que le competan; 
VI.- Emitir lineamientos para adquirir materiales o celebrar contratos, así como para el 

funcionamiento de almacenes y distribución de materiales; 
VII.- Recibir, almacenar y distribuir los materiales adquiridos por la Secretaría; 
VIII.- Registrar y controlar los bienes muebles a cargo de la Secretaría; 
IX.- Elaborar y actualizar el catastro, así como efectuar el control documental y registro de los bienes 

inmuebles de la Secretaría; 
X.- Suministrar y controlar el abastecimiento de combustibles y lubricantes a las unidades y 

establecimientos navales de la Secretaría;  
XI.- Tramitar y coordinar lo relativo a transporte de bienes muebles, y 
XII.- Las demás atribuciones que en materia de adquisiciones y administración de materiales le 

confieran las disposiciones aplicables. 
Artículo 25.- Corresponde a la Dirección General de Personal: 
I.- Organizar y dirigir la elaboración del Programa Anual de Recursos Humanos para la Armada, a 

fin de reclutar y suministrar el personal necesario para que las unidades y establecimientos 
navales cumplan las misiones y funciones de su competencia; 

II.- Definir las normas y lineamientos que permitan validar y operar en forma ágil y eficiente los 
procedimientos de reclutamiento, contratación, comisiones, ascensos, promociones y cambios 
de adscripción del personal de la Armada; 

III.- Controlar al personal de la Armada en servicio activo y de reserva, conforme a las disposiciones 
legales correspondientes; 

IV.- Proponer y comunicar los cambios de comisión del personal de la Armada en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las necesidades del servicio y las disposiciones legales 
correspondientes; 

V.- Planear, dirigir y evaluar el Programa de Reclutamiento para el Personal de la Armada a nivel 
central y desconcentrado, de conformidad con las disposiciones legales correspondientes; 

VI.- Elaborar, tramitar, registrar y distribuir los despachos, nombramientos, diplomas y documentos 
de identificación para el personal de la Armada, así como comunicar y controlar los 
movimientos de altas, bajas, comisiones, ascensos, adscripciones, licencias, retiros, 
retenciones, pases a la milicia permanente y prórrogas para el personal del mismo; 

VII.- Colaborar con el Estado Mayor General de la Armada en la formulación de las planillas orgánicas 
de las unidades, establecimientos y personal comisionado de la Armada, tramitar su 
formalización, llevando a cabo su control a fin de mantenerlas permanentemente actualizadas; 

VIII.- Formular la documentación para la ratificación de grados militares para personal de Almirantes y 
Capitanes de la Armada, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

IX.- Intervenir en la formulación de los estudios y proyectos de creación, modificación y 
reestructuración de los cuerpos y servicios de la Armada, en la contratación de personal para 
éstos y en los exámenes y evaluaciones de personal en promoción; 
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X.- Realizar el análisis y la valuación de puestos, con el objeto de determinar los requerimientos que 
debe satisfacer el militar de los diferentes cuerpos y servicios para cumplir con sus comisiones 
en forma eficaz y eficiente; 

XI.- Establecer sistemas para la administración del personal de la Armada, así como vigilar su 
aplicación, y 

XII.- Las demás atribuciones que en materia de administración de personal de la Armada le confieran 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 26.- Corresponde a la Dirección General de Administración: 
I.- Dirigir, coordinar y controlar los servicios de apoyo administrativo que requiera la Secretaría; 
II.- Ejercer el presupuesto autorizado y controlar su aplicación de conformidad a la normatividad 

aplicable en el sector público; 
III.- Registrar y controlar los movimientos presupuestarios de la Secretaría, así como llevar el 

seguimiento del ejercicio presupuestal conforme a los lineamientos que al efecto se establezcan;  
IV.- Llevar la contabilidad gubernamental de la Secretaría; 
V.- Ejercer y controlar el presupuesto de pasajes y viáticos, conforme a las disposiciones legales 

correspondientes; 
VI.- Realizar las actividades inherentes a la administración del personal civil de la Secretaría, 

estudiando y proponiendo lineamientos para atender los requerimientos de las unidades 
administrativas e intervenir, en su caso, en la selección, nombramiento, contratación, ubicación y 
reubicación, llevando su control y registro; 

VII.- Tramitar los nombramientos, contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, 
comisiones, suspensiones, licencias, permisos y bajas del personal civil, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 

VIII.- Conducir las relaciones laborales de la Secretaría con sus trabajadores y representantes; 
IX.- Participar en las Comisiones Mixtas de Escalafón, Capacitación y Seguridad; 
X.- Fijar los lineamientos para efectuar, vigilar y controlar el pago al personal civil de la Secretaría; 
XI.- Administrar y resguardar la documentación a su cargo, conforme a la normatividad aplicable en 

el sector público y a las directivas que emita el titular de la Secretaría, y 
XII.- Las demás atribuciones que en materia de contabilidad gubernamental, recursos financieros y 

administración del personal civil, le confieran las disposiciones aplicables. 
Artículo 27.- Corresponde a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto: 
I.- Integrar los estudios y documentos de planeación que se requieran, acorde con los lineamientos 

y objetivos del Sistema Nacional de Planeación Democrática y presentarlos al Oficial Mayor para 
que sean sometidos a la consideración del titular de la Secretaría; 

II.- Someter a consideración del Secretario, por conducto del Oficial Mayor, los objetivos y alcances 
de la Secretaría, a través de la integración y análisis de la información proporcionada por las 
unidades administrativas de la misma; 

III.- Formular los programas de desarrollo de la Secretaría, de acuerdo con las líneas de acción que 
establezca el titular, así como programar las actividades conforme a la disponibilidad de 
recursos;  

IV.- Establecer y comunicar directivas para que las unidades administrativas elaboren sus proyectos 
de presupuesto, así como coordinar con las mismas su revisión y análisis para integrar los 
requerimientos presupuestarios que se establezcan para la elaboración del Programa Operativo 
Anual y Proyecto de Presupuesto de la Secretaría; 

V.- Efectuar el trámite de registro de las planillas presupuestales de las unidades, establecimientos y 
personal comisionado de la Armada, formalizadas por el Estado Mayor General de la Armada y 
autorizadas por el Alto Mando; 

VI.- Formular, integrar y someter a consideración del Oficial Mayor el Programa Operativo Anual y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría; 

VII.- Efectuar el seguimiento y modificaciones que se requieran durante el ejercicio del presupuesto, 
de acuerdo a los lineamientos y prioridades que para tal efecto establezca el Secretario; 

VIII.- Realizar los trámites necesarios de las afectaciones que modifiquen la programación y 
presupuestación de los recursos financieros asignados a la Secretaría y que requieran la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX.- Gestionar las modificaciones del Programa de Inversión de la Secretaría, según las directivas 
que emita la Oficialía Mayor; así como realizar los trámites y negociaciones necesarias para la 
implantación de los proyectos de desarrollo de la misma; 
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X.- Evaluar sistemáticamente los programas y proyectos de inversión a cargo de la Secretaría, a fin 
de determinar los resultados alcanzados en cada uno de ellos y, en su caso, detectar e 
informar las desviaciones; 

XI.- Mantener actualizada la estructura básica de la Secretaría, conforme a la normatividad aplicable 
en el sector público y a las directivas del titular de la misma; 

XII.- Efectuar los análisis estructurales y funcionales, a fin de proponer las medidas de cambio que se 
consideren necesarias para lograr un incremento en la eficiencia y eficacia en la organización 
de la Secretaría, así como dictaminar sobre los proyectos, cambios o modificaciones de las 
estructuras, sistemas y procedimientos que planteen las unidades administrativas; 

XIII.- Participar en la formulación, actualización, formalización y evaluación de los manuales 
administrativos de la Secretaría, así como llevar el control de los mismos; 

XIV.- Controlar los puestos autorizados de mandos superiores, medios y homólogos, a fin de que sean 
congruentes con la asignación presupuestal necesaria para su operación; 

XV.- Asesorar técnicamente a los servidores públicos de la Secretaría en la adecuada instrumentación 
de los programas, proyectos y sistemas administrativos, a fin de garantizar que las unidades 
administrativas desarrollen sus funciones y cumplan eficazmente sus objetivos; 

XVI.- Promover y en su caso, organizar seminarios y cursos sobre planeación, organización, 
programación, presupuestación, evaluación, sistemas y procedimientos para los diferentes 
niveles y áreas de la Secretaría, a fin de que tengan conocimiento actualizado de las técnicas 
administrativas utilizadas en la Administración Pública Federal; 

XVII.- Proponer al Oficial Mayor la sistematización de la información, a fin de facilitar la toma 
de decisiones y coadyuvar al mejoramiento del proceso administrativo de la Secretaría;  

XVIII.- Formular los documentos técnicos e informativos del área bajo su responsabilidad que 
requieran otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a las 
disposiciones expresas; 

XIX.- Participar, cuando así se requiera, con la Dirección General de Personal en el análisis y 
valuación de puestos, así como en la elaboración de las planillas orgánicas de personal de la 
Armada de las unidades y establecimientos de la Secretaría, conforme a los estudios de cargas 
de trabajo, y 

XX.- Las demás atribuciones que en materia de programación, presupuestación, organización y 
evaluación, le confieran las disposiciones aplicables. 

Artículo 28.- Corresponde a la Unidad de Historia y Cultura Naval:  
I.- Investigar y analizar los sucesos históricos relativos a la Armada de México, así como de la 

historia marítima, promoviendo la difusión con el objeto de exaltar los valores patrios entre el 
personal de la Armada y la población en general; 

II.- Seleccionar, valorar, restaurar, conservar y controlar los documentos, piezas y libros de carácter 
histórico a cargo de la Secretaría; 

III.- Establecer y administrar los museos históricos de la Secretaría; 
IV.- Organizar, promover y efectuar las exposiciones que con carácter histórico lleve a cabo la 

Secretaría;  
V.- Editar libros, folletos y revistas sobre sucesos histórico-marítimos;  
VI.- Organizar, operar y controlar las actividades de la biblioteca central de la Secretaría, procurando 

el incremento del acervo bibliográfico y hemerográfico, y 
VII.- Las demás atribuciones que en materia de historia y cultura naval le confieran las disposiciones 

aplicables. 
Artículo 29.- Corresponde a la Unidad de Dragado:  
I.- Planear, programar, ejecutar y supervisar las operaciones de dragado, de construcción y 

mantenimiento, que requieran los diferentes establecimientos de la Secretaría en los puertos 
nacionales; 

II.- Coordinar técnica y operativamente las actividades de las unidades de dragado de la Secretaría, 
en los diferentes puertos de la República; 

III.- Proponer el programa de adquisición de maquinaria, refacciones, herramientas y equipos 
necesarios para el funcionamiento de las unidades de dragado; 

IV.- Administrar, operar y mantener el equipo y materiales necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones;  

V.- Coadyuvar, en situaciones de emergencia, en el desalojo de obstáculos que entorpezcan la 
navegación o la seguridad de las unidades de superficie en canales o vías navegables, y 

VI.- Las demás atribuciones que en materia de servicios de dragado le confieran las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 30.- Corresponde a la Unidad de Conservación y Mantenimiento: 
I.- Desarrollar los programas de conservación y mantenimiento para que el inmueble, instalaciones 

y equipos del edificio sede de la Secretaría se encuentre en condiciones óptimas de servicio; 
II.- Estudiar y determinar las necesidades que en materia de conservación y mantenimiento 

requieran los bienes muebles, instalaciones y equipo del edificio sede de la Secretaría; 
III.- Ejecutar los trabajos de mantenimiento del inmueble, equipo e instalaciones;  
IV.- Evaluar, supervisar y controlar que las medidas de seguridad para los equipos e instalaciones de 

la Secretaría estén dentro de las especificaciones de operación establecidas en los instructivos 
correspondientes, y 

V.- Las demás atribuciones que en materia de conservación y mantenimiento, le confieran las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 31.- Corresponde a la Unidad de Vestuario y Equipo: 
I.- Producir y adquirir el vestuario y equipo requerido para satisfacer las necesidades de la 

Secretaría y del personal de la Armada, así como programar y controlar su distribución; 
II.- Determinar los requerimientos de recursos materiales para el cumplimiento de sus funciones, 

proponiendo su adquisición; 
III.- Proponer al mando la organización y funcionamiento de los establecimientos desconcentrados de 

la Unidad de Vestuario y Equipo, así como efectuar el control administrativo de los mismos; 
IV.- Establecer y supervisar programas de mantenimiento de la maquinaria y equipo con que cuenta 

la Unidad;  
V.- Elaborar y aplicar normas de control de calidad para los procesos y productos; 
VI.- Promover la permanente actualización y capacitación del personal técnico y operativo de la 

unidad, y 
VII.- Las demás atribuciones que en materia de producción y adquisición de vestuario y equipo le 

confieran las disposiciones aplicables. 
CAPÍTULO X 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS REGIONES, FUERZAS, ZONAS Y SECTORES NAVALES 
Artículo 32.- Las Regiones, Fuerzas, Zonas y Sectores Navales se integrarán, organizarán y 

conducirán en los términos que establece la Ley Orgánica de la Armada de México, tendrán las 
atribuciones establecidas en el artículo 13 del presente Reglamento que les correspondan y las 
estipuladas en las demás disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 33.- El Secretario será suplido en sus ausencias por el Subsecretario de Marina, quien en sus 
ausencias será suplido por el Oficial Mayor, y las de éste por quien determine el titular de la Secretaría. 

Artículo 34.- En asuntos que competen al orden naval militar, las ausencias del Secretario serán 
suplidas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Armada de México. 

Artículo 35.- Las ausencias del Inspector y Contralor General de Marina, serán suplidas por quien 
designe el Secretario de Marina. 

Artículo 36.- Las ausencias de los Directores Generales por sus Directores y las de éstos por los 
Subdirectores que designen los correspondientes Directores Generales. 

Artículo 37.- Las suplencias en los mandos y órganos técnicos, administrativos y operativos, serán 
efectuadas por quien corresponda la sucesión de mando, de acuerdo a la Ley Orgánica de la Armada de 
México. En cualquier caso los suplentes actuarán con todas las facultades del titular. 

Artículo 38.- A fin de que las ausencias temporales del personal directivo de las unidades 
administrativas puedan ser suplidas con la debida eficacia, se procederá, conforme a la normatividad y 
lineamientos vigentes. 

Artículo 39.- En los juicios de amparo en que el Secretario deba intervenir en representación del 
Presidente de la República o como titular de la Secretaría, así como en las controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad, será suplido por los servidores públicos mencionados en el artículo 33 
de este Reglamento en el orden indicado, o por el Director General de Asuntos Jurídicos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de abril de 1994. 
TERCERO.- Los asuntos pendientes a la entrada en vigor de este Reglamento que conforme al mismo 

deberán pasar de una unidad administrativa a otra, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella 
unidad a la que se haya atribuido la competencia correspondiente en este Reglamento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 19 de la Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos para el tercer trimestre del año 2000, 
excepto las establecidas en los artículos 8o., 9o., 10, 12, 13, 14, 14-A, 15, 20, 22, 23, 25 y 26, cuya 
vigencia es anual, por lo que serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2000. Asimismo, no se 
actualizará la cuota establecida en el artículo 148, Apartado A, fracción II, inciso g) de la Ley Federal de 
Derechos, debido a que su vigencia es a partir del 1o. de julio de 2000. 

 
Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva 

de orientar respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen 
obligaciones distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales  

Artículo 3er. trimestre 3er. trimestre  
 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

Artículo 5    
 I 9.06 9.00  
 II 76.52 77.00  
 III 5.34 5.00  
 IV 55.23 55.00  
 V 248.95 249.00  
 VI 76.52 77.00  
Artículo 8    
 I 169.79 170.00  
 II a) 839.08 839.00  
 b) 839.08 839.00  
 c) 1,362.35 1,362.00  
 d) 1,362.35 1,362.00  
 III 169.79 170.00  
 IV 839.08 839.00  
 V 1,362.35 1,362.00  
 VI 272.30 272.00  
 VII    
 a) 839.34 839.00  
 b) 839.34 839.00  
 VIII 169.79 170.00  

segundo párrafo 318.02 318.00  
Artículo 9    
 I 1,814.97 1,815.00  
 III 1,815.70 1,816.00  
Artículo 10    
 I 2,213.41 2,213.00  
 III 578.25 578.00  
Artículo 12 34.01   
Artículo 13    
 I 1,722.94 1,723.00  
 II 3,405.28 3,405.00  
 III 1,323.90 1,324.00  
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 IV 1,323.87 1,324.00  
 V 186.37 186.00  
 VI 186.37 186.00  
 VII 433.68 434.00  
Artículo 14    
 I 340.48 340.00  
 II 544.76 545.00  
 III 817.32 817.00  
Artículo 14 A    
 I    
 a) 2,894.48 2,894.00  
 b) 1 1,879.37 1,879.00  
 b) 2 2,440.28 2,440.00  
 b) 3 2,905.82 2,906.00  
 b) 4 3,304.81 3,305.00  
 II 913.56 914.00  
Artículo 15 31.00 31.00  
Artículo 19    
 I 1,434.63 1,435.00  
 II 1,793.34 1,793.00  
 III 717.23 717.00  
 IV 896.54 897.00  
 V 1,277.70 1,278.00  
 VI 491.52 492.00  
Artículo 19-1 1,712.56 1,713.00  
Artículo 19 A 904.49 904.00  
Artículo 19 C    
 I a) 206.30 206.00  
 b) 103.96 104.00  
 c) 516.66 517.00  
 II 615.70 616.00  
 III 631.93 632.00  
 IV a) 1 239.35 239.00  
 a) 2 209.43 209.00  
 a) 3 179.51 180.00  
 b) 1 1.17 1.00  
 b) 2 0.86   
 b) 3 0.57   
Artículo 19 E    
 I a) 4,952.63 4,953.00  
 b) 495.22 495.00  
 II 615.18 615.00  
 III 615.18 615.00  
 IV 597.22 597.00  
 V 263.28 263.00  
 VI 517.04 517.00  
 VII a) 206.30 206.00  
 b) 414.31 414.00  
 c) 620.67 621.00  
 d) 827.06 827.00  
 VIII 108.90 109.00  
 IX    
 a) 157.21 157.00  
 b) 78.60 79.00  
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Artículo 19 F    
 I 270.47 270.00  
 II 615.18 615.00  
 III 615.18 615.00  
 IV 615.18 615.00  
Artículo 19 G 363.15 363.00  
Artículo 19 H    
 I 314.39 314.00  
 II 838.51 839.00  
 III 628.87 629.00  
 IV 1,677.12 1,677.00  
Artículo 19 I    
 I a) 8,254.43 8,254.00  
 b) 8,254.43 8,254.00  
 c) 8,254.43 8,254.00  
 d) 4,787.66 4,788.00  
 II 2,476.63 2,477.00  
 III 82.79 83.00  
 IV 25.15 25.00  
 V 25.15 25.00  
 VI 3,797.00 3,797.00  
 VII 3,797.00 3,797.00  
 VIII 1,488.28 1,488.00  
Artículo 19 J 215.90 216.00  
Artículo 19 K 2,264.91 2,265.00  
Artículo 20    
 I 131.63 130.00  
 II 275.71 275.00  
 III 723.78 725.00  
 IV 1,164.93 1,165.00  
 V 219.47 220.00  
 VI 219.47 220.00  
 VII 131.63 130.00  
Artículo 22    
 I 365.33 365.00  
 II 310.19 310.00  
 III a) 372.21 370.00  
 d) 310.19 310.00  
 e) 489.39 490.00  
 IV a) 1,557.84 1,560.00  
 b) 193.00 195.00  
 c) 531.05 530.00  
 d) 110.27 110.00  
 e) 530.75 530.00  
 f) 812.14 810.00  
 g) 1,087.95 1,090.00  
Artículo 23    
 I 985.71 985.00  
 II a) 985.71 985.00  
 b) 1,482.02 1,480.00  
 III 2,522.89 2,525.00  
 IV 62.02 60.00  
 V 1,261.44 1,260.00  
 VI 344.65 345.00  
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 VII 379.11 380.00  
 VIII 110.27 110.00  
Artículo 25    
 I 457.33 455.00  
 II 406.60 405.00  
 III 186.69 185.00  
 IV b) 3,289.67 3,290.00  
 V a) 6,777.13 6,775.00  
 b) 3,049.20 3,050.00  
 c) 3,049.20 3,050.00  
 d) 223.93 225.00  
 VI 3,289.67 3,290.00  
 VII 3,289.67 3,290.00  
 IX 167.76 170.00  
 XI a) 914.35 915.00  
 b) 914.35 915.00  
 c) 914.35 915.00  
 XIV 223.93 225.00  
Artículo 26    
 I a) 130.10 130.00  
 b) 65.04 65.00  
 II a) 1,067.17 1,065.00  
 b) 1,524.54 1,525.00  
 c) 1,524.54 1,525.00  
 III a) 914.50 915.00  
 b) 914.69 915.00  
 V a) 999.91 1,000.00  
 b) 940.30 940.00  
Artículo 29    

inferior a 367,932.17   
superior a 414,683.94   

Artículo 29 E    
 132,078.33 132,078.00  
Artículo 29 G    
 610,155.16 610,155.00  
Artículo 29 H    
 I 14,722.63 14,723.00  
 II 151,413.66 151,414.00  
 III 132,552.15 132,552.00  
 IV 31,946.46 31,946.00  
 V 27,967.80 27,968.00  
Artículo 29 I    

inferiores a 7,008.69   
ni excedan de 249,510.39   

Artículo 29 J 14,722.63   
inferiores a 31,447.89   

Artículo 29 K    
 I 367,933.80 367,934.00  
 II 1,132,101.25 1,132,101.00  
 III 31,447.89 31,448.00  
 IV 31,447.89 31,448.00  
Artículo 29 L    
 I 870,041.07 870,041.00  
 II 435,019.69 435,020.00  
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Artículo 29 Ñ 88,052.21 88,052.00  
Artículo 29 O    
 I 383,339.98   
 II 723,281.26   
 III a) 14,722.63 14,723.00  
 b) 151,413.66 151,414.00  
 c) 149,596.01 149,596.00  
 IV a) 14,722.63 14,723.00  
 b) 66,276.86 66,277.00  
 c) por cada sociedad 330.11   
 sean inferiores a 16,508.92   
 V 159,798.78   
 VI 599,245.50   
 VII 332,914.16   
 VIII 13,316.54   
 IX 84,104.60   
Artículo 29 P    
 I a) 1 1.20 al millar 419,296.55   
  a) 2 1.20 al millar 209,649.06   
  a) 3 1.20 al millar 419,296.55   
  a) 3 0.80 al millar 104,823.67   
  a) 4 1.20 al millar 209,649.06   
  a) 5 por cada emisión 69,184.10   
  b) 1 1.20 al millar 419,296.55   
  b) 2 1.20 al millar 262,060.11   
  b) 3 0.80 al millar 193,924.27   
  b) 4 0.80 al millar 78,617.36   
 II 38,784.21   
Artículo 29 Q    
 I a) 4,779.28 4,779.00  
  b) 31,447.89 31,448.00  
  c) 31,447.89 31,448.00  
 II a) 4,779.28 4,779.00  
  b) 5,031.72 5,032.00  
Artículo 29 R    
 I 4,779.28 4,779.00  
 II a) 12,312.32 12,312.00  
  b) 12,312.32 12,312.00  
 III a) 36,453.42 36,453.00  
  b) 36,453.42 36,453.00  
 IV a) 6,075.26 6,075.00  
  b) 6,075.26 6,075.00  
 V a) 18,225.85 18,226.00  
  b) 18,225.85 18,226.00  
Artículo 29 S    
 I 12,150.56 12,151.00  
 II 14,720.99 14,721.00  
 III 18,082.20 18,082.00  
Artículo 29 T    
 I a) 1.8 al millar 614,789,615.72   
  a) 0.9 al millar sin exceder 

de 
7,232,819.59   

  b) 1.8 al millar 614,789,615.72   
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  b) 0.9 al millar sin exceder 
de 

7,232,819.59   

  c)1 1.8 al millar 614,789,615.72   
  c)1 0.9 al millar sin exceder 

de 
7,232,819.59   

  c)2 614,789,615.73   
  e) 614,789,616.26   
  f)2 841,046.32   
  h) 614,789,615.72   
  i) 638,935,754.81   
  j) 841,046.32   
  k) 841,046.27   
 II a) 1,267,096.79 1,267,097.00  
 III a) 302,824.08   
 III b) 302,824.08   
 V 280.59 281.00  
Artículo 30    
 III 361,640.76   
 IV 18,081.82 18,082.00  
Artículo 30 A    
 I 983.22 983.00  
 II 1,546.35 1,546.00  
 III 809.07 809.00  
 IV 4,916.79 4,917.00  
 V 1,546.35 1,546.00  
 VI 809.07 809.00  
Artículo 30 B    
 I 4,916.82 4,917.00  
 II 1,546.35 1,546.00  
 III 809.07 809.00  
Artículo 31 A    
 I 1,546.35 1,546.00  
 II 809.07 809.00  
 III 4,916.30 4,916.00  
 IV 1,546.35 1,546.00  
 V 809.07 809.00  
 VI 983.89 984.00  
Artículo 31 B    
 I cuota anual 40,008.29   
 I por cada cuenta Individual 0.66   
 II 41,608,638.59   
Artículo 38 8.80   
Artículo 40 17,949.82   
Artículo 42    
 I a) 5.72 6.00  
  b) 11.11 11.00  
  c) 17.96 18.00  
 III 9.24 9.00  
Artículo 49    
 III 146.87 147.00  
 III a) 146.87 147.00  
 IV 146.87 147.00  
 V 147.27 147.00  
 VI 144.03 144.00  
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 VII a) 146.87 147.00  
  b) 146.87 147.00  
  c) 146.87 147.00  
 VIII 1,556.06 1,556.00  
Artículo 51    
 I 4,577.88 4,578.00  
 II 9,154.35 9,154.00  
 III 165.04 165.00  
 IV 7,268.85 7,269.00  
Artículo 52 2,019.18 2,019.00  
Artículo 53 C    
 I 12,312.49 12,312.00  
 II 820.61 821.00  
 III 1,846.72 1,847.00  
Artículo 53 D    
 I 330.11 330.00  
 II  330.11 330.00  
 III 495.22 495.00  
 IV 412.67 413.00  
 V 330.11 330.00  
 VI 412.67 413.00  
 VII 577.73 578.00  

 
 VIII 660.30 660.00  
 IX 642.47 642.00  
Artículo 53 E    
 I a) 330.11 330.00  
  b) 330.11 330.00  
  c) 495.22 495.00  
  d) 412.67 413.00  
  e) 165.04 165.00  
  f) 230.57 231.00  
 II a) 165.04 165.00  
  b) 247.58 248.00  
Artículo 53 F    
 I 165.04 165.00  
 II 165.04 165.00  
 III 247.58 248.00  
 IV 165.04 165.00  
 V 165.04 165.00  
 VI 247.58 248.00  
 VII 288.84 289.00  
 VIII 288.84 289.00  
 IX 269.35 269.00  
Artículo 53 G 6,603.54   
Artículo 53 H 1,320.67 1,321.00  
Artículo 53 K 0.2030   
Artículo 53 L 0.77   
Artículo 56    
 I 59,844.81 59,845.00  
 II 119,689.67 119,690.00  
 III 17,293.46 17,293.00  
 IV 34,586.93 34,587.00  
Artículo 57    
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 I 119,689.67 119,690.00  
 II 59,844.81 59,845.00  
 III 119,689.67 119,690.00  
 IV 59,844.81 59,845.00  
 V 104,808.90 104,809.00  
 VI 26,202.22 26,202.00  
 VII 26,202.22 26,202.00  
 VIII 26,202.22 26,202.00  
 IX  26,202.22 26,202.00  
Artículo 62    
 I 412.67 413.00  
 II 825.41 825.00  
 III 1,650.84 1,651.00  
 IV 247.58 248.00  
 V 247.58 248.00  
 VI 76.57 77.00  
Artículo 63    

Rango de Superficie (Hectáreas) 
Límites 

   

 Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional 
por Hectárea 

Excedente del 
Límite Inferior 

 

 1 30 292.14 4.78  
 31 100 442.38 8.88  
 101 500 1,084.58 21.49  
 501 1,000 10,126.54 28.03  
 1,000 5,000 28,207.17 1.6981  
 5,001 50,000 35,802.96 1.2125  
 50,001 en adelante 90,771.23 1.1196  
Artículo 64    
 I 270.69 271.00  
 II 1,266.19 1,266.00  
 III 179.89 180.00  
 IV 216.19 216.00  
 V 270.69 271.00  
Artículo 65    
 I 723.02 723.00  
 II 179.89 180.00  
 III 1,084.58 1,085.00  
 IV 361.48 361.00  
 V 904.63 905.00  
 VI 179.89 180.00  
 VII 179.89 180.00  
 VIII 158.42 158.00  
Artículo 66    
 I 1,807.67 1,808.00  
 II 179.89 180.00  
 III 723.02 723.00  
Artículo 71    
 I 1,276.57 1,277.00  
 VI 319.87 320.00  
 VII a) 319.87 320.00  
  b) 639.93 640.00  
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Artículo 72    
 I 3,323.84 3,324.00  
 II 3,323.84 3,324.00  
 III 3,224.25 3,224.00  
 IV 637.93 638.00  
 V 933.59 934.00  
 VI 3,193.13 3,193.00  
 VII 382.72 383.00  
 VIII 320.47 320.00  
 IX a) 320.47 320.00  
  b) 641.05 641.00  
Artículo 73 A    
 V 311.12 311.00  
 VI 35.82 36.00  
 VII 658.49 658.00  
Artículo 73 E    
 I 958.51 959.00  
 II 765.54 766.00  
 III 479.20 479.00  
Artículo 73 F 311.12 311.00  
Artículo 74    
 I 174.18 174.00  
 II 831.10 831.00  
 III 174.18 174.00  
 IV 831.10 831.00  
Artículo 74 A    
 I 831.10 831.00  
 II 831.10 831.00  
Artículo 74 B 730.08 730.00  
Artículo 74 C 454.79 455.00  
Artículo 77 90,799.31 90,799.00  
Artículo 86 A    
 I 49.46 49.00  
 II 49.46 49.00  
 III 247.58 248.00  
 IV 247.58 248.00  
 V 850.16 850.00  
 VI 850.16 850.00  
 VII 9,905.32 9,905.00  
 VIII 478.74 479.00  
Artículo 86 B    
 I 8,360.30 8,360.00  
 II 3,004.18 3,004.00  
Artículo 86 C    
 I 1,196.83 1,197.00  
 II 11,974.00 11,974.00  
 III 2,395.37 2,395.00  
Artículo 86 D    
 I 22,617.26 22,617.00  
 II 43,748.75 43,749.00  
 III a) 412.67 413.00  
  b) 3,341.36 3,341.00  
 IV 1,320.67 1,321.00  
 V 412.67 413.00  
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Artículo 86 E    
 I 165.04 165.00  
 II 165.04 165.00  
Artículo 87    
 I 7,759.19 7,759.00  
 II 412.67 413.00  
 III 3,797.00 3,797.00  
 IV 412.67 413.00  
 V 1,048.28 1,048.00  
Artículo 88    
 I 733.71 734.00  
 II 209.57 210.00  
 III 1,048.18 1,048.00  
 IV 209.59 210.00  
 V 136.19 136.00  
Artículo 89 A B C 
 Año 1 2,096.41 1,574.08 1,048.18 
 Año 2 3,144.66 2,620.52 1,572.28 
 Año 3 3,668.77 3,144.66 2,096.41 
 Año 4 4,192.91 3,668.77 2,620.52 
 Año 5 5,241.14 4,193.78 3,144.66 
 Año 6 al 15 6,289.39 5,241.14 4,192.91 
 Año 16 y subsecuentes 4,192.91 3,668.77 2,620.52 
Artículo 90    
 I 182.50 182.00  
 II 0.7179   
 III a) 4,952.63 4,953.00  
  b) 2,476.29 2,476.00  
Artículo 91    
 I 3,796.17 3,796.00  
 II 4,727.92 4,728.00  
Artículo 93    
 I 17,565.96 17,566.00  
 II 12,630.51 12,631.00  
 III 7,212.94 7,213.00  
 IV 5,669.10 5,669.00  
Artículo 94    
 I 19,990.19 19,990.00  
 II 22,608.32 22,608.00  
 III 14,125.09 14,125.00  
 IV 11,973.88 11,974.00  
Artículo 95    
 I 16,536.74 16,537.00  
 II 10,865.53 10,866.00  
 III 5,814.79 5,815.00  
 IV 5,433.28 5,433.00  
Artículo 96    
 I 20,263.74 20,264.00  
 II 22,711.03 22,711.00  
 III 11,973.88 11,974.00  
 IV 11,973.88 11,974.00  
Artículo 97    
 I 3,984.82 3,985.00  
 II a) 17,851.04 17,851.00  
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  b) 6,619.72 6,620.00  
 III a) 10,147.59 10,148.00  
  b) 4,512.02 4,512.00  
 IV a) 7,573.48 7,573.00  
  b) 2,374.96 2,375.00  
 V a) 6,558.94 6,559.00  
  b) 2,374.96 2,375.00  
 VI a) 5,889.20 5,889.00  
  b) 2,374.96 2,375.00  
 VII 1,798.51 1,799.00  
Artículo 98    
 I 11,462.94 11,463.00  
 II 12,759.43 12,759.00  
 III 9,071.20 9,071.00  
 IV 7,600.73 7,601.00  
Artículo 99    
 I 5,092.66 5,093.00  
 II a) 8,947.81 8,948.00  
  b) 3,026.03 3,026.00  
 III a) 1,789.51 1,790.00  
  b) 605.84 606.00  
 IV a) 7,721.26 7,721.00  
  b) 3,554.06 3,554.00  
 V  1,058.17 1,058.00  
Artículo 100    
 I 3,480.69 3,481.00  
 II 1,240.92 1,241.00  
Artículo 101    
 I 7,131.19 7,131.00  
 II 3,260.59 3,261.00  
Artículo 102    
 I 3,044.69 3,045.00  
 II a) 8,947.81 8,948.00  
  b) 3,026.03 3,026.00  
 III a) 2,403.26 2,403.00  
  b) 605.84 606.00  
 IV a) 2,590.86 2,591.00  
  b) 1,054.37 1,054.00  
 V  1,058.17 1,058.00  
Artículo 103    
 I 870.96 871.00  
 II 3,351.78 3,352.00  
 III 1,706.28 1,706.00  
 IV 1,667.50 1,667.00  
 V 1,687.41 1,687.00  
 VI 587.96 588.00  
 VII 2,159.05 2,159.00  
 VIII 1,796.41 1,796.00  
Artículo 104    
 I 1.24 1.00  
 II 13.14 13.00  
Artículo 105    
 I 3,120.16 3,120.00  
 II 3,760.53 3,761.00  
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 III 2,227.18 2,227.00  
Artículo 120 5,020.34 5,020.00  
Artículo 123    
 I a) 9,215.84 9,216.00  
  b) 1,487.22 1,487.00  
 II a) 2,123.42 2,123.00  
  b) 640.37 640.00  
 III a) 2,308.46 2,308.00  
  b) 769.44 769.00  
 IV  1,231.02 1,231.00  
 V a) 4,927.06 4,927.00  
  b) 532.26 532.00  
 VI a) 3,898.88 3,899.00  
  b) 1,244.07 1,244.00  
 VII a) 7,488.58 7,489.00  
  b) 2,286.92 2,287.00  
 VIII a) 9,234.35 9,234.00  
  b) 3,078.08 3,078.00  
Artículo 124    
 I a) 3,301.74 3,302.00  
  c) 6,156.14 6,156.00  
  d) 1,650.84 1,651.00  
 II a) 2,463.08 2,463.00  
  b) 4,104.04 4,104.00  
  c) 4,104.04 4,104.00  
  d) 1,025.97 1,026.00  
  e) 4,104.04 4,104.00  
  g) 2,051.90 2,052.00  
  h) 35,922.12 35,922.00  
  i) 1,025.86 1,026.00  
  k) 3,077.94 3,078.00  
  l) 1,231.02 1,231.00  
  m) 2,051.90 2,052.00  
  n) 2,051.90 2,052.00  
 III 4,789.19 4,789.00  
 IV  4,846.99 4,847.00  
 V 4,846.99 4,847.00  
Artículo 124 A    
 I 2,463.08 2,463.00  
 II 4,104.08 4,104.00  
Artículo 125    
 I a) 3,301.74 3,302.00  
  c) 4,846.99 4,847.00  
  d) 1,650.84 1,651.00  
 II a) 4,617.50 4,617.00  
  b) 6,156.15 6,156.00  
  c) 6,156.15 6,156.00  
  d) 1,538.93 1,539.00  
  e) 6,156.15 6,156.00  
  g) 35,922.12 35,922.00  
  h)  1,538.88 1,539.00  
  j) 4,617.08 4,617.00  
  k) 1,538.88 1,539.00  
  l) 3,077.94 3,078.00  
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  m) 3,077.94 3,078.00  
 III 4,790.84 4,791.00  
 IV  2,526.93 2,527.00  
 V 5,987.75 5,988.00  
 VI 5,987.75 5,988.00  
Artículo 125 A    
 I 2,463.08 2,463.00  
 II 3,232.39 3,232.00  
Artículo 126    
 I 3,263.74 3,264.00  
 II 2,408.50 2,408.00  
Artículo 135    
 I 6,156.15 6,156.00  
 IV  4,104.07 4,104.00  
Artículo 138    
 A    
 I 2,421.07 2,421.00  
 II 3,620.09 3,620.00  
 III 4,220.65 4,221.00  
 IV  6,319.96 6,320.00  
 V 7,821.88 7,822.00  
 VI 11,728.11 11,728.00  
 VII 11,428.36 11,428.00  
 VIII 17,128.91 17,129.00  
 IX 18,931.62 18,932.00  
 X 28,390.62 28,391.00  
 XI 33,943.40 33,943.00  
 XII 7,821.88 7,822.00  
 XIII 18,931.62 18,932.00  
 XIV 7,821.88 7,822.00  
 XV 6,324.16 6,324.00  
 XVI 3,620.09 3,620.00  
 XVII 5,369.35 5,369.00  
 XVIII 18,931.62 18,932.00  
 XIX 5,369.35 5,369.00  
 XX 18,931.62 18,932.00  
 XXI 7,769.47 7,769.00  
 XXII 7,821.88 7,822.00  
 XXIII 6,324.16 6,324.00  
 XXIV 3,620.09 3,620.00  
 XXV 3,620.09 3,620.00  
 XXVI 3,620.09 3,620.00  
 XXVII 3,620.09 3,620.00  
 XXVIII 11,728.11 11,728.00  
 XXIX 8,584.61 8,585.00  
 XXX 6,324.16 6,324.00  
 XXXI 6,324.16 6,324.00  
 XXXII 3,620.09 3,620.00  
 XXXIII 1,539.63 1,540.00  
 XXXIV 6,324.16 6,324.00  
 XXXV 3,620.09 3,620.00  
 XXXVI 3,620.09 3,620.00  
 XXXVII 3,721.76 3,722.00  
 XXXVIII 6,324.16 6,324.00  
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 XXXIX 6,324.16 6,324.00  
 XL 3,203.99 3,204.00  
Artículo 141 A    
 I a) 1,110.96 1,111.00  
  b) 745.18 745.00  
  c) 745.18 745.00  
 III a) 745.18 745.00  
  b) 381.49 381.00  
  c) 381.49 381.00  
 IV     
  a) 1 1,472.56 1,473.00  
  a) 2 745.18 745.00  

 
  a) 3 745.18 745.00  
  b) 1 745.18 745.00  
  b) 2 381.49 381.00  
  b) 3 381.49 381.00  
  c) 381.49 381.00  
 V a) 900.30 900.00  
  b) 459.05 459.00  
  c) 459.05 459.00  
Artículo 141 B    
 I a) 4,201.78 4,202.00  
  b) 766.56 767.00  
  c) 255.39 255.00  
 II 5,111.24 5,111.00  
Artículo 148    
 A    
 I 72.85 73.00  
 II a) 1,104.40 1,104.00  
  b) 1,114.29 1,114.00  
  c) 311.28 311.00  
  d) 221.14 221.00  
  e) 390.92 391.00  
  f) 410.84 411.00  
  g) 200.00   
  h) 6,339.88 6,340.00  
  i) 1,129.83 1,130.00  
 III a) 552.41 552.00  
  f) 525.92 526.00  
  i) 129.42 129.00  
  j) 332.00 332.00  
  l) 934.88 935.00  
  m)  1,277.70 1,278.00  
  ñ) 984.01 984.00  
  p) 1,025.86 1,026.00  
  q) 1,025.15 1,025.00  
  r) 373.11 373.00  
  s) 330.11 330.00  
  w) 462.20 462.00  
  x) 462.20 462.00  
  y) 636.18 636.00  
 IV     
  a) 462.20 462.00  
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  b) 442.28 442.00  
 V     
  a) 262.02 262.00  
  b) 104.80 105.00  
  c) 458.90 459.00  
  d) 551.34 551.00  
  e) 645.43 645.00  
 B    
 I a) 921.15 921.00  
  b) 1,196.83 1,197.00  
  c) 1,472.56 1,473.00  
 II a) 458.90 459.00  
  b) 551.34 551.00  
  c) 645.43 645.00  
 D    
 I    
  a) 464.01 464.00  
  b) 124.71 125.00  
  d) 146.72 147.00  
  e) 280.90 281.00  
  f) 280.59 281.00  
 E    
 VI    
  a) 536.62 537.00  
  b) 165.55 166.00  
 VII 74.21 74.00  
 VIII    
  a) 368.07 368.00  
  b) 446.47 446.00  
 IX 920.84 921.00  
 XII    
  a) 351.20 351.00  
 XIII 8.22 8.00  
 XIV    
  a) 82.49 82.00  
  b) 82.49 82.00  
  c) 82.49 82.00  
  d) 5,401.85 5,402.00  
  e) 114.23 114.00  
  f) 602.64 603.00  
Artículo 149    
 I 551.28 551.00  
 II 168.73 169.00  
 III 451.72 452.00  
 IV 110.30 110.00  
 VII 314.44 314.00  
 VIII 1,025.86 1,026.00  
 IX 330.11 330.00  
 X 940.13 940.00  
Artículo 153    
 I 1,650.84 1,651.00  
 II 1,650.84 1,651.00  
 III 1,650.84 1,651.00  
 IV 330.11 330.00  



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de julio de 2000 

 V 825.41 825.00  
 VI 330.11 330.00  
Artículo 154    
 I 16,508.92 16,509.00  
  a) 2,063.57 2,064.00  
 II a) 4,127.20 4,127.00  
  b) 4,127.20 4,127.00  
  c) 4,127.20 4,127.00  
  d) 2,063.57 2,064.00  
 III a) 412.67 413.00  
  b) 165.04 165.00  
 IV    
  a) 2,063.57 2,064.00  
  b) 8,254.43 8,254.00  
  c) 825.41 825.00  
  d) 825.41 825.00  
 V 247.58 248.00  
Artículo 155    
 I 3,309.86 3,310.00  
 II 660.30 660.00  
 III 3,301.74 3,302.00  
 IV 209.61 210.00  
Artículo 156 46,390.18 46,390.00  
Artículo 157    
 I a) 660.30 660.00  
  b) 495.22 495.00  
 II a) 330.11 330.00  
  b) 247.58 248.00  
 III 247.58 248.00  
Artículo 158    
 I a) 825.41 825.00  
  b) 825.41 825.00  
  c) 825.41 825.00  
  d) 495.22 495.00  
  e) 495.22 495.00  
 II 495.22 495.00  
 III 825.41 825.00  
Artículo 159    
 I 16,508.92 16,509.00  
 II 8,254.43 8,254.00  
 III 412.67 413.00  
 IV 4,127.20 4,127.00  
 V 825.41 825.00  
Artículo 160 825.41 825.00  

segundo párrafo 495.22 495.00  
Artículo 162    
 A    
 I 410.74 411.00  
 II 230.57 231.00  
 III 248.39 248.00  
 IV 248.39 248.00  
 VI 403.51 404.00  
 B 767.19 767.00  
 C 231.62 232.00  
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 I 242.10 242.00  
 II 67.07 67.00  
 III 230.57 231.00  
Artículo 165    
 I a) 312.36 312.00  
  b) 624.94 625.00  
  c) 1,093.85 1,094.00  
  d) 1,562.78 1,563.00  
  e) 3,907.20 3,907.00  
  f) 5,470.07 5,470.00  
  g) 6,251.60 6,252.00  
 II    
  a) 1 312.36 312.00  
  a) 2 469.15 469.00  
  a) 3 624.75 625.00  
  b) 1 155.55 156.00  
  b) 2 234.56 235.00  
  b) 3 312.36 312.00  
  c) 1 234.56 235.00  
  c) 2 312.36 312.00  
  c) 3 469.15 469.00  
  d) 1 230.97 231.00  
  d) 2 385.37 385.00  
  d) 3 539.76 540.00  
  e) 1 635.13 635.00  
  e) 2 755.66 756.00  
  e) 3 875.15 875.00  
  e) 4 1,041.27 1,041.00  
  e) 5 2,894.05 2,894.00  
  e) 6 4,051.46 4,051.00  
  e) 7 4,630.76 4,631.00  
Para el caso de las embarcaciones... 52.40 52.00  
 III    
  a)  4.5467   
  b)  3.7589   
  c)  3.1233   
  d)  2.3418   
  e)  1.5599   
 IV    
 a) Hasta de 5 toneladas 62.30 62.00  
 b) De más de 5 hasta 10 

toneladas 
109.21 109.00  

 c) De más de 10 hasta 20 
toneladas 

156.05 156.00  

 d) De 20.01 hasta 100.00 
toneladas 

390.52 391.00  

 e) De 100.01 hasta 500.00 
toneladas 

468.66 469.00  

 f) De 500.01 hasta 1,000.00 
toneladas 

624.94 625.00  

 g) De 1,000.01 hasta 5,000.00 
toneladas 

1,093.85 1,094.00  

 h) De 5,000.01 hasta 15,000.00 
toneladas 

1,406.41 1,406.00  
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 i) De 15,000.01 hasta 
25,000.00 toneladas 

1,875.33 1,875.00  

 j) De 25,000.01 hasta 
50,000.00 toneladas 

2,344.21 2,344.00  

 k) De más de 50,000.01 
toneladas 

3,125.69 3,126.00  

 V    
  a) 1.4791   
  b) 0.8859   
  c) 0.7374   
  d) 0.5894   
 VI    
  a) 4.50 4.00  
  b) 3.73 4.00  
  c) 3.1233   
  d) 2.3417   
  e) 1.5599   
 VII 4.03 4.00  
 VIII    
  a) 7,252.48 7,252.00  
  b) 10,898.73 10,899.00  
  c) 14,663.76 14,664.00  
  d) 18,230.72 18,231.00  
  e) 21,797.62 21,798.00  
 IX 410.20 410.00  
 X 2,394.74 2,395.00  
Artículo 165 A    
 I 4,609.49 4,609.00  
 II 2,481.86 2,482.00  
Artículo 167 750.83 751.00  
Artículo 169    
 I    
  a) 42.01 42.00  
  b) 84.05 84.00  
  c) 336.39 336.00  
  d) 1,051.26 1,051.00  
  e) 1,261.53 1,262.00  
  f) 1,892.31 1,892.00  
  g) 2,312.82 2,313.00  
  h) 3,364.14 3,364.00  
  i) 4,625.71 4,626.00  
  j) 5,466.75 5,467.00  
  k) 1.3661   
 II    
  a) 20.99 21.00  
  b) 42.01 42.00  
  c) 168.17 168.00  
  d) 210.21 210.00  
  e) 294.32 294.00  
  f) 336.39 336.00  
  g) 0.06   
 III    
  a) 1,374.47 1,374.00  
  b) 1,832.65 1,833.00  
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  c) 2,290.88 2,291.00  
  d) 2,978.22 2,978.00  
  e) 3,665.51 3,666.00  
  f) 4,581.94 4,582.00  
 IV    
  a) 458.00 458.00  
  b) 916.22 916.00  
  c) 1,603.55 1,604.00  
  d) 2,290.88 2,291.00  
  e) 3,207.35 3,207.00  
  f) 4,123.74 4,124.00  
 V    
  a) 458.00 458.00  
  b) 916.22 916.00  
  c) 1,603.55 1,604.00  
  d) 2,290.88 2,291.00  
  e) 3,207.35 3,207.00  
  f) 4,123.74 4,124.00  
 VI    
  a) 3,054.53 3,055.00  
  b) 4,581.94 4,582.00  
  c) 6,109.35 6,109.00  
  d) 7,636.72 7,637.00  
  e) 9,164.15 9,164.00  
  f) 12,218.86 12,219.00  
  g) 15,273.64 15,274.00  
  h) 18,328.49 18,328.00  
  i) 22,910.71 22,911.00  
  j) 38,184.54 38,185.00  
  k) 1.5242   
Artículo 169 A    
 I 1,197.35 1,197.00  
 II 4,789.55 4,790.00  
 III 1,197.35 1,197.00  
 IV 1,197.35 1,197.00  
 V 2,394.74 2,395.00  
 VI 957.85 958.00  
 VII 1,197.35 1,197.00  
 VIII 957.85 958.00  
 IX 1,796.02 1,796.00  
 X 2,873.71 2,874.00  
 XI 3,232.94 3,233.00  
Artículo 170    
 I 133.66 134.00  
 II 201.35 201.00  
 III 330.11 330.00  
 IV 671.85 672.00  
 V 1,343.77 1,344.00  
Artículo 170 A -   
 I 2,502.49 2,502.00  
 II 2,730.00 2,730.00  
 III 3,867.54 3,868.00  
 IV 4,550.08 4,550.00  
 V 6,825.13 6,825.00  
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 VI 9,100.21 9,100.00  
 VII 805.97 806.00  
Artículo 170 B    
 I 2,502.49 2,502.00  
 II 2,730.00 2,730.00  
 III 3,867.54 3,868.00  
 IV 4,550.08 4,550.00  
 V 6,825.13 6,825.00  
 VI 9,100.21 9,100.00  
Artículo 170 C    
 I 9,100.21 9,100.00  
 II 13,650.35 13,650.00  
Artículo 170 D 13,650.35 13,650.00  
Artículo 170 E    
 I 11,434.64 11,435.00  
 II 1,048.08 1,048.00  
Artículo 170 F 23,948.07 23,948.00  
Artículo 171    
 I 159.52 160.00  
 II 478.98 479.00  
 III 319.26 319.00  
 IV 638.73 639.00  
 V    
  a) 319.26 319.00  
  b) 478.98 479.00  
 VI 239.40 239.00  
Artículo 171 A    
 I    
  a) 4,322.55 4,323.00  
  b) 3,086.84 3,087.00  
  c) 3,086.84 3,087.00  
  d) 3,086.84 3,087.00  
 II 8,645.21 8,645.00  
Artículo 171 B 9,364.67 9,365.00  
Artículo 171 C 3,996.35 3,996.00  
Artículo 171 D 4,716.40 4,716.00  
Artículo 171 E 491.54 492.00  
Artículo 172    
 I 1,163.35 1,163.00  
 II 1,163.35 1,163.00  
 V 695.36 695.00  
 VI    
  a) 11,391.15 11,391.00  
  b) 1 12,546.77 12,547.00  
  b) 2 13,702.39 13,702.00  
  c) 1 14,858.01 14,858.00  
  c) 2 16,013.66 16,014.00  
 VII    
  a) 26,744.48 26,744.00  
  b) 31,862.28 31,862.00  
  c) 37,310.24 37,310.00  
  d) 1,073.02 1,073.00  
 VIII    
  a) 11,391.15 11,391.00  
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  b) 13,702.39 13,702.00  
  c) 16,013.66 16,014.00  
  d) 165.04 165.00  

 
 IX    
  a) 2,311.19 2,311.00  
  b) 4,622.46 4,622.00  
  c) 5,613.00 5,613.00  
  d) 165.04 165.00  
 X    
  a) 2,311.19 2,311.00  
  b) 3,763.99 3,764.00  
  c) 5,613.00 5,613.00  
  d) 165.04 165.00  
 XI    
  a) 12,546.77 12,547.00  
  b) 17,664.55 17,665.00  
 XII    
  a) 2,311.19 2,311.00  
  b) 4,622.46 4,622.00  
  c) 5,613.00 5,613.00  
  d) 165.04 165.00  
 XIII 3,466.82 3,467.00  
Artículo 172 A    
 I 862.34 862.00  
 II 862.34 862.00  
 III 1,181.88 1,182.00  
 IV 2,938.87 2,939.00  
 V 5,846.05 5,846.00  
Artículo 172 B    
 I 1,181.88 1,182.00  
 II 1,756.84 1,757.00  
 III 862.34 862.00  
 IV 5,846.05 5,846.00  
 V 2,875.00 2,875.00  
 VI 2,875.00 2,875.00  
Artículo 172 C    
 I 862.34 862.00  
 II 862.34 862.00  
 III 1,181.88 1,182.00  
 IV 1,179.82 1,180.00  
 V 2,875.00 2,875.00  
Artículo 172 D 1,556.06 1,556.00  
Artículo 172 E    
 I 4,952.63 4,953.00  
 II 4,952.63 4,953.00  
 III 330.11 330.00  
 IV 9,905.32 9,905.00  
 V 6,094.62 6,095.00  
 VI 310.22 310.00  
Artículo 172 F    
 I 330.11 330.00  
 II 330.11 330.00  
Artículo 172 G    
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 I 1,155.57 1,156.00  
 II 495.22 495.00  
  a) 99.00 99.00  
 III 1,155.57 1,156.00  
Artículo 172 H    
 I 1,221.61 1,222.00  
 II 1,155.57 1,156.00  
 III 1,155.57 1,156.00  
 IV 1,155.57 1,156.00  
 V 1,155.57 1,156.00  
 VI 1,155.57 1,156.00  
 VII 1,155.57 1,156.00  
 VIII 412.67 413.00  
 IX 1,155.57 1,156.00  
 X 1,155.57 1,156.00  
Artículo 172 I    
 I    
  a) 1,155.57 1,156.00  
  b) 825.41 825.00  
 II Hasta 100 

Kilómetros 
De más de 100 a 
500 Kilómetros 

De más de 500 
Kilómetros 

  a) 1 412.67 577.73 742.86 
  a) 2 1,815.92 3,466.82 5,117.74 
 III 990.48 990.43  
 IV 1,155.57 1,156.03  
Artículo 172 J 4,205.19 4,204.93  
Artículo 176 A    
 I 932.47 932.00  
 II 2,486.77 2,487.00  
 III 24.97 25.00  
Artículo 177    
 I 6.97 7.00  
 II    
  a) 61.44 61.00  
  b) 615.47 615.00  
 III    
  a) 92.97 93.00  
  b) 155.25 155.00  
Artículo 178    
 I 1,025.86 1,026.00  
 II 2,051.92 2,052.00  
Artículo 178 A    
 A    
 I 5,337.70 5,338.00  
 II 333.56 334.00  
 B    
 I 2,668.83 2,669.00  
Artículo 178 B    
 I 164.04 164.00  
 II 246.09 246.00  
Artículo 179    
 I    
  a) 20.27 20.00  
  b) 20.27 20.00  
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  c) 1 7.97 8.00  
 c) 2 Por área construida 

establecida en los incisos 
a) y b) 

  d) 7.97 8.00  
  e) 7.97 8.00  
  f) 1 7.97 8.00  
  f) 2 7.97 8.00  
  f) 3 7.97 8.00  
  f) 4 28.55 29.00  
  f) 5 186.54 187.00  
  g) 102.46 102.00  
  h) 61.44 61.00  
  i) 24.44 24.00  
  j) 24.44 24.00  
 II a) 205.04 205.00  
  b) 1 61.44 61.00  
  b) 2 615.47 615.00  
 III 61.44 61.00  
Artículo 180    
 I    
  a) 29.36 29.00  
  b) 29.36 29.00  
  c) 147.62 148.00  
  d) 36.71 37.00  
  e) 44.94 45.00  
  f) 44.94 45.00  
  g) 73.63 74.00  
 II    
  a) 14.54 15.00  
  b) 44.94 45.00  
  c) 44.94 45.00  
  d) 44.94 45.00  
 III    
  a) 14.54 15.00  
  b) 45.82 46.00  
  c) 44.94 45.00  
Artículo 184    
 I 107.94 108.00  
 II 107.94 108.00  
 III 107.94 108.00  
 IV 67.07 67.00  
 V 613.13 613.00  
 VI 613.13 613.00  
 VII 919.17 919.00  
 VIII 919.17 919.00  
 IX 813.30 813.00  
 X 386.73 387.00  
 XI 770.34 770.00  
 XII 155.11 155.00  
 XIII 924.41 924.00  
 XIV 924.41 924.00  
 XV 485.26 485.00  
 XVI 1,825.76 1,826.00  
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 XVII 954.80 955.00  
 XVIII 89.08 89.00  
 XIX 157.21 157.00  
 XX 485.26 485.00  
 XXI 78.60 79.00  
 XXII 920.21 920.00  
 XXIII 921.26 921.00  
 XXIV 858.37 858.00  
 XXV 904.49 904.00  
Artículo 185    
 I 4,184.73 4,185.00  
 II 4,184.73 4,185.00  
 III 836.74 837.00  
 IV 418.29 418.00  
 V 419.32 419.00  
 VI 418.30 418.00  
 VII    
  a) 418.30 418.00  
  b) 418.30 418.00  
  c) 83.48 83.00  
  d) 16.50 16.00  
 VIII 167.99 168.00  
 IX 167.16 167.00  
 X 167.16 167.00  
 XI 76.30 76.00  
 XII 166.13 166.00  
Artículo 186    
 I    
  a) 4,716.40 4,716.00  
  b) 2,038.52 2,039.00  
 II 514.79 515.00  
 III 514.79 515.00  
 V    
  a) 102.28 102.00  
  b) 51.34 51.00  
 VI    
  a) 20.25 20.00  
  b) 11.52 12.00  
  c) 37.72 38.00  
  d) 49.25 49.00  
  e) 37.80 38.00  
 VII    
  a) 9.42 9.00  
  b) 37.74 38.00  
  c) 29.84 30.00  
 VIII    
  a) 99.52 100.00  
  b) 24.09 24.00  
  c) 16.48 16.00  
 XI    
  a) 24.09 24.00  
  b) 75.60 76.00  
 XII    
  a) 16.47 16.00  



Miércoles 19 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

  b) 165.04 165.00  
  c) 495.22 495.00  
 XIII    
  a) 6.28 6.00  
  b) 19.81 20.00  
  c) 19.81 20.00  
 XIV    
  a) 16.47 16.00  
  b) 165.04 165.00  
  c) 495.22 495.00  
 XV    
  a) 39.81 40.00  
  b) 17.81 18.00  
  c) 4.19 4.00  
 XVI 46.92 47.00  
 XIX    
  a) 27.25 27.00  
  b) 56.01 56.00  
 XX    
  a) 27.25 27.00  
  b) 56.01 56.00  
 XXI 76.52 77.00  
 XXII 40.73 41.00  
 XXIII 61.35 61.00  
 XXIV    
  a) 81.77 82.00  
  b) 81.77 82.00  
  c) 235.89 236.00  
 XXV 37.81 38.00  
Artículo 187    
 A    
 I 136.42 136.00  
 II 24.80 25.00  
 III    
  a) 31.43 31.00  
  b) 66.02 66.00  
 IV 24.80 25.00  
 V 62.21 62.00  
 VI 139.97 140.00  
 VII 31.09 31.00  
 VIII 31.01 31.00  
 IX 66.02 66.00  
 X 140.01 140.00  
 XII 139.97 140.00  
 B    
 I 62.21 62.00  
 II 62.18 62.00  
 III 118.43 118.00  
 C    
 I 62.18 62.00  
 D    
 I 62.18 62.00  
 II 81.38 81.00  
 III 119.66 120.00  
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 E    
 I    
 a) De 0.1 a 10 hectáreas 350.39 por hectárea  
 b) De 10.1 a 50 hectáreas 308.34 por hectárea  
 c) De 50.1 a 100 hectáreas 252.26 por hectárea  
 d) De 100.1 a 500 hectáreas 210.21 por hectárea  
 e) De 500.1 a 1,500 hectáreas 126.11 por hectárea  
 f) De 1,500.1 a 10,000 hectáreas 84.05 por hectárea  
 g) De 10,000.1 y más hectáreas  42.01 por hectárea  
 II 62.18 62.00  
 III 31.01 31.00  
 F    
 I 18.16 18.00  
 II 18.16 18.00  
 III 31.01 31.00  
 IV 23.91 24.00  
Artículo 190 B    
 I 297.32 297.00  
 II 297.27 297.00  
 III 297.27 297.00  
 IV 297.27 297.00  
 V 147.27 147.00  
 VI 206.28 206.00  
 VII 206.28 206.00  
 VIII 206.28 206.00  
 IX 147.27 147.00  
 X 245.70 246.00  
 XI 245.70 246.00  
 XII 368.58 369.00  
 XIII 12.04 12.00  
 XIV 330.02 330.00  
 XV 247.58 248.00  
 XVI 120.37 120.00  
 XVII 330.02 330.00  
Artículo 190 C    
 I 1,752.14 1,752.00  
 II 478.87 479.00  
 III 876.03 876.00  
 IV 5,957.36 5,957.00  
 V 2,978.66 2,979.00  
Artículo 191 A    
 I 5,391.83 5,392.00  
 II    
  a) 491.52 492.00  
  b) 294.82 295.00  
  c) 295.43 295.00  
 III    
  a) 296.38 296.00  
  b) 469.97 470.00  
  c) 477.20 477.00  
  d) 295.43 295.00  
Artículo 191 C 2,244.18 2,244.00  
Artículo 191 D    
 I    
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  a) 266.73 267.00  
  b) 533.59 534.00  
  c) 800.47 800.00  
 II    
  a) 1 572.25 572.00  
  a) 2 1,717.33 1,717.00  
  b) 572.25 572.00  
  c) 1,466.00 1,466.00  
Artículo 191 E 25.20 25.00  
Artículo 192    
 I 1,808.08 1,808.00  
 II 2,476.29 2,476.00  
 III 825.41 825.00  
 IV 940.09 940.00  
Artículo 192 A    
 I 765.99 766.00  
 II 766.42 766.00  
 III 2,339.90 2,340.00  
 IV 2,462.58 2,463.00  
 V 940.09 940.00  
Artículo 192 B    
 I 2,393.85 2,394.00  
 II 2,393.85 2,394.00  
Artículo 192 C    
 I 361.45 361.00  
 II 90.29 90.00  
 III 180.70 181.00  
 IV 90.29 90.00  
Artículo 194 B 95.71 96.00  
Artículo 194 C    
 I 1,915.77 1,916.00  
 II 186.69 187.00  
 III    
  a) 239.40 239.00  
  b) 299.24 299.00  
  c) 335.20 335.00  
 IV    
  a) 1 199.41 199.00  
  a) 2 39.68 40.00  
  b) 1 199.41 199.00  
  b) 2 3,991.13 3,991.00  
  b) 3 280.31 280.00  
  c) 99.52 100.00  
 V    
  a) 5,337.70 5,338.00  
  b) 2,668.81 2,669.00  
  c) 1 102.45 102.00  
  c) 2 179.55 180.00  
Artículo 194 C-1 59.73 60.00  
Artículo 194 D    
 I 1,159.18 1,159.00  
 II    

Rango de Superficie (metros cuadrados) límites 
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 Inferior Superior  Cuota fija  Cuota adicional 
por m2 excedente 
del límite inferior  

 

 0.01 500.00 797.40 0.0000  
 500.01 1,000.00 797.40 2.2332  
 1,000.01 2,500.00 1,914.16 1.6676  
 2,500.01 5,000.00 4,415.98 0.9030  
 5,000.01 10,000.00 6,674.22 0.5753  
 10,000.01 15,000.00 9,552.17 0.4425  
 15,000.01 20,000.00 11,766.42 0.3858  
 20,000.01 25,000.00 13,696.42 0.3338  
 25,000.01 50,000.00 15,366.68 0.2772  
 50,000.01 100,000.00 22,305.71 0.1534  
 100,000.01 150,000.00 29,995.76 0.1161  
 150,000.01 En adelante 35,812.68 0.0778  
 III 2,603.67 2,604.00  
 IV 520.57 521.00  
Artículo 194 F    
 A    
 I 280.04 280.00  
 B    
 I 7,945.71 7,946.00  
 II 280.04 280.00  
 III 333.28 333.00  
 V 280.04 280.00  
 VI 280.04 280.00  
Artículo 194 F-1    
 I    
  a) 622.56 623.00  
  b) 279.83 280.00  
  c) 312.32 312.00  
  d) 186.55 187.00  

 
 II    
  a) 522.98 523.00  
  b) 102.70 103.00  
  c) 168.73 169.00  
  d) 140.43 140.00  
Artículo 194 G    
 I 9.80 10.00  
 II 13.20 13.00  
 III 16.47 16.00  
 IV 4.85 5.00  
Artículo 194 H    
 I 371.01 371.00  
 II 694.17 694.00  
 III 957.50 957.00  
 IV 1,029.30 1,029.00  
Artículo 194 J    
 I 3,013.75 3,014.00  
 II    
  a) 5,913.83 5,914.00  
  b) 9,211.29 9,211.00  
  c) 12,223.88 12,224.00  
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 III 4,169.70 4,170.00  
 IV    
  a) 491.52 492.00  
  b) 860.30 860.00  
  c) 1,352.03 1,352.00  
Artículo 194 K    
 I EXENTO EXENTO  
 II 558.62 559.00  
 III 837.41 837.00  
 IV 1,302.77 1,303.00  
Artículo 194 L    
 I EXENTO EXENTO  
 II 372.00 372.00  
 III 558.14 558.00  
 IV 744.32 744.00  
Artículo 194 M    
 I 718.38 718.00  
 II 1,556.56 1,557.00  
 III 3,113.19 3,113.00  
 IV 4,789.55 4,790.00  
Artículo 194 N    
 I 5,711.02 5,711.00  
 II 683.34 683.00  
 III 534.51 535.00  
Artículo 194 N-1    
 I 495.22 495.00  
 II 495.22 495.00  
 III 495.22 495.00  
 IV 495.22 495.00  

segundo párrafo 247.58 248.00  
Artículo 194 N-2    
 I 164.54 165.00  
 II 330.13 330.00  
 III 247.34 247.00  
Artículo 194 O    
 I 2,926.10 2,926.00  
 II 1,405.48 1,405.00  
Artículo 194 P 293.75 294.00  
Artículo 194 Q 9,654.12 9,654.00  
Artículo 194 R 99.07 99.00  
Artículo 194 S 24.09 24.00  
Artículo 194 T    
 I 1,952.58 1,953.00  
 II 1,951.54 1,952.00  
 III 2,569.90 2,570.00  
 IV 2,569.90 2,570.00  
 V 3,216.57 3,217.00  
 VI 25,926.57 25,927.00  
 VII 42,690.75 42,691.00  
Artículo 194 T-1    
 I 990.43 990.00  
 II 465.34 465.00  
Artículo 194 T-2 1,216.82 1,217.00  
Artículo 194 U    
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 I 316.51 317.00  
 II 84.89 85.00  
 III 88.03 88.00  
Artículo 195 A    
 I a) 7,651.04 7,651.00  
  b) 7,651.04 7,651.00  
 II 4,087.54 4,088.00  
 III 3,144.26 3,144.00  
 IV 2,934.64 2,935.00  
 V 3,857.70 3,858.00  
 VI 771.37 771.00  
Artículo 195 B    
 I 520.57 521.00  
 II 260.23 260.00  
 III 129.98 130.00  
 IV 25.80 26.00  
Artículo 195 C    
 I 1,188.60 1,189.00  
 II 2,212.15 2,212.00  
 III a) 1,109.50 1,109.00  
  b) 1,109.50 1,109.00  
Artículo 195 D    
 I    
  a) 3,905.55 3,906.00  
  b) 2,603.67 2,604.00  
  c) 1,301.75 1,302.00  
 II    
  a) 780.99 781.00  
  b) 650.72 651.00  
  c) 520.57 521.00  
Artículo 195 E    
 I 943.28 943.00  
 III 1,041.37 1,041.00  
 IV 520.57 521.00  
 V 2,603.67 2,604.00  
 VI 1,301.75 1,302.00  
 VII 3,905.55 3,906.00  
 VIII 2,603.67 2,604.00  
 X 742.89 743.00  
Artículo 195 F    
 I 3,905.55 3,906.00  
 II 1,301.75 1,302.00  
 III 1,041.37 1,041.00  
 IV 260.23 260.00  
 V 260.23 260.00  
 VIII 1,607.23 1,607.00  
Artículo 195 G    
 I    
  a) 1,048.18 1,048.00  
  b) 419.23 419.00  
  c) 773.48 773.00  
  d) 136.14 136.00  
 II    
  a) 943.28 943.00  
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  b) 943.28 943.00  
  c) 140.14 140.00  
  d) 140.14 140.00  
 III    
  a) 943.28 943.00  
  b) 943.28 943.00  
  c) 140.14 140.00  
  d) 140.14 140.00  
 IV    
  a) 943.28 943.00  
  b) 943.28 943.00  
  c) 140.14 140.00  
Artículo 195 H    
 I 478.87 479.00  
 II 777.52 778.00  
 III 359.14 359.00  
Artículo 195 I    
 I 742.89 743.00  
 II 742.89 743.00  
 III a) 2,620.22 2,620.00  
  b) 1,857.55 1,858.00  
  c) 518.22 518.00  
 IV a) 350.39 350.00  
  b) 700.83 701.00  
 V 1,962.40 1,962.00  
 VI 2,607.20 2,607.00  
 VII 1,795.33 1,795.00  
Artículo 195 J    
 I 3,734.67 3,735.00  
 II 155.51 156.00  
 III 155.51 156.00  
Artículo 195 K    
 I 64.10 64.00  
 II 321.29 321.00  
Artículo 195 L-1    
 I    
  a) 17,971.57 17,972.00  
  b) 17,971.57 17,972.00  
 II 9,834.21 9,834.00  
 III    
  a) 3,104.43 3,104.00  
  b) 3,104.43 3,104.00  
Artículo 195 L-2 1,844.63 1,845.00  
Artículo 195 L-3 1,467.32 1,467.00  
Artículo 195 P    
 I    
  a) 417.74 418.00  
  b) 452.15 452.00  
  c) 334.16 334.00  
  d) 589.86 590.00  
  e) 884.86 885.00  
  f) 245.71 246.00  
  h) 332.96 333.00  
  i) 245.78 246.00  
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 II    
  a) 270.28 270.00  
  b) 157.11 157.00  
  c) 186.67 187.00  
  d) 442.31 442.00  
  e) 491.52 492.00  
  f) 147.27 147.00  
  h) 186.67 187.00  
  i) 146.18 146.00  
Artículo 195 Q    
 I 417.74 418.00  
 II 452.15 452.00  
 III 336.96 337.00  
 IV 589.86 590.00  
 V 983.22 983.00  
 VI  245.71 246.00  
 VIII 336.03 336.00  
 IX 245.78 246.00  
Artículo 195 S 119.64 120.00  
Artículo 195 T    
 A    
 I 3,592.29 3,592.00  
 II 3,592.29 3,592.00  
 III 3,592.29 3,592.00  
 IV 3,537.83 3,538.00  
 B    
 I 2,486.20 2,486.00  
 II 384.61 385.00  
 C    
 I 2,231.96 2,232.00  
 II 56.07 56.00  
 III 2,156.02 2,156.00  
 IV    
  a) 109.31 109.00  
  b) 36.39 36.00  
 D    
 I 1,799.42 1,799.00  
 II 165.04 165.00  
 E    
 I 4,533.30 4,533.00  
  a) 2,319.44 2,319.00  
 II 3,354.57 3,355.00  
 III 23.06 23.00  
 IV 70.93 71.00  
 F    
 I    
  a) 1,086.23 1,086.00  
  b) 16,878.73 16,879.00  
  c) 9,164.07 9,164.00  
 II    
  a) 1,086.23 1,086.00  
  b) 16,878.73 16,879.00  
 III 1,277.75 1,278.00  
Artículo 195 U    
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 A    
 I 6,643.16 6,643.00  
 II 6,643.16 6,643.00  
 III 6,773.57 6,774.00  
 IV 962.43 962.00  
 V 154.15 154.00  

segundo párrafo 1,997.54 1,998.00  
 B    
 I 584.37 584.00  
 II 2,268.28 2,268.00  
  a) 2,268.28 2,268.00  
 C    
 I 6,643.16 6,643.00  
 II 2,268.28 2,268.00  
 III 584.37 584.00  
Artículo 195 V    
 I 6,747.17 6,747.00  
 II    
  a) 87.45 87.00  
  b) 1,006.97 1,007.00  
 III 6,689.37 6,689.00  
Artículo 195 W    
 I 95.70 96.00  
 II 95.70 96.00  
 III 95.70 96.00  
 IV 95.70 96.00  
 V 95.70 96.00  
 VI 188.16 188.00  
Artículo 196    
 I    
  a) 1,325.89 1,326.00  
  b) 249.82 250.00  
  e) 3,443.98 3,444.00  
 II    
  a) 8.38 8.00  
  b) 4.06 4.00  
Artículo 197 A 72.27 72.00  
Artículo 198    
 I 26.19 26.00  
 II 50.30 50.00  
Artículo 199 1,395.72 1,396.00  
Artículo 199 A    
 ESPECIE  CUOTA ANUAL 

POR TONELADA 
NETA O 

FRACCIÓN DE 
REGISTRO DE 

LA 
EMBARCACION  

 DE ARTES O EQUIPOS  

 I 394.52   
 II 52.76 1,427.97  
 III 2,426.77 1,427.97  
 IV 331.77 1,427.97  
 V 36.25   
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 VI 77.55   
 VII 24.70   
 VIII 51.12   
 IX 42.86   
 X 179.89   
 XI 828.70   
 XII 28.02   
 XIII 36.25   
 XIV 18.10   
 XV 171.62   
 XVI 28.02   
 XVII 36.25   
 XVIII 31.30   
 XIX 102.31 138.61  
 XX 36.25   
 XXI 4.89   
 XXII 24.70   
 XXIII 32.97 138.61  
 XXIV 18.10 138.61  
 XXVI 379.64   
Artículo 199 B    
 I 64.81 65.00  
 II 162.40 162.00  
 III 243.64 244.00  
 IV 324.91 325  
 V 462.20 462.00  
Artículo 200 3.30   
Artículo 200 A 1.48   
Artículo 201 1.09   
Artículo 202    
 I 0.36   
 II 0.25   
 III 0.17   
 IV 0.26   
Artículo 206    
 I 3.16 3.00  
 II 6.72 7.00  
 III 1.62 2.00  
Artículo 207    
 I 15.65 16.00  
 II 23.53 24.00  
Artículo 223    
 A    
 I 12.0487   
 II 9.6388   
 III 8.0323   
 IV 6.6268   
 V 5.2209   
 VI 4.7186   
 VII 3.5518   
 VIII 1.2621   
 IX 0.9459   
 B    
 I    
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  Zona de disponibilidad 1 a 6 238.71   
  Zona de disponibilidad 7 111.17   
  Zona de disponibilidad 8 55.54   
  Zona de disponibilidad 9 27.67   
 II 2.5330   
 III    
  Zona de disponibilidad 1 a 6 1.9676   
  Zona de disponibilidad 7 0.9692   
  Zona de disponibilidad 8 0.4561   
  Zona de disponibilidad 9 0.2167   
 IV    
  Zona de disponibilidad 1 a 6 6.8536   
  Zona de disponibilidad 7 3.3768   
  Zona de disponibilidad 8 1.5899   
  Zona de disponibilidad 9 0.7561   
Artículo 224 A    
 II 1.4040   
Artículo 232    
 I 1.5172   

 
 IV 0.0238   
 V 1.5136   
 VI 1.5172   
 VII 0.0601   
 VIII    
  a) 347.01 347.00  
  b) 1 166.95 167.00  
  b) 2 347.01 347.00  
  c) 251.53 252.00  
 IX 140.14 140.00  
 X  406.45 406.00  
Artículo 232 C    

ZONAS Usos 
  Protección u 

ornato ($/m2) 
Agricultura, 

ganadería, pesca y 
acuacultura ($/m2) 

 General ($/m2)  

ZONA I 0.21 0.073 0.66 
ZONA II 0.44 0.073 1.37 
ZONA III 0.93 0.073 2.78 
ZONA IV 1.42 0.073 4.16 
ZONA V 1.90 0.073 5.58 
ZONA VI 2.91 0.073 8.38 
ZONA VII 3.89 0.073 11.17 
ZONA VIII 7.31 0.073 20.99 
ZONA IX 9.77 0.073 28.01 
ZONA X 19.57 0.073 56.03 
Artículo 234 A    
 I 102.46 102.00  
 II 307.58 308.00  
Artículo 236 $/M3  
  Grava 87.00 87.00  
  Arena 87.00 87.00  
  Arcillas y Limos 63.00 63.00  
  Materiales en Greña 68.00 68.00  
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  Piedra 75.00 75.00  
  Otros 26.00 26.00  
Artículo 237    
 I 2,761.87 2,762.00  
 II 4,142.85 4,143.00  
 III  4,142.36 4,142.00  
Artículo 237 A 34.49   
Artículo 238    
 I 30,064.56 30,065.00  
 II 466.73 467.00  
 III 350.39 350.00  
 IV 409.25 409.00  
 V 801.74 802.00  
 VI 560.65 561.00  
 VII 280.31 280.00  
 VIII 267.68 268.00  
 IX 280.31 280.00  
 X 280.31 280.00  
 XI 133.13 133.00  
 XII 280.31 280.00  
 XIII 280.31 280.00  
 XIV 70.04 70.00  
 XV 70.04 70.00  
 XVI 140.14 140.00  
 XVII 140.14 140.00  
 XVIII 420.49 420.00  
 XIX 420.49 420.00  
Artículo 238 A    
 I 96,532.75 96,533.00  
 II 64,355.11 64,355.00  
 III 32,177.44 32,177.00  
 IV 16,088.65 16,089.00  
Artículo 240    
 I    
  a) 4,548.18 4,548.00  
  b) 6,822.29 6,822.00  
 II 2,992.23 2,992.00  
 IV 609,710.67 609,711.00  
  a) 29,501.94 29,502.00  
 V 640.05 640.00  
 VI 48.93 49.00  
 VII    
  a) 512.85 513.00  
  b) 102.46 102.00  
 VIII    
  a) 40.75 41.00  
  b) 81.90 82.00  
 IX 5,986.98 5,987.00  
 X 420.49 420.00  
Artículo 242 B    
 I 3,488.39 3,488.00  
 II 6,977.01 6,977.00  
 III 3,592.16 3,592.00  
 IV 7,184.36 7,184.00  
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Artículo 244    
1 1,676.94   
2 1,417.01   
3 2,439.94   
4 1,249.31   
5 7,907.82   
6 836.37   
7 1,118.30   
8 1,190.62   
9 1,588.90   
10 7,646.84   
11 2,962.94   
12 1,341.54   
13 2,894.82   
14 3,277.37   
15 1,146.60   
16 1,395.00   
17 41,864.86   
18 2,366.58   
19 1,164.41   
Artículo 244 A    
 I 3,048.46 3,048.00  
 II 3,048.46 3,048.00  
 III 3,048.46 3,048.00  
 IV 330.11 330.00  
 V 373.40 373.00  
Artículo 245    
 I 3,049.23 3,049.00  
 II 3,049.23 3,049.00  
 III 3,049.23 3,049.00  
Artículo 245 B    
 I    
  a) 622.35 622.00  
  b) 233.33 233.00  
 II    
  a) 3,193.13 3,193.00  
  b) 1,596.36 1,596.00  
  c) 29,502.02 29,502.00  
  d) 1,596.36 1,596.00  
Artículo 245 C    
 I 3,194.44 3,194.00  
 II 6,389.10 6,389.00  
Artículo 263    
 I    
  a) 1.6617   
  b) 4.97 5.00  
  c) 10.24 10.00  
 II    
  a) 20.62 21.00  
  b) 41.37 41.00  
  c) 72.55 73.00  

Ultimo párrafo 1.1146 por tonelada 
vendida 

 

Artículo 278 C    
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 I    
  cuerpo receptor tipo A 0.8249 Cuota por cada 

metro cúbico 
descargado 

 

  cuerpo receptor tipo B o C 0.4122 Cuota por cada 
metro cúbico 
descargado 

 

 II    
TABLA II 

CUOTAS EN PESOS POR METRO CUBICO PARA POTENCIAL HIDROGENO (ph). 
Rango en unidades de pH Cuota por cada 

metro cúbico 
descargado 

  

menor de 5 y hasta 4 0.035   
menor de 4 y hasta 3 0.118   
menor de 3 y hasta 2 0.366   
menor de 2 y hasta 1 1.068   

menor de 1 1.481   
mayor de 10 y hasta 11 0.184   
mayor de 11 y hasta 12 0.569   
mayor de 12 y hasta 13 0.808   

mayor de 13 1.149   
 III.-    

TABLA III 
CUOTAS EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE INCUMPLIMIENTO DE LA DESCARGA 

Rango de incumplimientos 
 

Cuota por kilogramo  

 Contaminantes 
Básicos 

Metales Pesados y 
Cianuros 

 

mayor de 0.0 y hasta 0.10 0 0  
mayor de 0.10 y hasta 0.20 1.50 62.64  
mayor de 0.20 y hasta 0.30 1.79 74.37  
mayor de 0.30 y hasta 0.40 1.99 82.25  
mayor de 0.40 y hasta 0.50 2.13 88.31  
mayor de 0.50 y hasta 0.60 2.28 93.32  
mayor de 0.60 y hasta 0.70 2.37 97.62  
mayor de 0.70 y hasta 0.80 2.48 101.43  
mayor de 0.80 y hasta 0.90 2.53 104.84  
mayor de 0.90 y hasta 1.00 2.63 107.95  
mayor de 1.00 y hasta 1.10 2.68 110.78  
mayor de 1.10 y hasta 1.20 2.79 113.45  
mayor de 1.20 y hasta 1.30 2.83 115.92  
mayor de 1.30 y hasta 1.40 2.87 118.25  
mayor de 1.40 y hasta 1.50 2.97 120.42  
mayor de 1.50 y hasta 1.60 3.00 122.51  
mayor de 1.60 y hasta 1.70 3.03 124.49  
mayor de 1.70 y hasta 1.80 3.10 126.37  
mayor de 1.80 y hasta 1.90 3.14 128.17  
mayor de 1.90 y hasta 2.00 3.16 129.88  
mayor de 2.00 y hasta 2.10 3.24 131.54  
mayor de 2.10 y hasta 2.20 3.27 133.15  
mayor de 2.20 y hasta 2.30 3.30 134.68  
mayor de 2.30 y hasta 2.40 3.33 136.18  
mayor de 2.40 y hasta 2.50 3.36 137.64  
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mayor de 2.50 y hasta 2.60 3.40 139.03  
mayor de 2.60 y hasta 2.70 3.44 140.37  
mayor de 2.70 y hasta 2.80 3.48 141.70  
mayor de 2.80 y hasta 2.90 3.52 142.98  
mayor de 2.90 y hasta 3.00 3.55 144.21  
mayor de 3.00 y hasta 3.10 3.58 145.43  
mayor de 3.10 y hasta 3.20 3.61 146.62  
mayor de 3.20 y hasta 3.30 3.63 147.79  
mayor de 3.30 y hasta 3.40 3.66 148.92  
mayor de 3.40 y hasta 3.50 3.69 150.02  
mayor de 3.50 y hasta 3.60 3.73 151.07  
mayor de 3.60 y hasta 3.70 3.74 152.12  
mayor de 3.70 y hasta 3.80 3.77 153.18  
mayor de 3.80 y hasta 3.90 3.80 154.18  
mayor de 3.90 y hasta 4.00 3.81 155.18  
mayor de 4.00 y hasta 4.10 3.83 156.16  
mayor de 4.10 y hasta 4.20 3.84 157.12  
mayor de 4.20 y hasta 4.30 3.89 158.05  
mayor de 4.30 y hasta 4.40 3.91 158.99  
mayor de 4.40 y hasta 4.50 3.93 159.89  
mayor de 4.50 y hasta 4.60 3.97 160.78  
mayor de 4.60 y hasta 4.70 3.98 161.65  
mayor de 4.70 y hasta 4.80 3.99 162.52  
mayor de 4.80 y hasta 4.90 4.01 163.38  
mayor de 4.90 y hasta 5.00 4.03 164.21  

mayor de 5.00 4.06 165.04  
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de junio de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Mexicali-
Tijuana, tramo La Rumorosa-Tecate, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie 
de 3,848.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de la autopista Mexicali-
Tijuana, tramo La Rumorosa-Tecate, y su respectivo derecho de vía, ubicados en el Municipio de Tecate, 
Estado de Baja California; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación que reducirá la distancia y el 
tiempo de recorrido entre las ciudades de Mexicali y Tijuana; contribuirá a la modernización y desarrollo 
integral de la región; apoyará al turismo que por vía terrestre recorre el Estado de Baja California; 
permitirá resolver el problema de congestionamiento en la carretera federal número 2 Mexicali-Tijuana, 
generado por las bajas velocidades de operación de los vehículos que por ella transitan, reduciendo el 
índice de accidentes, lo que justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se 
mencionan en el considerando anterior, y 
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Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Mexicali-Tijuana, 

tramo La Rumorosa-Tecate, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 3,848.00 
metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California, y cuyos datos de 
localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1, ubicado a 3.94 m. a la derecha del eje de la 
autopista Mexicali-Tijuana en el PST=101+952.50, continúa tangente de 26.06 m. y Rac=N 27°11'00'' E 
hasta el vértice 2, continúa tangente de 148.00 m. y Rac=N 66°19'00" W hasta el vértice 3, continúa 
tangente de 26.02 m. y Rac=S 24°41'00'' W hasta el vértice 4, ubicado a 3.98 m. a la derecha del eje de la 
carretera Mexicali-Tijuana en el PST=102+100.00, continúa tangente de 148.00 m. y Rac=S 66°19'00'' E 
hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Mérida de la 
carretera Campeche-Mérida, tramo Mérida-Umán, por lo que se expropia a favor de la Federación 
una superficie de 26,162.18 metros cuadrados, ubicada en los municipios de Mérida y Umán, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Entronque Mérida de la 
carretera Campeche-Mérida, tramo Mérida-Umán, ubicados en los municipios de Mérida y Umán, Estado 
de Yucatán; 

Que el entronque de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación que contribuirá 
a la modernización de la carretera federal Campeche-Mérida, que une a las poblaciones de Campeche, 
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Estado de Campeche y Mérida, Estado de Yucatán; enlazará con carriles de aceleración, desaceleración y 
retornos a las carreteras de Cancún-Progreso y Campeche-Mérida, permitiendo la incorporación de una 
manera fácil y segura al flujo vehicular y dará continuidad a la carretera federal Costera del Golfo que une 
al sureste con el centro del país, lo que justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que 
se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Mérida de la 

carretera Campeche-Mérida, tramo Mérida-Umán por lo que se expropia a favor de la Federación una 
superficie de 26,162.18 metros cuadrados, ubicada en los municipios de Mérida y Umán, Estado de 
Yucatán, comprendida en tres fracciones, localizada a la altura del kilómetro=49+500.81, con origen de 
cadenamiento en la Ciudad de Maxcanú, Estado de Campeche, y cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 6,435.18 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Mérida, Estado de 

Yucatán. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice A, ubicado a 20.00 m. a la derecha del eje del 
cuerpo derecho de la carretera Progreso-Cancún en el PST=49+872.00 y a 5.00 m. a la derecha del eje 
del ramal 21 en el PSC=21+041.00, continúa longitud parcial de curva simple de 62.55 m. con las 
siguientes características: Delta c=88°01' derecha, Gc=17°00', St=67.40 m., Rc=67.40 m., Lc=103.55 m. 
hasta el vértice B, ubicado a 5.00 m. a la derecha del eje del ramal 21 y a 26.50 m. a la izquierda del eje 
del ramal 23 en el PST=23+029.80, continúa tangente de 179.30 m. y AZAC=241°51'09'' hasta el vértice 
C, ubicado a 5.00 m. a la izquierda del eje del ramal 23 en el PT=23+440.60, continúa longitud parcial de 
curva simple de 32.60 m. con las siguientes características: Delta c=94°16' izquierda, Gc=17°00', 
St=72.62 m., Rc=67.40 m., Lc=110.90 m. hasta el vértice D, ubicado a 5.00 m. a la izquierda del eje del 
ramal 23 en el PSC=23+408.00, continúa tangente de 21.00 m. y AZAC=7°15'29'' hasta el vértice E, 
ubicado a 16.00 m. a la derecha del eje del ramal 23 en el PSC=23+408.00 continúa longitud parcial de 
curva simple de 32.60 m. con las siguientes características: Delta c=94°16' izquierda, Gc=17°00', 
St=72.62 m., Rc=67.40 m., Lc=110.94 m. hasta el vértice F, ubicado a 16.00 m. a la derecha del eje del 
ramal 23 en el PT=23+440.60, continúa tangente de 174.25 m. y AZAC=61°51'09'' hasta el vértice G, 
ubicado a 16.60 m. a la derecha del eje del ramal 23 en el PC=23+614.85, continúa longitud parcial de 
curva simple de 77.00 m. con las siguientes características: Delta c=91°58' derecha, Gc=17°00', St=69.77 
m., Rc=67.40 m., Lc=108.21 m., hasta el vértice H, ubicado a 18.00 m. a la derecha del eje de la carretera 
Progreso-Cancún en el PST=49+952.00 y a 5.00 m. a la derecha del eje del ramal 25 en el 
PC=25+073.00, continúa tangente de 80.00 m. y AZAC=333°57'14'' hasta el vértice A, lugar donde cierra 
la poligonal de afectación; 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 9,853.50 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Mérida, Estado de 

Yucatán. Se inicia la afectación en el vértice A, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del cuerpo 
izquierdo de la carretera Progreso-Cancún en el PST=49+996.00 y a 2.00 m. a la derecha del eje del 
ramal 10 en el PST=10+146.00, continúa tangente de 268.50 m. y AZAC=2°02'27'' hasta el vértice B, 
continúa tangente de 108.33 m. y AZAC=11°59'18'' hasta el vértice C, continúa tangente de 187.50 m. y 
AZAC=1°17'27'' hasta el vértice D, ubicado a 10.00 m. a la derecha del eje del cuerpo derecho del camino 
del ramal 200 en el PST=200+779.00 y a 3.50 m. a la derecha del eje del ramal 10 en el PST=10+705.00, 
continúa tangente de 98.50 m. y AZAC=241°02'30'' hasta el vértice E, ubicado a 5.00 m. a la derecha del 
eje del ramal 11 en el PSC=11+026.50, continúa longitud parcial de curva simple de 114.37 m. con las 
siguientes características: Delta c=119°44' derecha, Gc=17°00', St=116.14 m., Rc=67.40 m., Lc=140.87 
m. hasta el vértice F, ubicado a 5.00 m. a la derecha del eje del ramal 11 en el PT=11+140.87, continúa 
tangente de 358.65 m. y AZAC=183°18'27'' hasta el vértice G, continúa longitud parcial de curva simple de 
50.00 m. con las siguientes características: Delta c=148°25' derecha; Gc=30°58', St=130.83 m., Rc=37.00 
m., Lc=95.84 m. hasta el vértice H, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del cuerpo izquierdo de la 
carretera Progreso-Cancún y a 5.00 m. a la derecha del eje del ramal 12 en el PSC=12+049.00, continúa 
tangente de 66.50 m. y AZAC=151°43'50'' hasta el vértice A, lugar donde cierra la poligonal de afectación, 
y 

FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 9,873.50 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Umán, Estado de 

Yucatán. Se inicia la afectación en el vértice A, ubicado a 20.00 m. a la izquierda del eje del ramal 200 en 
el PST=200+297.00, continúa tangente de 104.00 m. y AZAC=61°01'09'' hasta el vértice B, ubicado a 
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20.00 m. a la izquierda del eje del ramal 200 en el PST=200+401.00, continúa tangente de 100.00 m. y 
AZAC=354°43'50'' hasta el vértice C, ubicado a 49.00 m. a la derecha del cuerpo izquierdo de la carretera 
Progreso-Cancún en el PST=49+351.00, continúa tangente de 104.00 m. y AZAC=246°41'43'' hasta el 
vértice D, continúa tangente de 100.00 m. y AZAC=151°28'51'' hasta el vértice A, lugar donde cierra la 
poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-37-89 hectáreas 
de riego de uso común, de terrenos del ejido Santiago Etla, Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, 
Oax. (Reg.- 1137) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.401 18084 de fecha 29 de octubre de 1993, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 4-23-98.55 Has., de terrenos del ejido denominado "SANTIAGO ETLA", Municipio de San Lorenzo 
Cacaotepec del Estado de Oaxaca, para destinarlos al derecho de vía necesario para la construcción de la 
carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Nochixtlán-Oaxaca, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 5-37-89 Has., de riego de uso 
común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 6 de diciembre de 1917, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 1917 y ejecutada el 24 de diciembre de 1926, se concedió por concepto 
de dotación de tierras para constituir el ejido "SANTIAGO ETLA", Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, 
Estado de Oaxaca, una superficie de 400-00-00 Has., para beneficiar a 92 capacitados en materia agraria, 
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea General de ejidatarios de fecha 14 de julio de 1996; y por Decreto Presidencial de fecha 12 de 
enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 1981, se expropió al 
ejido "SANTIAGO ETLA", Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, Estado de Oaxaca, una superficie de 0-
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35-72.94 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de una 
bodega de almacenamiento de material eléctrico y derivados. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0113 VSA de fecha 31 de enero del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $100,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 5-37-89 Has., de terrenos de riego a expropiar es de 
$537,890.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 5-37-89 Has., de riego de uso común, de terrenos del 
ejido "SANTIAGO ETLA", Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, Estado de Oaxaca, será a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de vía necesario para la 
construcción de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Nochixtlán-Oaxaca. Debiéndose 
cubrir por la citada dependencia la cantidad de $537,890.00 por concepto de indemnización en favor del 
ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-37-89 Has., (CINCO 

HECTÁREAS, TREINTA Y SIETE ÁREAS, OCHENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de riego de uso común, 
de terrenos del ejido "SANTIAGO ETLA", Municipio de San Lorenzo Cacaotepec del Estado de Oaxaca, a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará al derecho de vía necesario 
para la construcción de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Nochixtlán-Oaxaca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $537,890.00 (QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL, OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SANTIAGO ETLA", Municipio de San Lorenzo Cacaotepec del Estado 
de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de julio de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-00-03.24 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Cerro Prieto, Municipio de Linares, N.L. 
(Reg.- 1138) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción III, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 0624 de fecha 18 de mayo de 1999, la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 10-00-00 Has., de terrenos del ejido denominado "CERRO PRIETO", Municipio de Linares 
del Estado de Nuevo León, para destinarlos a la construcción de una posta acuícola integrada por 
estanquerías rústicas en número de 10, de diversas dimensiones, así como instalaciones de apoyo 
consistentes en una sala de incubación y alevinaje y otras obras complementarias, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción III y 94 de la Ley Agraria, señalando en la propia solicitud que el 
pago de la indemnización será a cargo del Ayuntamiento Municipal de Linares, quien mediante oficio 
número SP 519/03/96 de fecha 25 de marzo de 1996, se comprometió a cubrir la indemnización 
respectiva en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos 
se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 10-00-03.24 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 11 de junio de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de septiembre de 1935 y ejecutada el 10 de agosto de 1935, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "CERRO PRIETO", Municipio de Linares, Estado de Nuevo León, una 
superficie de 650-00-00 Has., para beneficiar a 34 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; 
por Resolución Presidencial de fecha 30 de noviembre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 1939 y ejecutada el 25 de febrero de 1939, se concedió por concepto de 
primera ampliación de ejido al núcleo ejidal "CERRO PRIETO", Municipio de Linares, Estado de Nuevo 
León, una superficie de 706-00-00 Has., para beneficiar a 34 capacitados en materia agraria, más la 
parcela escolar; y por Resolución Presidencial de fecha 22 de julio de 1980, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de agosto de 1980 y ejecutada el 5 de abril de 1981, se concedió por concepto de 
segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal "CERRO PRIETO", Municipio de Linares, Estado de Nuevo 
León, una superficie de 940-00-00 Has., para los usos colectivos de 43 capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0185 MTY de fecha 23 de marzo del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $4,025.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 10-00-03.24 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$40,251.30. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
realización de acciones para promover el desarrollo y la conservación de los recursos pesqueros, por lo 
que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción III y 94 de la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 10-00-03.24 Has., 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido "CERRO PRIETO", Municipio de Linares, Estado de 
Nuevo León, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para 
destinarlos a la construcción de una posta acuícola integrada por estanquerías rústicas en número de 10, 
de diversas dimensiones, así como instalaciones de apoyo consistentes en una sala de incubación y 
alevinaje y otras obras complementarias. Debiéndose cubrir por el Ayuntamiento Municipal de Linares, en 
base al compromiso asumido mediante oficio número SP 519/03/96 de fecha 25 de marzo de 1996, la 
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cantidad de $40,251.30 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas 
que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-00-03.24 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, TRES CENTIÁREAS, VEINTICUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "CERRO PRIETO", Municipio de Linares del Estado de Nuevo León, a favor 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a la construcción de 
una posta acuícola integrada por estanquerías rústicas en número de 10, de diversas dimensiones, así 
como instalaciones de apoyo consistentes en una sala de incubación y alevinaje y otras obras 
complementarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Ayuntamiento Municipal de Linares pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $40,251.30 (CUARENTA MIL, 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 30/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "CERRO PRIETO", Municipio de Linares del Estado de Nuevo León, 
en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de julio de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3327 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 18 de julio de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 Javier Duclaud González de Castilla al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.12 Personas físicas 7.49 
Personas morales 7.12 Personas morales 7.49 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 7.79 Personas físicas 7.90 
Personas morales 7.79 Personas morales 7.90 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.19 Personas físicas 8.70 
Personas morales 8.19 Personas morales 8.70 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 18 de 
julio de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de julio de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Disposiciones 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 14.9100 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 18 de julio de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Mercado 
 al Sistema Financiero de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 14 de julio de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
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INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 14 DE JULIO DE 2000. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 296,438 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 76,732 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 67,285 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 30,218 
Base Monetaria 166,327 
 Billetes y Monedas en Circulación 166,241 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 86 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 65,644 
Depósitos de Regulación Monetaria 143,620 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 34,646 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento y operaciones de reporto con casas de bolsa. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, conforme a lo establecido en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito 
a Intermediarios Financieros y Deudores por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 18 de julio de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
Gerente de Presupuestos y Contabilidad 

Jesús Alonso Navarro 
Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo 4700/99, sustanciado ante la Séptima Sala Civil, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil seguido por Cervecería Modelo, S.A. de C.V., en contra de Lía Palomeque Peón de Hagar, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a Lía Palomeque Peón de Hagar, para que comparezca ante esta 
Sala a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su 
publicación, de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Sol de México y en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías en rebeldía, por lo que se 
deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta ciudad. Quedando a disposición de esta Sala 
copia de la demanda de amparo interpuesta por Cervecería Modelo, S.A. de C.V., en contra de la 
sentencia de fecha doce de enero de dos mil, que en lo conducente dice: PRIMERO.- Se confirma la 
sentencia definitiva de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve dictada por el 
ciudadano Juez Vigésimo de lo Civil. 
México, D.F., a 16 de junio de 2000. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de julio de 2000 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 128391) 
Grupo Situr, S.A. de C.V. 
(miles de pesos, excepto donde se indique diferente) 
Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los estados de situación financiera de Grupo Situr, S.A. de C.V. (la Compañía o 1 
tur) al 31 de diciembre de 1998 y 1999, y los estados de resultados, de variaciones en la inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años terminados en esas 
fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Con excepción de lo que se menciona en los párrafos cuarto, quinto y séptimo de este informe, 2 
nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en 
los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestras auditorías proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Durante 1997 la Compañía desarrolló el plan de reestructuración financiera a que se hace 3 
referencia en las notas 1b y 5 a los estados financieros, el cual concluyó el 30 de marzo de 1998, con el 
cierre de la oferta privada de intercambio de créditos bancarios y bursátiles por certificados emitidos por 
un fideicomiso. El propósito de la reestructura es la venta de los activos de Grupo Sidek, S.A. de C.V., 
compañía tenedora (Sidek), Situr y de sus subsidiarias en forma ordenada, para distribuir el producto de 
la venta entre los acreedores, en un plazo que se estima no excederá de cinco años. 
Los flujos de efectivo, tanto de la operación de las compañías como de la venta de los activos, se 
depositan en un fideicomiso de administración y garantía el que, después de cubrir los gastos de 
operación, destina dicho efectivo al pago de las obligaciones contraídas en la reestructuración. 
La reestructuración originó en 1998 un efecto de capitalización en la Compañía, al intercambiar acciones 
de una subsidiaria por deuda equivalente a $1,552.2 millones de dólares, los que generaron una prima en 
colocación de acciones en la subsidiaria de $16,741,420, misma que se reconoce en la Compañía a 
través del método de participación (ver nota 1b). 
Asimismo, el pasivo de la subsidiaria Grupo Simec, S.A. de C.V. fue reestructurado en 1997 y 1998 por 
nuevos bonos emitidos por la subsidiaria Compañía Siderúrgica de Guadalajara, S.A. de C.V., con nuevos 
términos y condiciones (ver nota 1b). 
Como se menciona en las notas 5 y 10a a los estados financieros, existen acreedores cuyos 4 
créditos en forma consolidada ascienden aproximadamente a $104 millones de dólares, mismos que no 
se incorporaron a la reestructura de pasivos de Sidek, Situr y sus subsidiarias, y que se presentan sin 
incluir intereses moratorios dentro del pasivo circulante debido al incumplimiento en el pago de principal e 
intereses y a la violación de restricciones que, conforme a los contratos originales, son causa de 
vencimiento anticipado de los créditos, situación que ha originado demandas. 
Como se menciona en las notas 1e y 10 a los estados financieros, y de conformidad con la 5 
información que actualmente tiene disponible la Compañía y sus subsidiarias, a la fecha, se han creado 
las reservas necesarias para cubrir las contingencias que se pudieran derivar de cualquier juicio de tipo 
civil, laboral, mercantil o fiscal. Sin embargo, éstas podrían verse modificadas al presentarse fallos y 
resoluciones adversos a la Compañía y sus subsidiarias. 
Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros, las disposiciones del nuevo Boletín D-4 6 
Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta (ISR), del Impuesto al Activo (IMPAC) y de la 
Participación del Personal en las Utilidades (PPU), con vigencia obligatoria a partir del 1 de enero de 
2000, ya se habían registrado en los dos últimos años en Sidek (sin incluir a Simec y Sinam), 
considerando la venta de los activos de Sidek, Situr y sus subsidiarias en forma ordenada, según se 
indica en el tercer párrafo anterior, por lo que no se tendrán efectos adicionales por este boletín. En 
relación a Simec y Sinam, su aplicación se difirió para el 1 de enero de 2000, y como resultado de este 
cambio en dichas subsidiarias se reconocerá un pasivo neto por impuestos diferidos de aproximadamente 
$660,000, correspondiente al pasivo acumulado a esa fecha, el cual se cargará al Efecto Acumulado de 
ISR, en el capital contable, sin modificar los resultados de ejercicios anteriores. 
Como se menciona en la nota 11b a los estados financieros, con fechas 29 y 31 de marzo y 14 de 7 
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abril de 2000, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, notificó cuatro oficios a Grupo Sidek, S.A. de 
C.V. y 137 empresas subsidiarias y afiliadas, mediante los cuales se resuelve la forma de liquidar los 
adeudos fiscales de los ejercicios 1994 a 1997, a cargo de Grupo Sidek, S.A. de C.V. y de las empresas 
subsidiarias que consolidan fiscalmente, así como de algunas compañías afiliadas. Como parte de la 
negociación, se aceptó que estas compañías cubran el adeudo a su cargo mediante: (i) la dación en pago 
de ciertos activos cuyo valor fue asignado con base en un avalúo practicado por la Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales, y (ii) un pago en efectivo que será cubierto con el flujo recibido de las primeras 
ventas de activos fijos que efectúe Sidek, Situr y sus subsidiarias, después de cubrir los costos, gastos e 
impuestos, mismo que deberá efectuarse a más tardar el 30 de noviembre de 2000. El efecto neto 
favorable en relación con la valuación de los activos y las provisiones registradas a la fecha de los 
estados financieros de la Compañía y sus subsidiarias podría ser importante; sin embargo, en virtud de 
las obligaciones que Sidek y sus subsidiarias deben cumplir conforme a lo que se menciona en la nota 
11b a los estados financieros, no es posible cuantificarlo a la fecha de este informe. 
La formalización de la dación se dará en el momento del endoso de las acciones y la escrituración de los 
inmuebles, lo cual, deberá ocurrir dentro de los 45 días hábiles siguientes a la notificación de los oficios 
antes descritos. La resolución otorgada, quedará sin efectos ante cualquier incumplimiento por parte de 
Sidek, Situr y sus subsidiarias respecto a las obligaciones previstas en los oficios antes mencionados. 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 1999, han sido preparados asumiendo que la 8 
Compañía y sus subsidiarias continuarán como negocio en marcha durante el periodo de reestructuración. 
Como se menciona en la nota 1b de los estados financieros, durante 1998 Sidek, Situr y sus subsidiarias 
celebraron varios contratos de reestructuración en los cuales estuvo de acuerdo en vender la totalidad de 
sus activos en un periodo de cinco años y distribuir el producto de la venta entre sus acreedores. Derivado 
de la reestructuración, con sus modificaciones del 30 de marzo de 2000, Grupo Sidek, Situr y sus 
subsidiarias acordaron vender activos que representan el 65% de $1,171 millones de dólares equivalentes 
al valor de realización a la fecha de la reestructura, 30 de marzo de 1998 ($938 millones de dólares al 31 
de marzo de 2000). A la fecha del informe, Sidek, Situr y sus subsidiarias han vendido aproximadamente 
$94 millones de dólares del valor de realización. Las proyecciones de venta de la Compañía y sus 
subsidiarias para el periodo 1 de abril de 2000 al 31 de marzo de 2001 son de $390 millones de dólares, 
mismos que son necesarios para el cumplimiento del flujo de operación. El incumplimiento de esta 
cláusula se considerará una causa de vencimiento anticipado de acuerdo con los contratos de 
reestructuración. Este asunto plantea una duda sustancial acerca de la posibilidad de la Compañía y sus 
subsidiarias para cumplir con lo establecido en el contrato de reestructuración, así como la continuidad 
como negocio en marcha. Derivado de lo anterior, en el mes de febrero de 2000 la administración, con la 
aprobación del Consejo de Administración, ha recomendando al Fideicomiso, se analicen las alternativas 
pertinentes para dar cumplimiento a los objetivos que persigue la reestructuración. Los estados 
financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 1999 no incluyen ningún ajuste que pueda resultar de 
esta incertidumbre. 
Los estados financieros mencionados anteriormente han sido preparados para ser utilizados por la 9 
asamblea general de accionistas de la Compañía y para otros propósitos legales, ya que la información 
contenida en ellos no incluye la consolidación de los estados financieros de sus subsidiarias, las que se 
han registrado por el método de participación. Por separado, y con esta misma fecha, hemos emitido 
nuestro dictamen sobre los estados financieros consolidados de Grupo Situr, S.A. de C.V. y Subsidiarias. 
En nuestra opinión, considerando el propósito mencionado en el párrafo anterior, y excepto por los 10 
ajustes que pudiésemos haber determinado si hubiéramos obtenido mayor información en relación a lo 
mencionado en los párrafos cuarto, quinto y séptimo anteriores, y por la continuidad de la Compañía 
como negocio en marcha derivado de la incertidumbre al 31 de diciembre de 1999 acerca de la posibilidad 
de la Compañía para cumplir con los flujos de operación y lo establecido en el contrato de 
reestructuración que se mencionan en el párrafo octavo anterior; los estados financieros antes 
mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
Grupo Situr, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998 y 1999 y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en la inversión de los accionistas y los cambios en su situación financiera por los años 
terminados en esas fechas, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Guadalajara, Jal., a 17 de abril de 2000. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
C.P. Humberto Valdés Mier 
Rúbrica. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 
(miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 31 de diciembre de 
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 1998 1999 
Activos (nota 1) 
Activos circulantes 
Efectivo e inversiones temporales (nota 1b III) $ 78 81 
Documentos y cuentas por cobrar 
Compañías afiliadas (nota 9) 571,371 551,440 
Otros 80,786 71,968 
 652,157 623,408 
Total del activo circulante 652,235 623,489 
Inmuebles y equipo, neto (nota 5c) 94,438 89,446 
Inversión en acciones (nota 4) 5,783,329 5,117,592 
Otros activos 26 377 
 $ 6,530,028 5,830,904 
Pasivo e inversión de los accionistas (nota 1) 
Pasivos circulantes 
Vencimientos circulantes de la deuda a largo plazo (notas 1b y 5)$ 255,848 136,137 
Pasivos acumulados 228,594 203,064 
Impuesto al Activo (nota 8) 2,128 268 
Grupo Sidek, S.A. de C.V. compañía tenedora (nota 9) 726,277 705,868 
Compañías afiliadas (nota 9) 987,211 979,594 
Total del pasivo circulante 2,200,058 2,024,931 
Inversión de los accionistas (notas 1b y 7) 
Capital social, sin valor nominal, 3,851,931,631 
acciones emitidas y en circulación en 1998 y 1999 7,375,132 7,375,132 
Superávit por fusión 872,235 872,235 
Prima en colocación de acciones de subsidiaria 16,741,420 16,741,420 
Pérdidas acumuladas (17,755,999) (18,445,932) 
Insuficiencia en la actualización de la inversión de los accionistas(2,902,818) (2,736,882) 
Inversión de los accionistas 4,329,970 3,805,973 
Compromisos y contingencias (notas 1e y 10) 
Eventos subsecuentes (nota 11) _________ ________ 
 $ 6,530,028 5,830,904 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
(miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 31 de diciembre de 
 1998 1999 
Ingresos (nota 9) 
Ingresos por venta de acciones (notas 4k y 9) $ 7,220,482 - 
Ingresos por servicios 18,120 113,360 
 7,238,602 113,360 
Costos y gastos 
Costo de ventas de acciones (nota 4k) 1,048,608 - 
Gastos generales y de administración (nota 9) 163,248 126,593 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias 
y asociadas (nota 4) 8,990,861 835,994 
 10,202,717 962,587 
 (2,964,115) (849,227) 
Resultado integral de financiamiento 
Gastos financieros (nota 9) 193,013 8,058 
Productos financieros (nota 9) (96,895) - 
Gastos financieros, neto 96,118 8,058 
Pérdida (utilidad) en cambios, neta 158,426 (15,966) 
Ganancia por posición monetaria (260,072) (172,917) 
 (5,528) (180,825) 
Otros ingresos, neto (nota 9) 624 9,156 
Pérdida antes de impuestos (2,957,963) (659,246) 
Impuesto Sobre la Renta y al Activo (nota 8) 31,687 30,687 
Pérdida neta $ (2,989,650) (689,933) 
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Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS (DEFICIT) 
(miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
Años terminados al 31 de diciembre de 1998 y 1999 
    
   Prima en 
   colocación de 
 Capital  acciones de 
 social Superávit subsidiaria Pérdidas
 (nota 7) por fusión (nota 1b) acumuladas
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 7,375,132 872,235 - (14,766,349)
Capitalización derivada de la reestructura (nota 1b) - - 16,741,420 
Pérdida neta - - - (2,989,650)
Resultado por tenencia de activos no monetarios - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 7,375,132 872,235 16,741,420 (17,755,999)
Pérdida neta - - - (689,933)
Resultado por tenencia de activos no monetarios - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 7,375,132 872,235 16,741,420 (18,445,932)
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 31 de diciembre de 
 1998 1999 
Actividades de operación 
Pérdida neta $ (2,989,650) (689,933) 
Más (menos) partidas que no requieren (utilizan) recursos 
Utilidad en venta de acciones de subsidiarias (6,171,874) - 
Depreciación 7,876 5,300 
Pérdida en venta de mobiliario y equipo 707 - 
Pérdida en la participación en los resultados de compañías 
subsidiarias y asociadas 8,990,861 835,994 
 (162,080) 151,361 
Cambios en activos y pasivos circulantes 
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas 3,131,887 19,931 
Otras cuentas por cobrar (5,572) 8,818 
Impuesto al Activo 2,128 (1,860) 
Cuentas por pagar a compañías afiliadas - (7,617) 
Pasivos acumulados 22,385 (25,530) 
Compañía controladora (1,754,846) (20,409) 
Otras partidas de operación (1,105,458) (4,321) 
Recursos generados por actividades de operación 128,444 120,373 
Actividades de financiamiento 
Financiamiento a corto plazo y obtención de financiamiento 
a largo plazo 
Documentos y obligaciones por pagar (49,357) (119,711) 
Recursos utilizados en actividades de financiamiento (49,357) (119,711) 
Actividades de inversión 
Recursos provenientes de la venta de mobiliario y equipo 5,616 - 
Otros activos y pasivos a largo plazo (1,404,056) (351) 
Adquisiciones de mobiliario y equipo (8,919) (308) 
Inversión en acciones (5,892,185) - 
Recursos provenientes de la venta de acciones de 
compañías subsidiarias 7,220,482 - 
Recursos utilizados en actividades de inversión (79,062) (659) 
Aumento en efectivo e inversiones temporales 25 3 
Efectivo e inversiones temporales al inicio del año 53 78 
Efectivo e inversiones temporales al final del año $ 78 81 
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Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
(miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, excepto en donde se indique diferente) 
1. Operaciones, liquidez, reestructuración financiera e incertidumbres respectivas 
a) Organización y operaciones 
Grupo Situr, S.A. de C.V. (la Compañía, Grupo Situr o Situr) es una tenedora de acciones de empresas, 
las cuales se dedican principalmente al desarrollo y operación de proyectos turísticos, administración y 
operación de hoteles, venta de tiempo compartido, construcción y venta de inmuebles hoteleros, villas, 
departamentos y locales comerciales, proyectos residenciales y comerciales en áreas urbanas, así como 
a la manufactura y venta de productos siderúrgicos, destinados al mercado de la construcción, tanto en 
México como en el extranjero, a la reparación y construcción de embarcaciones marítimas y al factoraje 
financiero. La Compañía es subsidiaria de Grupo Sidek, S.A. de C.V. (Sidek o Grupo Sidek). 
Adicionalmente, existen algunas compañías cuya actividad única fue la de obtener recursos para financiar 
las actividades del sector inmobiliario mediante la emisión de obligaciones en el extranjero y con el monto 
obtenido adquirir cartera de subsidiarias de la compañía mediante contratos de fideicomiso con recurso. A 
estas compañías se les denomina “compañías de propósito especial” (ver inciso d de esta nota). Como 
resultado de los acontecimientos en la economía mexicana, aunado a los problemas de liquidez que 
afrontan la Compañía y sus subsidiarias, y a las restricciones que se estipulan en los contratos de 
reestructura (ver inciso b de esta nota), se han reducido substancialmente las inversiones en las 
divisiones relacionadas con bienes raíces y hotelería; además, como resultado de la revocación de la 
licencia para operar en el mercado de factoraje, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Kapital Haus, S.A. de C.V. y Financiera Kapital Haus, S.A. de C.V. se encuentran en proceso de 
liquidación al 31 de diciembre de 1999. La Compañía no cuenta con personal propio para realizar sus 
operaciones, por lo que algunas compañías afiliadas le prestan los servicios administrativos necesarios 
(ver nota 9). 
b) Reestructura de pasivos de Grupo Sidek, S.A. de C.V. (Sidek), Situr y Grupo Simec, S.A. de C.V. 
(Simec) 
Reestructura de pasivos financieros de Sidek y Situr (sin incluir a Simec y Grupo Sinam, S.A. de C.V. 
(Sinam)). El 30 de marzo de 1998 (fecha de cierre de la reestructura) Sidek, Situr y sus subsidiarias (sin 
incluir a Simec y a Sinam) finalizaron el proceso de la reestructuración de sus pasivos elegibles bancarios, 
bursátiles y con proveedores en donde se reestructuraron $1,746.7 millones de dólares de una deuda total 
consolidada de aproximadamente $2,000 millones de dólares, a través de un fideicomiso constituido por 
los acreedores de la Compañía (el Fideicomiso), y efectuando éste una Oferta Privada de Intercambio de 
Deuda (la Oferta de Intercambio), conforme a la cual los acreedores intercambiaron sus créditos elegibles 
garantizados por Certificados del Fideicomiso A, en tanto que sus créditos elegibles no garantizados 
fueron intercambiados por Certificados del Fideicomiso B y Certificados del Fideicomiso C representados 
por la diferencia entre el cómputo de intereses contractuales e intereses de reestructura, del 31 de 
diciembre de 1995 al 30 de marzo de 1998. El propósito de la reestructura es la venta de los activos de 
Sidek, Situr y sus subsidiarias en una forma ordenada, y distribuir los ingresos de dichas ventas entre sus 
acreedores. Sin embargo, las estimaciones de la Compañía indican que los importes pagaderos al 
Fideicomiso de conformidad con los contratos de reestructuración exceden al valor de reorganización de 
los activos (según se define en los contratos de reestructura) por un importe aproximado de $700 y $862 
millones de dólares al 30 de marzo de 1998 y 31 de diciembre de 1999, respectivamente. Asimismo, al 31 
de diciembre de 1999 se han incorporado a la reestructura acreedores cuyo monto de pasivos ascendió a 
$1,908.6 millones de dólares ($1,827 y $1,746.7 millones de dólares al 31 de diciembre de 1998 y a la 
fecha de cierre de la reestructura, respectivamente). 
Para llevar a cabo la mecánica del intercambio, el Fideicomiso procedió de la siguiente forma: 
(i) Cedió directamente a Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. (subsidiaria de Situr) créditos elegibles por 
$76.1 millones de dólares, definidos como el pasivo directo, el cual no genera intereses, y tiene un 
vencimiento a cinco años a la fecha de aniversario (30 de marzo de 2003); al 31 de diciembre de 1998 y 
1999, el pasivo directo asciende a $30.2 y $7.3 millones de dólares, respectivamente, (ii) cedió a 
Consorcio Situr, S.A. de C.V. (subsidiaria de Situr), a través de Sidek Private Company, S.A. de C.V. 
(subsidiaria del Fideicomiso), créditos elegibles por $1,552.2 millones de dólares, mediante aportación de 
capital (prima en colocación de acciones) definidos como la cantidad contingente; (iii) retuvo $198.7 y 
$280.3 millones de dólares intercambiados no incorporados a la capitalización al 31 de diciembre de 1998 
y 1999, respectivamente, y (iv) emitió los certificados del Fideicomiso. (Ver nota 10a en relación con los 
acreedores no incorporados a la reestructura). 
Los siguientes contratos de fideicomiso forman parte de la reestructura de pasivos de Sidek y Situr (sin 
incluir a Simec y Sinam): 
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I) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía sobre Acciones.- La mayoría de las subsidiarias de 
Sidek (sin incluir principalmente a Situr y a Asesoría de Grupo, S.A. de C.V.), como fideicomitentes y 
fideicomisarios en tercer lugar, el Fideicomiso, como fideicomisario en primer lugar, Sidek Private 
Company, S.A. de C.V. (Mexco), como fideicomisario en segundo lugar, y Banco Nacional de México, S.A. 
(Banamex), como fiduciario, acordaron la firma de este contrato de fideicomiso en donde las subsidiarias 
de Sidek transfirieron el 90% de sus acciones, con el objeto de garantizar las obligaciones de Sidek y sus 
subsidiarias que se estipulan en los contratos de reestructura. 
II) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía sobre Créditos no Capitalizables.- Consorcio Situr, 
S.A. de C.V. (Consorcio), como fideicomitente y fideicomisario en tercer lugar, el Fideicomiso, como 
fideicomisario en primer lugar, Mexco, como fideicomisario en segundo lugar, y Banamex, como 
fiduciario, acordaron la firma de este contrato de fideicomiso en donde Consorcio transmite los créditos no 
capitalizables en sus subsidiarias, con el objeto de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones 
en favor del fideicomiso y que el fiduciario reciba de los deudores originales de los créditos no 
capitalizables todas las cantidades debidas y pagaderas. 
III) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía sobre Cuentas de Efectivo.- La 
mayoría de las subsidiarias de Sidek (sin incluir principalmente a Situr e Inversiones Sidek, S.A. de C.V. 
subsidiaria de la Compañía), como fideicomitentes y fideicomisarios en tercer lugar, el Fideicomiso, como 
fideicomisario en primer lugar, Mexco, como fideicomisario en segundo lugar, y Banamex, como 
fiduciario, acordaron la firma de este contrato de fideicomiso en donde las empresas de Sidek transfieren 
todas sus cuentas de efectivo, con el objeto de garantizar las obligaciones de Sidek con motivo de la 
reestructura. Este fideicomiso contempla la administración de las cuentas de efectivo y el control de los 
flujos de efectivo de Sidek y sus subsidiarias. 
Sidek, Situr, Inversiones Sidek, S.A. de C.V., Consorcio, Sidek Opción, S.A. de C.V. (OPCO), así como 
todas las operadoras cien por ciento propiedad de Grupo Sidek y aquellas coinversiones en las que sea 
legal y económicamente posible, están garantizando, mediante fianza y aval, las obligaciones derivadas 
de los contratos de reestructura (ver nota 10s). 
Se consideran causas de vencimiento anticipado el incumplimiento de: los términos y condiciones del plan 
de negocios, aquellos relativos, entre otros, al incumplimiento del plan de ventas, a la falta de pagos, la 
obligación de transferir al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía sobre Cuentas de Efectivo 
todas sus cuentas de efectivo, la obligación de Consorcio a suscribir y pagar trimestralmente el precio de 
las acciones de Tesorería emitidas por OPCO, la obligación de ésta a constituir prenda a favor de Mexco 
sobre los derechos de cobro derivados de la suscripción de acciones, así como de las garantías 
otorgadas, Mexco suscribió en Consorcio, conforme a las condiciones establecidas, cualquiera de las 
demás obligaciones de hacer y de no hacer de Sidek y sus subsidiarias establecidas en los contratos de la 
reestructura, que se presenten demandas en contra de Grupo Sidek, que se solicite se declare a Grupo 
Sidek en quiebra o en suspensión de pagos. 
En el caso de que exista alguna causa de vencimiento anticipado, el fideicomiso podrá: (i) dar por vencida 
anticipadamente la fecha de vencimiento, (ii) ejecutar todas las garantías otorgadas de acuerdo con los 
Contratos de la Reestructura, (iii) ejercitar el derecho de voto y todos los demás derechos que se deriven 
o relacionen con las acciones transmitidas por Sidek al fideicomiso de garantía sobre acciones y sustituir 
al administrador único de todas las sociedades de Sidek que sean administradas por un administrador 
único, (iv) contratar directamente a un asesor general para la venta de los activos y a agentes de ventas 
en relación con activos específicos, y (v) ejercer el poder irrevocable que Grupo Sidek otorgó para 
proceder a la venta de sus activos. 
Al 31 de diciembre de 1999 se incurrió en algunas causales de vencimiento anticipado mencionadas 
anteriormente, sin embargo, el Fideicomiso dio su consentimiento para no dar por vencidos 
anticipadamente los contratos de reestructura, aprobando el hecho efectuado (ver nota 11a). 
Reestructura de pasivos financieros de Simec 
El 22 de octubre de 1997 y 17 de agosto de 1998, se ofreció a los tenedores del papel a mediano plazo, 
intercambiar a la par sus bonos por nuevos bonos emitidos por Compañía Siderúrgica de Guadalajara, 
S.A. de C.V. (CSG), principal compañía subsidiaria operativa de Simec, con nuevos términos y 
condiciones. Al 31 de diciembre de 1999, el 94.7% de los tenedores habían realizado el intercambio. 
Con fecha 24 de octubre de 1997, Simec y los acreedores bancarios firmaron un contrato de 
reestructuración de adeudos, mediante el cual CSG asumió la totalidad de la deuda de Simec, a cambio 
de la participación en el capital social de sus subsidiarias. Derivado de lo anterior, Simec únicamente es 
accionista de CSG y esta última es el principal accionista del resto de las compañías subsidiarias que 
antes de la reestructura controlaba Simec. 
c) Estimación para cuentas por cobrar 
Durante 1998 y 1999 la Compañía y sus subsidiarias realizaron la evaluación de las cuentas por cobrar, 
uno de los principales activos del Grupo para determinar su recuperabilidad. Para ello, en 1996 la 
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Compañía y sus subsidiarias implantaron una política, la cual establece una estimación para saldos de 
cobro dudoso sobre todas aquellas cuentas pendientes de cobro por más de seis meses (tres meses para 
cuentas por cobrar derivadas de tiempo compartido). Como resultado de lo antes mencionado, se 
registraron en forma consolidada estimaciones en 1998 y 1999 por un importe de $920,579 y $(238,000), 
respectivamente (incluyen $706,862 y $(34,000) en el resultado integral de financiamiento, 
respectivamente) por este concepto. Los importes de las reservas se han registrado en las subsidiarias de 
la Compañía, los que se reconocen por el método de participación. 
d) Descuento de cartera 
Hasta 1994, una parte importante del financiamiento de las cuentas por cobrar de Situr y sus subsidiarias 
se realizó a través de operaciones de financiamiento en los mercados nacional e internacional. Las 
cuentas por cobrar se vendieron, con recurso, a compañías de propósito especial y a ciertas instituciones 
financieras por fondos disponibles inmediatamente. Después de la fecha de la reestructura, de las cuentas 
por cobrar vendidas, aproximadamente $24.1 millones de dólares están garantizadas por los bienes 
inmuebles subyacentes. Al 31 de diciembre de 1999, aproximadamente $36.7 millones de dólares de los 
documentos emitidos por las compañías de propósito especial, para comprar dichas cuentas por cobrar, 
están garantizados por Grupo Sidek y/o ciertas subsidiarias. Durante 1998, la cartera descontada se ha 
visto severamente deteriorada, como resultado de los acontecimientos negativos de la economía 
mexicana y de la crisis financiera por la que atraviesa la Compañía y sus subsidiarias. Al 31 de diciembre 
de 1999, las compañías de propósito especial tienen saldos por cobrar por aproximadamente $357 
millones de dólares, de los cuales $352 millones de dólares corresponden a cartera de cobro dudoso o 
cancelable y los $5 millones de dólares restantes a cartera que se considera de posible recuperación. 
Asimismo, la antigüedad de saldos presenta saldos vencidos a más de 120 días por $158 millones de 
dólares aproximadamente, $5 millones de dólares vencidos entre 60 y 120 días y $194 millones de 
dólares fueron clasificados como cartera al corriente. 
e) Contingencias 
De conformidad con la información que actualmente tiene disponible la Compañía y sus subsidiarias, a la 
fecha se han creado las reservas necesarias para cubrir las contingencias que se pudieran derivar de 
cualquier juicio de tipo civil, laboral, mercantil o fiscal. A la fecha no existen elementos que pudieran 
afectar el monto de las reservas creadas. Sin embargo, éstas podrían verse modificadas al presentarse 
fallos y resoluciones adversos a la Compañía y sus subsidiarias (ver nota 10). 
2. Bases de presentación y principales políticas contables 
a) Bases de presentación - Los estados financieros de la Compañía están preparados de acuerdo con 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, los cuales requieren el reconocimiento de los efectos 
de la inflación en la información financiera. Adicionalmente se da observancia a los efectos que resultan 
de los propósitos de la reestructuración de los pasivos a que se hace referencia en la nota 1b que incluye 
el registro de los activos sujetos a venta a su valor neto de realización, la reclasificación de la deuda a 
largo plazo y el registro de indemnizaciones e impuestos diferidos resultantes de la venta ordenada. Los 
estados financieros adjuntos se presentan en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999. 
Los Indices Nacionales de Precios al Consumidor (INPC) más importantes que se utilizaron para efectos 
de reconocer la inflación fueron: 
 INPC % de inflación 
31 de diciembre de 1997 231.8860 15.72% 
31 de diciembre de 1998 275.0380 18.61% 
31 de diciembre de 1999 308.9190 12.32% 
Los estados financieros mencionados anteriormente han sido preparados para ser utilizados por la 
asamblea general de accionistas de la Compañía y para otros propósitos legales, ya que la información 
contenida en ellos no incluye la consolidación de los estados financieros de sus subsidiarias. La inversión 
en acciones en las subsidiarias se ha registrado por el método de participación. 
b) Efectivo e inversiones temporales- La Compañía considera el efectivo y las inversiones a plazos no 
mayores a tres meses como equivalentes de efectivo. El efectivo y equivalentes de efectivo consisten 
principalmente de inversiones temporales las cuales se valúan al valor de mercado, que es similar al 
costo más intereses devengados. 
Existen algunas restricciones en el manejo de efectivo que se estipulan en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de administración y garantía sobre cuentas de efectivo que se mencionan en la nota 1b III. 
c) Inversión en acciones- Corresponde a la inversión en el capital social de compañías subsidiarias y 
asociadas en las que la Compañía posee entre el 10 y el 100% de su capital social, o influencia 
significativa. Las inversiones se valúan por el método de participación. 
d) Conversión de estados financieros en moneda extranjera- Los estados financieros de las subsidiarias 
extranjeras de la Compañía (sin incluir Simec) se convierten a moneda nacional aplicando el Boletín B-15, 
Transacciones en Moneda Extranjera y Conversión de Estados Financieros de Operaciones Extranjeras, 
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emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Debido a que las operaciones de estas 
subsidiarias se consideran operaciones independientes a las de la Compañía, y a su poca importancia, las 
diferencias en el tipo de cambio que se originan en la conversión de sus estados financieros, se presentan 
dentro del renglón de insuficiencia en la actualización de la inversión de los accionistas. 
La conversión en moneda extranjera realizada con las subsidiarias de Grupo Simec se consideraron como 
operaciones extranjeras integradas, por lo que el efecto de conversión resultante se registra en el estado 
de resultados dentro del resultado integral de financiamiento y actualizando los valores resultantes 
conforme a las disposiciones del Boletín B-10. 
e) Inmuebles y equipo- En 1998 y 1999, el valor de los inmuebles y equipo se actualizó mediante la 
aplicación del INPC al valor de recuperación determinado al 31 de diciembre de 1997, en los casos en que 
el valor actualizado mediante la aplicación del INPC es superior al valor de realización, el diferencial se 
cargó a los resultados de los ejercicios de 1998 y 1999. 
Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando se incurren. 
La depreciación se calcula conforme al método de línea recta, de acuerdo con la vida útil estimada de los 
activos correspondientes, determinada en forma individual para cada uno de ellos por los peritos 
independientes al 31 de diciembre de 1997, y por la administración de la Compañía para los activos 
adquiridos con posterioridad a esa fecha. 
f) Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Activo (IMPAC)- En Situr y sus subsidiaras (sin incluir a 
Simec y Sinam), el ISR e IMPAC se registran de acuerdo con el método de activos y pasivos, que 
compara los valores contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y 
pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores 
reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases gravables relativas, 
así como por las pérdidas fiscales por amortizar y los créditos fiscales no usados. Los activos y pasivos 
por impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la ley, que se aplicarán a la 
utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de 
cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos diferidos se reconoce en los resultados del periodo en 
que se aprueban dichos cambios. La Compañía y sus subsidiarias mexicanas causan el ISR e IMPAC en 
forma individual. El beneficio por consolidación fiscal se reconoce en los estados financieros consolidados 
de Sidek por ser la compañía controladora. 
En Simec y Sinam los cargos a resultados por ISR e IMPAC incluyen los importes a pagar y, 
adicionalmente, reconocen los efectos de las diferencias importantes sobre las que razonablemente se 
estima que en un periodo definido se originará un beneficio o un pasivo para efectos fiscales; los demás 
efectos se reconocen cuando se materializan (ver nota 3). 
g) Resultado Integral de Financiamiento (RIF)- El RIF incluye los intereses, las diferencias en cambios y el 
efecto monetario. 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de su 
celebración o liquidación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio 
vigente a la fecha del estado de situación financiera. Las diferencias en cambios incurridas en relación con 
activos o pasivos contratados en moneda extranjera se llevan a los resultados del ejercicio. 
El efecto monetario se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios al 
inicio de cada mes, incluyendo los impuestos diferidos, por la inflación del mismo y hasta el cierre del 
ejercicio. La suma de los resultados así obtenidos representa el efecto monetario favorable del año 
provocado por la inflación, que se lleva a los resultados del año. 
h) Actualización del capital social, superávit por fusión, prima en colocación de acciones de subsidiaria y 
de las pérdidas acumuladas- Se determina multiplicando las aportaciones de capital social, el superávit 
por fusión, prima en colocación de acciones de subsidiaria y las pérdidas acumuladas por factores 
derivados del INPC, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se realizaron las 
aportaciones de capital social, se generó el superávit por fusión y la prima en colocación de acciones de 
subsidiaria y se generaron las pérdidas hasta el cierre del ejercicio. 
i) Insuficiencia en la actualización de la inversión de los accionistas- Representa el resultado por tenencia 
de activos no monetarios, el cual muestra la diferencia entre la actualización de los activos no monetarios 
con base en el INPC y la efectuada a través de costos específicos o de reposición. 
j) Uso de estimaciones- La administración de la Compañía y sus subsidiarias han efectuado una serie de 
estimaciones y suposiciones en relación con los activos y pasivos, así como con la revelación de pasivos 
contingentes, para preparar los estados financieros de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. Los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. 
k) Reclasificaciones- Los estados financieros por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998, 
incluyen ciertas reclasificaciones para conformarlos con las clasificaciones utilizadas en 1999. 
3. Cambio contable 
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La Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió en 1999, 
el Boletín D-4, Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta (ISR), del Impuesto al Activo (IMPAC) y 
de la Participación del Personal en las Utilidades (PPU), cuya aplicación es obligatoria para los ejercicios 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2000; sin embargo, se recomienda su aplicación anticipada. Este 
boletín modifica el tratamiento de ISR, IMPAC y PPU diferidos. De acuerdo con esta modificación, para el 
ISR y el IMPAC, se reconocen activos y pasivos diferidos por las consecuencias futuras atribuibles a 
diferencias temporales entre el valor en libros de los activos y pasivos existentes y sus correspondientes 
bases gravables. Los activos y pasivos diferidos se determinan aplicando las tasas que se espera estén 
en vigor en los años en que se estima que las diferencias temporales se recuperen o liquiden. De acuerdo 
con el boletín, el efecto de un cambio en tasas sobre los activos y pasivos diferidos se reconoce en los 
resultados del periodo en que se aprueba el cambio. 
De acuerdo con el método que se utilizó en 1998, Sidek y sus subsidiarias (sin incluir a Simec y Sinam), 
ya calculaban el ISR e IMPAC por el método de activos y pasivos, para dar observancia a los efectos que 
resultan de los propósitos de la reestructuración a que se hace referencia en la nota 1b, que incluye la 
venta de activos en un periodo no mayor a 5 años, por lo que se puede presumir razonablemente que 
provocará un pasivo en el futuro. Debido a que la Compañía había reconocido este método no se dan 
efectos en el año, ya que éstos fueron reconocidos en los resultados de ejercicios anteriores. 
En Simec y Sinam se adoptará el nuevo boletín a partir del 1 de enero de 2000 y, de acuerdo con las 
disposiciones del mismo, el efecto neto acumulado al 31 de diciembre de 1999, por $660,000, se 
reconocerá como un pasivo no circulante y se cargará a la cuenta Efecto Acumulado de ISR, en el capital 
contable, sin afectar los resultados del ejercicio ni modificar las cifras informadas de años anteriores. 
4. Inversión en acciones 
a) Con motivo de la reestructura que se menciona en la nota 1b, la Compañía y sus subsidiarias llevaron 
a cabo la modificación de su estructura accionaria, creando dos nuevas compañías tenedoras de acciones 
y modificando la participación accionaria en algunas compañías subsidiarias. Tomando en cuenta lo 
anterior, a partir de 1998 las subsidiarias más importantes de la Compañía y su porcentaje de 
participación directa o indirecta son: 
• Inversiones Sidek, S.A. de C.V. y Subsidiarias, con un 100% de participación al 31 de diciembre de 1998 
y 1999, propietaria a su vez de Asesoría de Grupo, S.A. de C.V., cuya principal actividad de sus 
subsidiarias es el desarrollo y operación de megaproyectos turísticos, operación de hoteles y venta de 
tiempo compartido, construcción y venta de inmuebles hoteleros, villas, departamentos y locales 
comerciales y desarrollo y operación de proyectos residenciales y comerciales en áreas urbanas, y a la 
producción y venta de productos siderúrgicos (a través de Simec), y a la reparación y construcción de 
embarcaciones marítimas (a través de Sinam). 
• Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. y Subsidiarias, con un 100% de participación indirecta al 31 de 
diciembre de 1998 y 1999, propietaria a su vez de Consorcio Situr, S.A. de C.V. y con las mismas 
operaciones indicadas en el primer apartado anterior. 
• Consorcio Situr, S.A. de C.V. y Subsidiarias, con un 100% de participación indirecta al 31 de diciembre 
de 1998 y 1999, propietaria a su vez de compañías operadoras y subtenedoras del Grupo y con las 
mismas operaciones indicadas en el primer apartado anterior. 
b) A continuación se presenta, en forma condensada y consolidada, cierta información sobre las cifras al 
31 de diciembre de 1998 y 1999 de Grupo Situr, S.A. de C.V. y Subsidiarias: 
 Millones de pesos 
 1998 1999 
Activo circulante $ 2,971 2,230 
Pasivo circulante 8,336 7,937 
Déficit en capital de trabajo $ (5,365) (5,707) 
Activo total $ 21,101 18,548 
Pasivo total 15,878 13,832 
Total de la inversión de los accionistas (mayoritario y minoritario)$ 5,223 4,716 
Ventas $ 5,523 4,241 
Pérdida neta consolidada $ 3,031 498 
Pérdida neta mayoritaria $ 2,988 690 
c) Como parte del proceso de reestructura financiera de Simec, el 17 de julio de 1997 su Consejo de 
Administración aprobó la disposición de las acciones de Aluminio Conesa, S.A. de C.V., subsidiaria que 
operaba el área de aluminio. Los ingresos de sus operaciones por el año terminado el 31 de diciembre de 
1998 fue de $84,240. 
Las estimaciones originales realizadas por Simec para esta venta preveían una pérdida de 
aproximadamente $169,603 ($110,000 a valor nominal), la cual se registró en el estado de resultados 
consolidado del año terminado el 31 de diciembre de 1996. 
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El 3 de junio de 1998 se realizó esta venta a Industrias Nacobre, S.A. de C.V., compañía subsidiaria de 
Grupo Carso, S.A. de C.V. en $17.4 millones de dólares. La venta de las acciones originó una pérdida de 
$105,581, incluyendo los gastos y comisiones sobre venta, por lo que en el estado consolidado de 
resultados de 1998, se registró un crédito de $30,326 por la cancelación del exceso en la reserva 
registrada en 1996. 
d) En julio y septiembre de 1998, la Compañía efectuó la venta por $34.4 y $12.4 millones de dólares, 
respectivamente, de los activos hoteleros de Situr Kona Kai, Inc. y de Sitinvest USA, Inc., subsidiarias que 
operaban en el estado de California. El ingreso de sus operaciones por el año terminado el 31 de 
diciembre de 1998 fue de $138,154. 
Las estimaciones originales realizadas por las subsidiarias de la Compañía para la disposición de estos 
activos preveían una pérdida de aproximadamente $104,121 ($67,600 a valor nominal), la cual se cargó a 
los resultados del año terminado el 31 de diciembre de 1996. En 1998, al realizarse la venta de dichos 
activos, se originó una pérdida de $1,074 incluyendo los gastos, impuestos y comisiones sobre venta neto 
de reservas. 
e) El 12 de febrero de 1999, la subsidiaria Situr Desarrollos Turísticos, S.A. de C.V. (Sidestur) vendió en 
$16.5 millones de dólares las acciones de la subsidiaria Ecodesarrollos Papagayo, S.A. y Subsidiarias, 
domiciliadas en San José, Costa Rica. Los activos consolidados de dichas operaciones al 31 de diciembre 
de 1998 fueron de $247,000. Asimismo, debido a que esta subsidiaria se encontraba en etapa 
preoperativa, durante los ejercicios de 1997 y 1998, no se generaron ingresos propios de su operación. La 
venta de esta operación generó una utilidad neta de impuestos de aproximadamente $75,000, misma que 
se registró en los estados financieros del presente ejercicio. 
f) En abril de 1999, las compañías Consorcio Situr, S.A. de C.V. y Turismo y Servicios del Pacífico, S.A. 
de C.V., vendieron en $8,600 su participación de 50% en Grupo Sitra, S.A. de C.V., compañía con la que 
se tenía coinversión. La venta de esta operación generó una utilidad neta de impuestos de $8,600, ya que 
la inversión se encontraba totalmente reservada. La utilidad generada se registró en los estados 
financieros del presente ejercicio. 
g) El 22 de abril de 1999 mediante adjudicación judicial realizada por una subsidiaria de la Compañía, la 
subsidiaria Sidestur adquirió el 33.33% del capital social de Embotelladora las Margaritas, S.A. de C.V. y 
de Embotelladora de Cuautla, S.A. de C.V. El valor de la operación ascendió a $63,000 y $78,000, 
respectivamente. Actualmente se encuentra en proceso una demanda judicial establecida por el anterior 
propietario de las acciones (ver nota 10y). 
h) El 19 de julio de 1999 se realizó la transmisión mediante el endoso de acciones de las empresas Sitac 
Nuevos Desarrollos, S.A. de C.V. y sus subsidiarias Inmobiliaria Tebas, S.A. de C.V. y Operadora 
Turística de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. a la subsidiaria Sidestur, por concepto del cumplimiento parcial 
de las obligaciones del señor Roberto Vergara con Sidestur. La incorporación originó una pérdida de 
$59,000 los cuales se reconocieron en los estados financieros del ejercicio. 
i) El 5 de octubre de 1999, se celebró convenio entre algunas subsidiarias de la Compañía y el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). Entre otros efectos del convenio, la subsidiaria Sidestur 
entrega en pago por cuenta de adeudos de unas subsidiarias, su participación en el capital social de 
Hoteles Robinson Tulum, S.A. de C.V., por un monto de $7.6 millones de dólares. La entrega de las 
acciones está sujeta al cumplimiento de ciertos acuerdos y términos legales estipulados en dicho 
convenio. De acuerdo con estimaciones efectuadas por la Compañía, esta operación generará una 
pérdida de aproximadamente $14,000, la cual se reconoció en los estados financieros del ejercicio. 
j) Durante 1999 el Consejo de Administración aprobó la disposición de Estral, S.A. de CV., Moly-Cop 
México, S.A. de C.V. y Simec Moly-Cop, S.A. de C.V. Los ingresos de estas compañías por los años 
terminados el 31 de diciembre de 1998 y 1999 fueron de $305,000 y $221,000, respectivamente. La 
Compañía estima que la disposición de estas subsidiarias generará una pérdida de aproximadamente 
$10,000, la cual se registró en el estado de resultados del año terminado el 31 de diciembre de 1999. 
k) Con el objeto de adoptar la estructura corporativa necesaria para llevar a cabo la reestructura financiera 
que se menciona en la nota 1b, la Compañía adquirió durante 1998 una serie de acciones de algunas 
subsidiarias de Grupo Sidek a través de la venta de ésta a Consorcio Situr, S.A. de C.V. (compañía 
subsidiaria) quien se convierte en la tenedora de las acciones de las compañías subtenedoras y de las 
compañías operadoras del Grupo. Las transacciones de acciones realizadas en 1998 fueron las 
siguientes: 
Fecha Adquisición de acciones de (todas, S.A. de C.V.) 
Febrero, 1998Capitales Sidek, Servicios Corporativos Palma, Kapital Haus, FinancieraKapital Haus y 
Operadora las Glorias 
Marzo, 1998Grupo Sitra, Promotora Mexicali e Impulsora Inmobiliaria Sideral 
5. Documentos y obligaciones por pagar 
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a) Como se menciona en la nota 1b, en 1998 la mayoría de los documentos y obligaciones por pagar se 
incorporaron a la reestructura financiera de la Compañía, por lo que las características de plazos, tasas 
de interés, vigencia, garantías, causales de vencimiento anticipado, intereses moratorios, etc., vigentes al 
31 de diciembre de 1997 fueron modificados sustancialmente en marzo de 1998. 
b) La totalidad de la deuda a largo plazo no incorporada a la reestructura se ha clasificado a corto plazo, 
esto debido a los incumplimientos de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1998 y 1999 la deuda a largo 
plazo es como sigue: 
 1998 1999 
Documentos por pagar a mediano plazo en dólares (al 31 de 
diciembre de 1999, la tasa de interés era 8.78%) $ 193,928 98,269 
Obligaciones quirografarias por pagar en dólares, a tasas de interés 
variable (al 31 de diciembre de 1999, la tasa promedio era de 13.65%) 
ya vencidos a la fecha de este informe 7,029 515 
Intereses por pagar 54,891 37,353 
Total de la deuda a largo plazo 255,848 136,137 
Menos deuda a largo plazo clasificada como circulante debido a 
los incumplimientos de la Compañía 255,848 136,137 
Deuda a largo plazo, excluyendo vencimientos circulantes $ - - 
c) Algunos de los préstamos anteriores están garantizados con una parte importante de los activos de sus 
subsidiarias, tales como cuentas por cobrar, inventarios, desarrollos turísticos y urbanos y propiedad, 
planta y equipo y acciones de algunas subsidiarias. 
d) Las cláusulas de los contratos de deuda de la Compañía y algunas subsidiarias no incorporadas a la 
reestructura establecen ciertas limitaciones respecto a la estructura financiera consolidada de la 
Compañía. Además, limitan el incremento de pasivos a largo plazo, el uso de activos para garantía de 
préstamos, ventas de activos fijos e inversión en acciones de subsidiarias. Algunas cláusulas también 
limitan el pago de dividendos y requieren cierto nivel mínimo de flujo de efectivo. Al 31 de diciembre de 
1998 y 1999, las subsidiarias de la Compañía no habían cumplido con ciertas limitantes relativas a estos 
contratos de préstamos bancarios y bursátiles y a los pagarés a mediano plazo. La Compañía y las 
subsidiarias no obtuvieron las dispensas correspondientes a las limitantes incumplidas; por consiguiente, 
la deuda no incorporada a la reestructura de pasivos financieros se clasificó a corto plazo. 
e) Como se menciona en la nota 1b; en el caso de que exista alguna causa de vencimiento anticipado, el 
Fideicomiso podrá, entre otras cosas, dar por vencido anticipadamente las fechas de vencimiento de los 
documentos y obligaciones por pagar. Al 31 de diciembre de 1999 se incurrió en algunas causales de 
vencimiento anticipado mencionado anteriormente; sin embargo, el Fideicomiso dio su consentimiento 
para no dar por vencido anticipadamente los créditos (ver nota 10a). 
6. Saldos y transacciones en moneda extranjera 
a) Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, la posición en moneda extranjera es como sigue: 
 (Miles de dólares) 
 1998 1999 
Activos circulantes $ 3,617 3,639 
Pasivos circulantes y largo plazo 22,990 16,696 
Posición pasiva, neta ………… $ 19,373 13,057 
b) El tipo de cambio del peso en relación con el dólar al 31 de diciembre de 1998 y 1999, fue de $9.905 
pesos y $9.322 pesos, respectivamente. Al 17 de abril de 2000 el tipo de cambio fue de $9.484 pesos. 
c) Al 31 de diciembre de 1999 la Compañía no tenía instrumentos de protección contra riesgos 
cambiarios. 
7. Inversión de los accionistas 
a) Al 31 de diciembre de 1999 el valor nominal del capital social de la Compañía es de $2,729,646 y está 
representado por 3,851,931,631 acciones comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal. El 
capital fijo mínimo sin derecho a retiro, asciende a $500,000 nominales y la parte variable a $2,229,646, 
nominales. El número de acciones de la serie A es de 2,012,547,437 y de la serie B de 1,839,384,194. El 
importe del capital variable es ilimitado, pero nunca podrá exceder 10 veces el capital mínimo fijo. 
Como parte del proceso de reestructura mencionado en la nota 1b, Consorcio Situr, S.A. de C.V., 
subsidiaria indirecta de la Compañía, recibió una aportación de capital con prima, cuyo monto total 
ascendió a $1,552.2 millones de dólares, equivalentes a $16,741,420 ($13,218,000 históricos). 
Los efectos de la inflación registrados en las cuentas de la inversión de los accionistas son como sigue: 
 Valor Importe 
31 de diciembre de 1998 nominal revaluado Total 
Capital social $ 2,729,646 4,645,486 7,375,132 
Superávit por fusión 97,787 774,448 872,235 
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Prima en colocación de acciones de subsidiarias (nota 1b) 13,218,000 3,523,420 16,741,420 
Pérdidas acumuladas (13,471,000) (4,284,999) (17,755,999) 
Insuficiencia en la actualización de la 
inversión de los accionistas - (2,902,818) (2,902,818) 
 $ 2,574,433 1,755,537 4,329,970 
 Valor Importe 
31 de diciembre de 1999 nominal revaluado Total 
Capital social $ 2,729,646 4,645,486 7,375,132 
Superávit por fusión 97,787 774,448 872,235 
Prima en colocación de acciones de subsidiaria (nota 1b) 13,218,000 3,523,420 16,741,420 
Pérdidas acumuladas (14,333,850) (4,112,082) (18,445,932) 
Insuficiencia en la actualización de la inversión 
de los accionistas - (2,736,882) (2,736,882) 
 $ 1,711,583 2,094,390 3,805,973 
b) Las utilidades de las subsidiarias, reconocidas por el método de participación, no pueden ser 
distribuidas a los accionistas hasta en tanto no las reciba la compañía tenedora como dividendos. De 
acuerdo con las cláusulas de los contratos de préstamos, de la reestructura financiera y con las actas de 
obligaciones quirografarias, algunas subsidiarias de la Compañía tienen restricciones al pago de 
dividendos. 
c) Los importes actualizados, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas 
pueden ser reembolsados a los accionistas sin impuesto alguno, en la medida que dicho monto sea igual 
o superior al capital contable. 
Las utilidades sobre las que no se ha cubierto el Impuesto Sobre la Renta, y las otras cuentas del capital 
contable, originarán un pago de ISR a cargo de la Compañía, en caso de distribución, a la tasa de 35%, 
por lo que los accionistas solamente podrán disponer del 65% de los importes mencionados. 
Los dividendos que se paguen a personas físicas o extranjeros están sujetos a la retención de ISR a la 
tasa de 5%. 
d) Al 31 de diciembre de 1998 y 1999 la Compañía tenía $338,814 ($100,000 nominales) disponibles de 
sus reservas para recompra de acciones. 
8. Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) y pérdidas por amortizar 
a) Con fecha 27 de marzo de 1991, Grupo Sidek, S.A. de C.V. compañía tenedora obtuvo autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para consolidar sus estados financieros para efectos fiscales 
quedando Sidek como la controladora. 
b) Para efectos de la legislación mexicana, los impuestos se detallan a continuación 
De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor 
entre el ISR y el IMPAC. Ambos reconocen los efectos de la inflación, aunque en forma diferente de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Para la determinación del ISR existen reglas específicas para la deducibilidad de gastos. A partir de 1999, 
la tasa del ISR se incrementó de 34 al 35% teniendo la posibilidad de pagar el impuesto cada año a la 
tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento en que las utilidades sean 
distribuidas. 
La Ley del IMPAC establece una tasa de 1.8% de impuesto aplicado sobre los activos, actualizados en el 
caso de inventarios y propiedades, maquinaria y equipo, y deducidos de algunos pasivos. El IMPAC 
causado en exceso del ISR del ejercicio se podrá recuperar, actualizado por inflación, en cualquiera de los 
diez ejercicios siguientes, cuando el ISR causado exceda al IMPAC causado en tal ejercicio. Asimismo, 
cualquier pago de ISR que exceda al IMPAC en los tres ejercicios anteriores, es recuperable contra el 
monto en que el IMPAC exceda al ISR del ejercicio. 
Al 31 de diciembre de 1999 existe IMPAC por recuperar en el futuro por $2,952 cuyo año de prescripción 
será en el 2009. 
c) Como se menciona en la nota 3, las disposiciones del nuevo Boletín D-4 Tratamiento Contable del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), del Impuesto al Activo (IMPAC) y de la Participación del Personal en las 
Utilidades (PPU), con vigencia obligatoria a partir del 1 de enero de 2000, ya se habían registrado en los 
dos últimos años en la Compañía (sin incluir a Simec y Sinam) considerando la venta de los activos de 
Sidek en forma ordenada según se indica en la nota 1b, por lo que no se tendrán efectos adicionales por 
este boletín. En relación a Simec y Sinam, su aplicación se difirió para el 1 de enero de 2000, y como 
resultado de este cambio se reconocerá un pasivo neto por impuestos diferidos de aproximadamente 
$660,000, correspondiente al pasivo acumulado a esa fecha, el cual se cargará al Efecto Acumulado de 
ISR, en el capital contable, sin modificar los resultados de ejercicios anteriores. 
Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los 
activos y pasivos de impuestos diferidos al 31 de diciembre de 1999 y 1998 se detallan a continuación: 
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 ISR 
 1999 1998 
Activos diferidos 
Provisiones de pasivo $ 17,742 19,927 
Pérdidas fiscales por amortizar 41,880 41,880 
Total de activos diferidos brutos 59,622 61,807 
Menos reserva de valuación 54,428 55,213 
Activos diferidos netos 5,194 6,594 
Pasivos diferidos 
Diferencia entre la deducción contable y fiscal del activo fijo 5,194 6,594 
Total de pasivos diferidos 5,194 6,594 
Total de pasivos diferidos netos $ - - 
La Compañía no ha reconocido un pasivo por impuestos diferidos, relativo a las utilidades no distribuidas 
de sus subsidiarias y asociadas, reconocidas por el método de participación, originados en 1999 y años 
anteriores, ya que actualmente no espera que esas utilidades no distribuidas se reviertan y sean gravables 
en el futuro cercano. Este pasivo diferido se reconocerá cuando la Compañía estime que recibirá dichas 
utilidades no distribuidas y sean gravables, como en el caso de venta o disposición de sus inversiones en 
acciones. 
d) De acuerdo con la Ley del ISR, es posible amortizar la pérdida fiscal de un ejercicio, actualizada por 
inflación, contra la utilidad gravable de los diez ejercicios fiscales inmediatos siguientes. Al 31 de 
diciembre de 1999, las pérdidas fiscales por amortizar y el año en que vencerá el derecho a utilizarlas, son 
como sigue: 
Años de expiración Importe actualizado al 31 de 
 diciembre de 1999 
2007 $ 17,608 
2008 102,050 
 $ 119,658 
9. Saldos y transacciones con partes relacionadas 
a) Los saldos por cobrar y por pagar a compañías subsidiarias y partes relacionadas al 31 de diciembre 
de 1998 y 1999 se integran como sigue: 
Cuentas por cobrar 1998 1999 
Situr Desarrollos Turísticos, S.A. de C.V. $ 495,975 449,227 
Sitinvest, S.A. de C.V. - 41,842 
Estrategias Turísticas, S.A. de C.V. 41,161 36,758 
Grupo Siturbe, S.A. de C.V. 1,179 1,050 
Otras 33,056 22,563 
 $ 571,371 551,440 
Cuentas por pagar 
Consorcio Situr, S.A. de C.V. $ 799,043 799,444 
Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. 139,795 148,047 
Residencial Ixtapaluca, S.A. de C.V. 6,649 5,920 
Sitinvest, S.A. de C.V. - 12,641 
Otras 41,724 13,542 
 $ 987,211 979,594 
b) Las transacciones más significativas al 31 de diciembre de 1998 y 1999 con compañías subsidiarias, 
afiliadas y partes relacionadas, efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron como sigue: 
 1998 1999 
Ingresos por ventas de acciones 7,220,482 - 
Intereses cobrados 82,484 - 
Intereses pagados 130,062 - 
Servicios prestados 16,695 111,363 
Ingresos por arrendamiento 4,232 3,366 
10. Compromisos y contingencias 
a) Existen acreedores de la Compañía y algunas subsidiarias cuyos créditos en forma consolidada 
ascienden aproximadamente a $104 millones de dólares, mismos que no se incorporaron a la reestructura 
de pasivos de Sidek y Situr, y que se presentan, sin incluir intereses moratorios, dentro del pasivo 
circulante debido al incumplimiento en el pago de principal e intereses de sus créditos y a la violación de 
restricciones que, conforme a los contratos originales, son causa de vencimiento anticipado de los 
créditos, lo que ha originado demandas. 
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b) La compañía subsidiaria Simec no ha efectuado el pago de intereses del papel a mediano plazo, desde 
el 15 de diciembre de 1996, a los tenedores que no intercambiaron sus bonos por los nuevos bonos 
emitidos por CSG. El 14 de agosto de 1998, Smith Management LLC que posee $2.9 millones de dólares 
de principal del papel a mediano plazo, presentó una demanda en contra de Simec y de la Compañía, 
solicitando el pago de principal más los intereses vencidos y los gastos. 
El 3 de noviembre de 1999 la corte resolvió que Simec y la Compañía habían incurrido en incumplimiento 
de pago. A la fecha del informe de los auditores no se tiene conocimiento de sentencia por incumplimiento 
de parte de la Corte, que de conformidad con los abogados de la Compañía la sentencia sólo es cuestión 
de tiempo. 
c) El 18 de marzo de 1996, ciertos acreedores del extranjero (Argonaut Partnership, L.P., Gabriel Capital, 
L.P. y Gerstenhaber Investment, L.P.) presentaron una demanda en contra de la Compañía en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, pretendiendo recuperar de Grupo Sidek 
$21.8 millones de dólares de capital, más intereses correspondientes a pagarés emitidos por sociedades 
de propósito especial, conforme a las cláusulas de recompra de los contratos correspondientes. Dichos 
pagarés fueron emitidos por las sociedades de propósito especial para comprar cuentas por cobrar de 
subsidiarias de Situr. Durante el mes de octubre de 1996, en la primera etapa del proceso del juicio 
sumario, el Juez de Distrito Sur de Nueva York ha fallado en contra de Grupo Sidek; y en febrero de 1998 
la Corte de Apelaciones de los Estados Unidos reafirmó el fallo de dicho juez. En la actualidad no existe 
resolución final sobre este asunto. 
d) En marzo de 1998, Bankers Trustee Limited (BTL) presentó demandas en la Suprema Corte del Estado 
de Nueva York, en contra de Sidek, Situr, algunas compañías subsidiarias, dos compañías de propósito 
especial (1Mac y 3Mac; ver nota 1d en relación a las operaciones de estas compañías), y el fiduciario de 
la emisión reclamando, entre otras cosas, que estas compañías no cumplieron con sus obligaciones 
contractuales al no pagar los documentos emitidos por las compañías de propósito especial, al no cumplir 
con las garantías otorgadas a estas compañías, al no cumplir con sus obligaciones como fiduciario y 
tergiversación fraudulenta. El 28 de septiembre de 1999, la Suprema Corte del Estado de Nueva York 
emitió dos órdenes en las que se otorga la moción de disolver estas acciones en su totalidad y otorgar el 
fallo en favor del Sidek Creditor Trust, por consiguiente, el juicio fue liberado en su totalidad. El 25 de 
octubre de 1999 BTL inició la apelación de este juicio. En la actualidad no existe resolución final sobre 
este asunto. 
e) Las autoridades hacendarias están efectuando revisiones directas de 51 empresas subsidiarias, las 
cuales arrojan diferencias de impuestos correspondientes a los ejercicios de 1995 y 1997 mismas que se 
reflejan en los dictámenes fiscales correspondientes. 
La Compañía estima que una vez que se emitan las actas finales correspondientes a las auditorías 
directas realizadas por parte de las autoridades hacendarias, no existirán diferencias adicionales a las 
manifestadas en los dictámenes fiscales por dichos ejercicios, ya que las diferencias detectadas que se 
incluyeron en la última acta parcial, coinciden prácticamente con las reportadas en los dictámenes 
fiscales. 
A la fecha de los estados financieros consolidados aún existe un crédito fiscal fincado a Grupo Situr por 
$15,800, el cual se tiene provisionado en los registros de la Compañía, mismo que fue impugnado por la 
Compañía y que actualmente se encuentra en proceso de resolución. 
f) La Compañía y sus subsidiarias realizaron una evaluación de posibles contingencias, derivadas del 
reconocimiento de impuestos por transmisión de inmuebles e impuestos prediales, con sus 
correspondientes multas y recargos, así como contingencias de carácter laboral. El impacto en resultados 
consolidados derivado de estas contingencias es de aproximadamente $(40,435) y $9,000, aplicados a los 
resultados consolidados del ejercicio 1998 y 1999, respectivamente. 
g) A partir del 1 de enero de 1997, de acuerdo con las reformas efectuadas a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el país o en el 
extranjero, están sujetas a importantes limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a mantener 
evidencia de la determinación de los precios pactados que deben ser equiparables a los que se utilizaron 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 
A la fecha del informe de los auditores, la Compañía no ha practicado ningún estudio que soporte sus 
ingresos y deducciones por operaciones con partes relacionadas, y que éstas se efectuaron de acuerdo 
con los precios o montos que hubieran utilizado con partes independientes en operaciones comparables. 
Por consecuencia, existe el riesgo que las autoridades fiscales, en caso de una revisión pretendan 
rechazar los montos de las operaciones con partes relacionadas ante la falta de evidencia en la 
determinación de los precios y podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que 
correspondan (actualización y recargos), multas sobre las contribuciones omitidas, las cuales podrían 
llegar a ser hasta de 100% sobre su monto actualizado. El pasivo contingente no ha sido cuantificado 
debido a sus características. 
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h) Existen cesiones de derechos por parte de algunas subsidiarias de la Compañía a favor de Kapital 
Haus, derivadas de contratos de designación de fideicomisario a cargo de algunos de sus clientes, en 
garantía de cumplimiento de créditos contraídos por estos últimos con Kapital Haus. Si existiese rescisión 
o terminación anticipada de los contratos de designación de fideicomisario entre las subsidiarias y sus 
clientes, o si Kapital Haus ejecutase las garantías, las subsidiarias se obligan a cubrir la pena 
convencional pactada por los clientes con Kapital Haus. Ante el incumplimiento de los clientes, si las 
subsidiarias deciden conservar los derechos de asignación de fideicomisario, éstas cubrirán los adeudos 
de los clientes. Las subsidiarias no podrán, sin el consentimiento de Kapital Haus, dar instrucciones al 
fiduciario de los terrenos en favor de sus clientes. Al 31 de diciembre de 1999 las subsidiarias tienen 
reconocido un pasivo por contingencia de aproximadamente $199,000. 
i) Los contratos de venta de inmuebles establecen que, en caso de que se rescindan los mismos por 
incumplimiento del cliente con cualquiera de las obligaciones estipuladas, este último pagará a las 
subsidiarias de la Compañía una pena convencional por los gastos que se hubieren erogado con motivo 
de los contratos, tales como comisiones y gastos administrativos. Derivado de que algunos 
incumplimientos en pagos de los clientes fueron originados por incumplimientos en la entrega de los 
bienes por parte de las subsidiarias de la Compañía, así como por incumplimiento en los contratos de 
obra en relación con las ventas de intercambio, no se ha cuantificado el importe de la pena convencional a 
la que podría no tener derecho las subsidiarias de la Compañía, derivado de los pagos efectuados por los 
clientes y que han sido disminuidos al calcular la reserva de cuentas incobrables; lo que originaría para 
las subsidiarias de la Compañía un desembolso de dichos pagos. 
j) La subsidiaria Inmobiliaria Terrae, S.A. de C.V. celebró un contrato de fideicomiso para la construcción 
de la Torre Sidek-Hilton. Durante la vigencia del contrato existieron discrepancias entre las partes. 
Actualmente se está en negociaciones para llegar a la terminación de este asunto. La administración de la 
Compañía estima que podrá recuperar $7.5 millones de dólares. 
k) Pacific Steel, Inc., subsidiaria radicada en los Estados Unidos de Norteamérica, ha recibido algunas 
demandas relativas a la generación, almacenamiento, transporte y colocación de materiales clasificados 
como desechos peligrosos por el Gobierno del Estado de California. 
Al 31 de diciembre de 1998, dicha subsidiaria ha establecido una provisión de $12,000 (equivalentes a 
$1.3 millones de dólares), relativos a esta situación. La dirección de la Compañía estima que, en caso de 
tener un fallo adverso en la resolución final de este asunto, la responsabilidad no será superior al importe 
provisionado. 
l) En 1993 la subsidiaria Sitursol, S.A. de C.V. efectuó una inversión de $18.6 millones de dólares en una 
empresa que posee derechos fideicomisarios para participar en un desarrollo urbano. Al 31 de diciembre 
de 1999, el proyecto no ha iniciado y la administración ha reconocido la incertidumbre existente en la 
viabilidad del proyecto y en la recuperación de la inversión, por lo que del monto total registrado, por 
$238,000 (incluye intereses a favor), se encuentran reservados $119,000 y se tiene la incertidumbre en la 
recuperación de los $119,000 restantes. 
m) Los estados financieros consolidados de 1996 incluyen las cifras de siete compañías subsidiarias 
cuyos registros contables se encuentran extraviados y que en 1996 fueron fusionadas en una compañía 
subsidiaria, el monto combinado de activos, pasivos y capital contable al 31 de diciembre de 1995 
asciende a $9,700, $4,300, $5,400, respectivamente. Dichas subsidiarias estaban obligadas en 1996 a 
dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, sin embargo, no cumplieron con dicha 
obligación, por lo que se presentó una promoción ante las autoridades fiscales en la que se les solicita 
indiquen los procedimientos a seguir en estos casos. A la fecha del informe de los auditores, la 
administración de la Compañía desconoce la existencia de algún litigio o contingencia en los que se 
encuentren involucradas dichas compañías. 
n) La Compañía y algunas de sus subsidiarias están sujetas a varios litigios que se han originado tanto en 
el curso normal de sus operaciones, así como derivados de la crítica situación financiera por la que 
atraviesa, por tanto, la Compañía y sus subsidiarias han hecho valer las excepciones y defensas que ha 
considerado convenientes. La resolución de los mismos pudiera tener un efecto adverso sobre las 
provisiones y reservas constituidas por la Compañía y sus subsidiarias que pudieran afectar 
negativamente los resultados de operación de la Compañía y sus subsidiarias. 
o) En el curso normal de sus operaciones, algunas subsidiarias tienen compromisos derivados de 
contratos de construcción de sus hoteles e infraestructuras, en sus desarrollos turísticos y urbanos, y para 
la compra de maquinaria y equipo, mismos que en algunos casos establecen penas convencionales en 
caso de incumplimientos. 
p) En algunas compañías subsidiarias existe un pasivo contingente derivado de las obligaciones laborales 
por primas de antigüedad y beneficios al personal. 
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q) Una subsidiaria de la Compañía se ha constituido como aval de una compañía extranjera por ciertos 
pasivos contraídos por esta última. Al 31 de diciembre de 1999 el monto de los pasivos asciende 
aproximadamente a $5 millones de dólares. 
r) El 31 de agosto de 1998, Grupo Sidek celebró un contrato de prestación de servicios con una compañía 
americana, cuyo propósito es la asesoría para la venta de ciertos activos hoteleros previamente 
identificados. En dicho contrato se establecen condiciones de exclusividad para el asesor, un pago inicial 
de $475 mil dólares que se descontará del pago final y una comisión variable en función al valor de la 
transacción sobre un mínimo de 0.95%, si el valor de venta es hasta $190 millones de dólares. Dicha 
comisión se incrementa una décima de punto porcentual por cada $5 millones de dólares en el rango del 
valor de la transacción. 
Adicionalmente, y como consecuencia de la reestructuración de pasivos y de la venta de los activos en 
que se encuentra inmersa la Compañía, actualmente se celebran las negociaciones para celebrar tres 
mandatos para la venta de activos, entre los que se encuentran los campos de golf, ciertos activos 
hoteleros y algunos terrenos. 
s) Con motivo de las obligaciones derivadas de los contratos de la reestructura que se mencionan en la 
nota 1b y sus modificaciones al 30 de marzo de 1999, se generan, entre otros, los siguientes 
compromisos: (i) OPCO se obliga a comprar las acciones que Mexco suscribió en Consorcio, conforme a 
las condiciones establecidas en los contratos de reestructura, y (ii) Consorcio se obliga a suscribir y pagar 
trimestralmente el precio de las acciones de tesorería emitidas por OPCO por un monto de $1,423.3 
millones de dólares y a otorgar las garantías que el consejo del Fideicomiso considere convenientes y 
necesarias. Asimismo, OPCO se obliga a constituir prenda a favor de Mexco sobre los derechos de cobro 
derivados de la suscripción de acciones, así como de las garantías otorgadas a efectos de cumplir con la 
obligación señalada en el punto (i). 
La Compañía estima que al 31 de diciembre de 1999 los montos pagaderos al Fideicomiso (incluyendo 
los $1,423.3 millones de dólares) derivados de la reestructura excederán al valor de los activos 
determinados en la reestructura en aproximadamente $863 millones de dólares. 
t) En 1999 dos compañías interpusieron una denuncia popular en contra de una subsidiaria de la 
Compañía por la presunta comisión de delitos ambientales genéricos, así como por la probable violación 
de normas oficiales en materia de contaminación ambiental. En la actualidad no existe resolución final 
sobre este asunto. 
u) En septiembre de 1999, el Banco Santander Mexicano, S.A. presentó una demanda en el Juzgado 
Trigésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal en contra de Industria Naval de California, S.A. de C.V., 
compañía subsidiaria, y avalado por Sidek. En dicho juicio se reclama el pago de un crédito quirografario 
por la cantidad de $423,000 dólares más intereses y accesorios. A la fecha del informe de los auditores no 
existe resolución final sobre este asunto. 
v) Inmobiliaria Royal Cancún, S.A. de C.V. junto con el señor Alberto Ruiz de Teresa demandaron a dos 
subsidiarias de la Compañía respecto al cumplimiento del contrato de compraventa de acciones de 
Inmobiliaria Juansan, S.A. de C.V. (Hotel Sierra Cancún). Dicha demanda fue declarada improcedente, ya 
que la parte actora incumplió diversas obligaciones a su cargo; sin embargo, este juicio está pendiente de 
resolverse en virtud de un recurso interpuesto por la parte actora. De acuerdo con sus asesores legales; 
en caso de confirmarse la rescisión del contrato, las subsidiarias de la Compañía tendrán la obligación de 
reembolsar la cantidad que en el juicio se determine, fueron efectivamente recibidas a cuenta del 
enganche. 
w) Una subsidiaria de la Compañía cuenta con un crédito de Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. (Banobras) por un monto de principal de $6,000 con garantía hipotecaria que está 
constituida sobre la superficie de terreno que ocupa 10 hoyos del Campo de Golf de dicha subsidiaria. El 
3 de julio de 1998 Banobras demandó de los fiduciarios la ejecución de la garantía hipotecaria, a efectos 
de satisfacer el pago del crédito de $6,000 más intereses y accesorios legales. El 13 de mayo de 1999, 
uno de los fiduciarios solicitó se llamara a juicio a tres subsidiarias de la Compañía. El juicio se está 
tramitando en el Juzgado Decimocuarto de lo Civil del Distrito Federal. De acuerdo a sus asesores 
legales, se estima obtener sentencia contraria a los intereses de Sidek. 
A la fecha del informe de los auditores, el campo de golf (18 hoyos) está valuado en $65,000 y el pasivo 
con Banobras asciende a $17,000 incluyendo intereses normales. 
x) La administración de la Compañía obtuvo autorización del Comité de Desinversión para promover la 
declaración de quiebra de una subsidiaria de la Compañía. El Juzgado de Primera Instancia de San 
Miguel Allende, Guanajuato, resolvió remitir los casos al C. Juez competente de Guadalajara, Jalisco. 
y) Derivado de la adjudicación judicial realizada por una subsidiaria de la Compañía, Sidestur adquirió el 
33.33% del capital social de Embotelladora las Margaritas, S.A. de C.V. y de Embotelladora de Cuautla, 
S.A. de C.V. El fideicomitente de dicha participación accionaria demandó la nulidad tanto de los 
fideicomisos como del juicio de ejecución. 
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Considerando que se espera obtener sentencia favorable respecto al juicio antes mencionado; se estima 
que la empresa no puede vender las acciones adquiridas hasta en tanto no se resuelva el juicio. 
z) El 27 de septiembre de 1999, Grupo Sidek celebró un contrato de asesoría con una compañía 
americana, cuyos propósitos son: (i) Prestar servicios de asesoría financiera en relación con una nueva 
propuesta de reestructura financiera para Grupo Simec. (Este proyecto contempla, en esencia, efectuar 
una conversión de pasivos a capital y, posteriormente colocar en venta las acciones de Grupo Simec). (ii) 
Prestar servicios de asesoría en relación con la venta de las acciones de Grupo Simec, propiedad de 
Grupo Sidek. El contrato contempla la exclusividad hacia esta Compañía, así como honorarios variables 
por cada uno de los servicios contratados, como sigue: (i) Por la reestructura financiera $50 mil dólares 
mensuales a cuenta del pago final, más $250 mil dólares por el diseño y preparación de la propuesta de 
reestructura y un honorario por éxito de $1 millón de dólares al concluirse el proceso de reestructura. (ii) 
Por la venta de las acciones se acuerda un honorario de $1.9 millones de dólares sobre un monto base y 
una compensación variable adicional de 1% por encima del monto base. 
aa) Durante el ejercicio de 1995, algunas subsidiarias de la Compañía rescindieron contratos de tiempo 
compartido cuyos efectos no se consideraron en los cálculos fiscales de dicho ejercicio. Debido a lo 
anterior, durante 1998, algunas compañías subsidiarias realizaron nuevos cálculos fiscales del ejercicio de 
1995, en los cuales consideraron los efectos fiscales antes mencionados. Los efectos fiscales de los 
nuevos cálculos se resumen principalmente en modificaciones a los importes previamente dictaminados 
por el auditor respecto al resultado fiscal para ISR y PPU, pérdidas fiscales por amortizar, cálculos 
provisionales de ISR y cálculos provisionales y anuales de IMPAC e IVA. A la fecha del informe de los 
auditores, los únicos efectos fiscales recalculados por ciertas subsidiarias de la Compañía, corresponden 
a la determinación y utilización de nuevos coeficientes de utilidad, así como la determinación y 
amortización de nuevas pérdidas fiscales del ejercicio de 1995, los cuales difieren de lo determinado con 
base en los dictámenes sobre la revisión de la situación fiscal presentados por el auditor a esa fecha. 
ab) En virtud de existir diversas interpretaciones sobre el tratamiento fiscal de las fluctuaciones 
cambiarias derivadas de los contratos de tiempo compartido, cuyo precio se pacta en dólares, Grupo 
Sidek, como sociedad controladora, solicitó a la Administración General Jurídica de Ingresos y a la 
Administración Especial Jurídica de Ingresos una confirmación de criterio respecto del tratamiento de 
dichas partidas, en el sentido de que las fluctuaciones cambiarias, para efectos del Impuesto Sobre la 
Renta, forman parte del valor pactado en las operaciones de referencia, por tanto, no deben incluirse en la 
base del Impuesto al Activo y del Impuesto Sobre la Renta, conforme a lo devengado, sino hasta que 
efectivamente se recupere la cuenta por cobrar. A la fecha del informe de los auditores, dicha promoción 
no ha sido resuelta. La Compañía ha venido acumulando los efectos cambiarios con base en lo 
devengado, así como incluyendo las cuentas por cobrar en la base del Impuesto al Activo, por lo que en 
caso de que el criterio planteado sea confirmado, las bases del Impuesto al Activo y del Impuesto Sobre la 
Renta de la Compañía se verían modificadas, sin que a la fecha se hubiera cuantificado el posible efecto 
de esta situación. 
11. Eventos subsecuentes 
a) En Asamblea de Tenedores de Certificados del Fideicomiso celebrada el 30 de marzo de 2000 se 
aprobó ampliar el plazo de ventas del segundo año (45%), al tercer año, por lo que al 30 de marzo de 
2001, Sidek deberá vender el 65% de sus activos a valor de reorganización. 
b) Con fechas 29 y 31 de marzo y 14 de abril de 2000, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
notificó cuatro oficios a Grupo Sidek, S.A. de C.V. y 137 subsidiarias y afiliadas, mediante los cuales se 
resuelve la forma de liquidar los adeudos fiscales de los ejercicios 1994 a 1997, a cargo de Grupo Sidek, 
S.A. de C.V. y de las empresas subsidiarias que consolidan fiscalmente, así como de algunas compañías 
afiliadas. Como parte de la negociación se aceptó que Situr y sus subsidiarias cubran el adeudo a su 
cargo mediante: (i) la dación en pago de ciertos activos cuyo valor fue asignado con base en un avalúo 
practicado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, y (ii) un pago en efectivo que será cubierto 
por el flujo recibido de las primeras ventas de activos fijos que efectúe Sidek, Situr y sus subsidiarias, 
después de cubrir los costos, gastos e impuestos, mismo que deberá efectuarse a más tardar el 30 de 
noviembre de 2000. 
En el oficio relativo a la dación en pago, se establece que la resolución quedará sin efectos ante cualquier 
incumplimiento por parte de Sidek, de las obligaciones previstas en la propia resolución. Dentro de estas 
obligaciones destacan las siguientes: 
1.- La formalización de la entrega de los bienes en forma ilimitada e incondicional, sin reserva alguna de 
propiedad y libres de todo gravamen, deberá llevarse a cabo dentro de los 45 días hábiles siguientes a la 
notificación del oficio. Los gastos y honorarios que se generen por la dación en pago, deberán ser 
cubiertos por Sidek. 
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2.- Sidek se obliga a dejar a la SHCP a salvo de cualquier reclamación de terceros, incumplimiento o de 
aquellos actos que deriven de la falsedad o incorrección respecto de las declaraciones sobre el estado y 
condiciones de los bienes entregados en dación. 
3.- Sidek deberá constituir un fondo de garantía, a través de una prenda de dinero, por el monto y plazo 
que determine la Tesorería de la Federación (Tesofe). Dicho fondo tiene como objeto garantizar las 
contingencias que pudieran derivarse de la recepción de los activos, aquellas que puedan resultar de las 
auditorías indicadas en el siguiente punto o las que se presenten con posterioridad a la fecha de dación. 
4.- Una vez que concluyan las auditorías contables, legales y de diagnóstico de operación en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 1999 y por el periodo del 1 de enero a la fecha de entrega de los activos, 
Sidek deberá demostrar que ha cumplido con una serie de ajustes contables, fondeo de obligaciones 
laborales, certificados de libertad de gravamen, endoso y extensión de las pólizas de seguro por un año 
por cuenta de Sidek, modificaciones a estatutos legales relacionados con sustitución de consejeros y 
comisarios por los que defina la Tesofe. 
5.- Sidek se obliga a mantener el activo circulante, el cual no podrá variar en más de un 2%, que resulte 
de la auditoría al 31 de diciembre de 1999 y hasta la fecha de la entrega. 
6.- Se deberá mantener vigente el contrato de la sociedad operadora de los hoteles, en las mismas 
condiciones que se mantenía con anterioridad a la dación, por un plazo de hasta 6 meses a partir de la 
fecha de la resolución. 
El efecto neto favorable en relación con la valuación de los activos y las provisiones registradas a la fecha 
de los estados financieros podría ser importante; sin embargo, en virtud de lo señalado en los puntos uno 
al seis anteriores, a la fecha de este informe no es posible cuantificarlo. 
c) El 7 de febrero de 2000, el Consejo de Administración de Grupo Sidek aprobó una nueva propuesta de 
reestructura financiera de Grupo Simec, la cual será presentada a los acreedores financieros de Grupo 
Simec con el objeto de obtener su aprobación. La reestructura contempla efectuar una conversión de 
pasivo a capital y posteriormente colocar en venta las acciones de Grupo Simec. 
d) El 6 de marzo de 2000 se celebró la asamblea de tenedores del pagaré financiero con clave de Pizarra 
(KAPHAUS) P94, emisión realizada por Kapital Haus, S.A. de C.V., subsidiaria de la Compañía. En dicha 
asamblea se informó que el 100% de los tenedores originales de la citada emisión se encontraban 
adheridos a la reestructura de pasivos de Grupo Sidek y que el fiduciario del Fideicomiso de Reestructura 
de Pasivos Financieros estuvo de acuerdo en que se lleve la cancelación de la citada emisión y, por 
consecuencia, la cancelación de su inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 
(R.- 128639) 
Grupo Situr, S.A. de C.V. 
(millones de pesos, excepto donde se indique diferente) 
Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los estados consolidados de situación financiera de Grupo Situr, S.A. de C.V. y 1 
Subsidiarias (la Compañía o Situr) al 31 de diciembre de 1998 y 1999, y los estados consolidados de 
resultados, de variaciones en la inversión de los accionistas y de cambios en la situación financiera, que 
les son relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad 
de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestras auditorías. 
Con excepción de lo que se menciona en los párrafos cuarto, quinto y séptimo de este informe, 2 
nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros consolidados no contienen errores importantes y de 
que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La 
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros consolidados; asimismo, incluye la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto. Consideramos que 
nuestras auditorías proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Durante 1997 la Compañía en conjunto con Grupo Sidek, S.A. de C.V. (compañía tenedora) (Sidek) 3 
desarrollaron el plan de reestructuración financiera a que se hace referencia en las notas 1b y 9 a los 
estados financieros consolidados, el cual concluyó el 30 de marzo de 1998, con el cierre de la oferta 
privada de intercambio de créditos bancarios y bursátiles por certificados emitidos por un fideicomiso. El 
propósito de la reestructura es la venta de los activos de Sidek y de la Compañía en forma ordenada, para 
distribuir el producto de la venta entre los acreedores, en un plazo que se estima no excederá de cinco 
años. 
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Los flujos de efectivo, tanto de la operación de las compañías como de la venta de los activos, se 
depositan en un fideicomiso de administración y garantía el que, después de cubrir los gastos de 
operación, destina dicho efectivo al pago de las obligaciones contraídas en la reestructuración. 
La reestructuración originó en 1998 un efecto de capitalización en la Compañía, al intercambiar acciones 
de una subsidiaria por deuda equivalente a $1,552.2 millones de dólares, los que generaron una prima en 
colocación de acciones de $16,741 (ver nota 1b). 
Asimismo, el pasivo de la subsidiaria Grupo Simec, S.A. de C.V. (Simec) fue reestructurado en 1997 y 
1998 por nuevos bonos emitidos por la subsidiaria Compañía Siderúrgica de Guadalajara, S.A. de C.V., 
con nuevos términos y condiciones (ver nota 1b). 
Como se menciona en las notas 9 y 15a a los estados financieros consolidados, existen acreedores 4 
cuyos créditos ascienden aproximadamente a $104 millones de dólares, mismos que no se incorporaron a 
la reestructura de pasivos de Sidek y Situr, y que se presentan sin incluir intereses moratorios dentro del 
pasivo circulante debido al incumplimiento en el pago de principal e intereses y a la violación de 
restricciones que, conforme a los contratos originales, son causa de vencimiento anticipado de los 
créditos, situación que ha originado demandas. 
Como se menciona en las notas 1e y 15 a los estados financieros consolidados, y de conformidad 5 
con la información que actualmente tiene disponible la Compañía, a la fecha se han creado las reservas 
necesarias para cubrir las contingencias que se pudieran derivar de cualquier juicio de tipo civil, laboral, 
mercantil o fiscal. Sin embargo, éstas podrían verse modificadas al presentarse fallos y resoluciones 
adversos a la Compañía. 
Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros consolidados, las disposiciones del nuevo 6 
Boletín D-4 Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta (ISR), del Impuesto al Activo (IMPAC) y de 
la Participación del Personal en las Utilidades (PPU), con vigencia obligatoria a partir del 1 de enero de 
2000, ya se habían registrado en los dos últimos años en la Compañía (sin incluir a Simec y Sinam), 
considerando la venta de los activos de Sidek en forma ordenada, según se indica en el tercer párrafo 
anterior, por lo que no se tendrán efectos adicionales por este boletín. En relación a Simec y Sinam, su 
aplicación se difirió para el 1 de enero de 2000, y como resultado de este cambio se reconocerá un pasivo 
neto por impuestos diferidos de aproximadamente $660, correspondiente al pasivo acumulado a esa 
fecha, el cual se cargará al efecto acumulado de ISR, en el capital contable consolidado, sin modificar los 
resultados consolidados de ejercicios anteriores. 
Como se menciona en la nota 16b a los estados financieros consolidados, con fechas 29 y 31 de 7 
marzo y 14 de abril de 2000, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notificó cuatro oficios a Grupo 
Sidek, S.A. de C.V. y 137 empresas subsidiarias y afiliadas, mediante los cuales se resuelve la forma de 
liquidar los adeudos fiscales de los ejercicios 1994 a 1997, a cargo de Grupo Sidek, S.A. de C.V. y de las 
empresas subsidiarias que consolidan fiscalmente, así como de algunas compañías afiliadas. Como parte 
de la negociación, se aceptó que estas compañías cubran el adeudo a su cargo mediante: (i) la dación en 
pago de ciertos activos cuyo valor fue asignado con base en un avalúo practicado por la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales y (ii) un pago en efectivo que será cubierto con el flujo recibido de las 
primeras ventas de activos fijos que efectúe Sidek, después de cubrir los costos, gastos e impuestos, 
mismo que deberá efectuarse a más tardar el 30 de noviembre de 2000. El efecto neto favorable en 
relación con la valuación de los activos y las provisiones registradas a la fecha de los estados financieros 
consolidados podría ser importante; sin embargo, en virtud de las obligaciones que la Compañía debe 
cumplir conforme a lo que se menciona en la nota 16b a los estados financieros consolidados, no es 
posible cuantificarlo a la fecha de este informe. 
La formalización de la dación se dará en el momento del endoso de las acciones y la escrituración de los 
inmuebles, lo cual deberá ocurrir dentro de los 45 días hábiles siguientes a la notificación de los oficios 
antes descritos. La resolución otorgada, quedará sin efectos ante cualquier incumplimiento por parte de 
Sidek respecto a las obligaciones previstas en los oficios antes mencionados. 
Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 1999, han sido preparados asumiendo 8 
que la Compañía y sus subsidiarias continuarán como negocio en marcha durante el periodo de 
reestructuración. Como se menciona en la nota 1b de los estados financieros consolidados, durante 1998 
Sidek celebró varios contratos de reestructuración en los cuales, estuvo de acuerdo en vender la totalidad 
de sus activos en un periodo de cinco años y distribuir el producto de la venta entre sus acreedores. 
Derivado de la reestructuración, con sus modificaciones del 30 de marzo de 2000, Sidek acordó vender 
activos que representan el 65% de $1,171 millones de dólares equivalentes al valor de realización a la 
fecha de la reestructura, 30 de marzo de 1998 ($938 millones de dólares al 31 de marzo de 2000). A la 
fecha del informe, Sidek ha vendido aproximadamente $94 millones de dólares del valor de realización. 
Las proyecciones de venta de Sidek para el periodo 1 de abril de 2000 al 31 de marzo de 2001 son de 
$390 millones de dólares, mismos que son necesarios para el cumplimiento del flujo de operación. El 
incumplimiento de esta cláusula se considerará una causa de vencimiento anticipado de acuerdo con los 
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contratos de reestructuración. Este asunto plantea una duda sustancial acerca de la posibilidad de que 
Sidek y la Compañía puedan cumplir con lo establecido en el contrato de reestructuración, así como la 
continuidad como negocio en marcha. Derivado de lo anterior, en el mes de febrero de 2000 la 
administración de Sidek, con la aprobación del Consejo de Administración, ha recomendando al 
Fideicomiso, se analicen las alternativas pertinentes para dar cumplimiento a los objetivos que persigue la 
reestructuración. Los estados financieros consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 1999, no 
incluyen ningún ajuste que pueda resultar de esta incertidumbre. 
En nuestra opinión, excepto por los ajustes que pudiésemos haber determinado si hubiéramos 9 
obtenido mayor información en relación a lo mencionado en los párrafos cuarto, quinto y séptimo 
anteriores, y por la continuidad de la Compañía como negocio en marcha derivado de la incertidumbre al 
31 de diciembre de 1999 acerca de la posibilidad de la Compañía para cumplir con los flujos de operación 
y lo establecido en el contrato de reestructuración que se mencionan en el párrafo octavo anterior; los 
estados financieros consolidados antes mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de Grupo Situr, S.A. de C.V. y Subsidiarias, al 31 de diciembre de 
1998 y 1999 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas y los 
cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Guadalajara, Jal., a 17 de abril de 2000. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
C.P. Humberto Valdés Mier 
Rúbrica. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACION FINANCIERA 
(millones de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 31 de diciembre de 
 1998 1999 
Activos (nota 1) 
Activos circulantes 
Efectivo e inversiones temporales (nota 1b III) $ 683 792 
Documentos y cuentas por cobrar 
Documentos y cuentas por cobrar a clientes, neto (notas 5 y 9e) 975 648 
Compañías afiliadas y asociadas, neto (nota 13) 492 95 
Otros 191 77 
 1,658 820 
Inventarios (notas 6 y 9e) 455 389 
Desarrollos turísticos y urbanos (notas 7 y 9e) 175 229 
Total del activo circulante 2,971 2,230 
Documentos y cuentas por cobrar a clientes largo plazo, neto 
(notas 5 y 9e) 2,379 1,575 
Compañías afiliadas y asociadas a largo plazo, neto (nota 13g) 123 322 
Inventarios a largo plazo (notas 6 y 9e) 100 83 
Desarrollos turísticos y urbanos (notas 7 y 9e) 4,525 4,253 
Propiedad, planta y equipo, neto (notas 8 y 9e) 9,711 8,845 
Inversión en acciones (notas 2b y 4) 668 724 
Otros activos 624 516 
 21,101 18,548 
Pasivo e inversión de los accionistas (nota 1) 
Pasivos circulantes 
Documentos y obligaciones por pagar (notas 1b y 9) 211 75 
Vencimientos circulantes de la deuda a largo plazo (notas 1b y 9) 2,082 1,515 
Documentos y cuentas por pagar a proveedores 297 269 
Pasivos acumulados 1,718 2,147 
Impuestos y contribuciones por pagar 1,849 2,077 
Provisión de urbanización por realizar 146 66 
Impuestos Sobre la Renta, al Activo y Participación del Personal en las 
Utilidades (nota 12) 623 546 
Impuesto Sobre la Renta y Participación del Personal en las 
Utilidades diferidos (notas 3 y 12) 893 980 
Adeudo a Grupo Sidek, S.A. de C.V. (compañía tenedora) y afiliadas517 262 
Total del pasivo circulante 8,336 7,937 
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Deuda a largo plazo excluyendo vencimientos circulantes (notas 1b y 9) 4,763 4,358 
Provisión de urbanización por realizar 131 59 
Ingresos por devengar derivados de ventas de tiempo compartido, neto 707 709 
Impuesto Sobre la Renta diferido a largo plazo (notas 3 y 12) 1,005 487 
Otros pasivos a largo plazo 936 282 
Total del pasivo a largo plazo 7,542 5,895 
Total del pasivo 15,878 13,832 
Exceso del valor contable sobre el costo de las subsidiarias adquiridas- 63 
Inversión de los accionistas (notas 1b y 11) 
Capital social, sin valor nominal, 3,851,931,631 acciones emitidas y 
en circulación en 1998 y 1999 7,375 7,375 
Superávit por fusión 873 873 
Prima en colocación de acciones de subsidiaria 16,741 16,741 
Pérdidas acumuladas (17,756) (18,446) 
Insuficiencia en la actualización de la inversión de los accionistas(2,902) (2,737) 
Inversión de los accionistas mayoritarios 4,331 3,806 
Inversión de los accionistas minoritarios 892 847 
Inversión de los accionistas 5,223 4,653 
Compromisos y contingencias (notas 1e y 15) 
Eventos subsecuentes (nota 16) 
 $ 21,101 18,548 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
(millones de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, excepto datos por acción) 
 Años terminados el 31 de diciembre de 
 1998 1999 
Ingresos (nota 14) 
Ventas netas $ 4,829 4,030 
Ingresos por desinversión (nota 4) 694 189 
Amortización del exceso del valor contable sobre el 
costo de subsidiarias adquiridas - 22 
 5,523 4,241 
Costos y gastos (nota 13) 
Costo de ventas (nota 14) 2,735 2,354 
Costo de desinversión (nota 4) 665 105 
Gastos de venta, generales y de administración 1,749 1,703 
Reserva de cuentas incobrables (nota 1c) 215 (204) 
 5,364 3,958 
Utilidad de operación (nota 14) 159 283 
Resultado integral de financiamiento 
Gastos financieros (nota 13) 1,258 637 
Productos financieros (nota 13) (207) (348) 
Gastos financieros, neto 1,051 289 
Pérdida (utilidad) en cambios, neta 1,653 (153) 
Ganancia por posición monetaria (2,179) (1,041) 
 525 (905) 
Otros gastos 
Ajuste a valor de realización de activos (notas 1b, 7 y 8) 63 366 
Otros gastos, neto (nota 4) 1,412 1,142 
Pérdida antes de impuestos y Participación del Personal 
en las Utilidades (1,841) (320) 
Impuestos Sobre la Renta y al Activo (nota 12) (1,116) (160) 
Participación del Personal en las Utilidades (nota 12) (74) (18) 
 (1,190) (178) 
Pérdida neta $ (3,031) (498) 
Pérdida neta 
Mayoritaria $ (2,988) (690) 
Minoritaria (43) 192 
 $ (3,031) (498) 
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Pérdida neta promedio por acción mayoritaria $ (0.78) (0.18) 
Promedio ponderado de acciones en circulación 3,851,931,631 3,851,931,631 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS (DEFICIT) 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1999 
(millones de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
   Prima en 
   colocación 
   de 
   acciones 
 Capital Superávit de 
 social por subsidiaria Pérdidas
 (nota 11) fusión (nota 1b) acumuladas
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 7,375 873 - (14,767)
Capitalización derivada de la 
reestructura financiera (notas 1b y 11) - - 16,741 
Pérdida neta - - - (2,989)
Resultado por tenencia de activos no 
monetarios y movimientos del minoritario - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 7,375 873 16,741 (17,756)
Pérdida neta - - - (690)
Resultado por tenencia de activos no 
monetarios y movimientos del minoritario - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 7,375 873 16,741 (18,446)
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(millones de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 31 de diciembre de 
 1998 1999 
Actividades de operación 
Pérdida neta mayoritaria $ (2,988) (690) 
Más (menos) partidas que no requieren (utilizan) recursos 
Depreciación y amortización 343 301 
Amortización del exceso del valor contable sobre 
el costo de subsidiarias adquiridas - (22) 
Impuesto Sobre la Renta y PPU diferidos 719 (223) 
Ajuste al valor de realización de activos 63 366 
Interés minoritario en las (pérdidas) utilidades de subsidiarias (43) 191 
 (1,906) (77) 
Cambios en activos y pasivos circulantes 
Documentos y cuentas por cobrar (56) 1,131 
Inventarios 27 66 
Capital redimible (396) - 
Documentos y cuentas por pagar a proveedores (75) (28) 
Impuestos y contribuciones por pagar 595 228 
Impuestos Sobre la Renta, al Activo y Participación del 
Personal en las Utilidades (420) (77) 
Compañías tenedora, relacionadas y asociadas (2,246) - 
Otros activos y pasivos 90 915 
Recursos (utilizados en) generados por actividades 
de operación (4,387) 2,158 
Actividades de financiamiento 
Financiamiento a corto plazo y obtención de 
financiamiento a largo plazo 
Financiamientos 2,898 408 
Pagos de la deuda a largo plazo (924) (274) 
Disminución en los pasivos financieros por los efectos de 
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actualización a moneda de poder adquisitivo al cierre 
del año y efecto cambiario (2,128) (1,242) 
Prima neta de pasivos capitalizados (ver nota 1b) 5,427 - 
Incremento en el exceso del valor contable sobre el costo 
de subsidiarias adquiridas - 85 
Otros activos y pasivos a largo plazo 367 (527) 
Dividendos recibidos - 63 
Disminución (incremento) del interés minoritario 53 (236) 
Recursos generados por (utilizados en) actividades de 
financiamiento 5,693 (1,723) 
Actividades de inversión 
Inventarios a largo plazo y desarrollos turísticos y urbanos 44 30 
Venta (adquisición) neta de inmuebles, maquinaria y equipo 244 (81) 
Adquisición de inversiones en acciones - (275) 
Disminución de inversión en acciones (409) - 
Pérdida neta en compra de subsidiarias (1,105) - 
Recursos utilizados en actividades de inversión (1,226) (326) 
Aumento en efectivo e inversiones temporales 80 109 
Efectivo e inversiones temporales al inicio del año 603 683 
Efectivo e inversiones temporales al final del año $ 683 792 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. y Subsidiarias 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
(millones de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, excepto en donde se indique diferente) 
1.- Operaciones, liquidez, reestructuración financiera e incertidumbres respectivas 
a) Organización y operaciones 
Grupo Situr, S.A. de C.V. (la Compañía, Grupo Situr o Situr) es una tenedora de acciones de empresas, 
las cuales se dedican principalmente al desarrollo y operación de proyectos turísticos, administración y 
operación de hoteles, venta de tiempo compartido, construcción y venta de inmuebles hoteleros, villas, 
departamentos y locales comerciales, proyectos residenciales y comerciales en áreas urbanas, así como 
a la manufactura y venta de productos siderúrgicos, destinados al mercado de la construcción, tanto en 
México como en el extranjero, a la reparación y construcción de embarcaciones marítimas y al factoraje 
financiero. La Compañía es subsidiaria de Grupo Sidek, S.A. de C.V. (Sidek o Grupo Sidek). 
Adicionalmente, existen algunas compañías cuya actividad única fue la de obtener recursos para financiar 
las actividades del sector inmobiliario mediante la emisión de obligaciones en el extranjero y con el monto 
obtenido adquirir cartera de subsidiarias de la Compañía mediante contratos de fideicomiso con recurso. 
A estas compañías se les denomina compañías de propósito especial (ver inciso d de esta nota). Como 
resultado de los acontecimientos en la economía mexicana, aunado a los problemas de liquidez que 
afrontan la Compañía y sus subsidiarias, y a las restricciones que se estipulan en los contratos de 
reestructura (ver inciso b de esta nota), se han reducido sustancialmente las inversiones en las divisiones 
relacionadas con bienes raíces y hotelería; además, como resultado de la revocación de la licencia para 
operar en el mercado de factoraje, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Kapital Haus, 
S.A. de C.V. y Financiera Kapital Haus, S.A. de C.V. se encuentran en proceso de liquidación al 31 de 
diciembre de 1999. 
b) Reestructura de pasivos de Sidek, S.A. de C.V. (Sidek), Situr y Grupo Simec, S.A. de C.V. (Simec) 
Reestructura de pasivos financieros de Sidek y Situr (sin incluir a Simec y Grupo Sinam, S.A. de C.V. 
(Sinam)). El 30 de marzo de 1998 (fecha de cierre de la reestructura) Sidek, Situr y sus subsidiarias (sin 
incluir a Simec y a Sinam) finalizaron el proceso de la reestructuración de sus pasivos elegibles bancarios, 
bursátiles y con proveedores en donde se reestructuraron $1,746.7 millones de dólares de una deuda total 
consolidada de aproximadamente $2,000 millones de dólares, a través de un fideicomiso constituido por 
los acreedores de la Compañía (el Fideicomiso), y efectuando éste una oferta privada de intercambio de 
deuda (la Oferta de Intercambio), conforme a la cual los acreedores intercambiaron sus créditos elegibles 
garantizados por certificados del Fideicomiso A, en tanto que sus créditos elegibles no garantizados 
fueron intercambiados por certificados del Fideicomiso B y certificados del Fideicomiso C representados 
por la diferencia entre el cómputo de intereses contractuales e intereses de reestructura, del 31 de 
diciembre de 1995 al 30 de marzo de 1998. El propósito de la reestructura es la venta de los activos de 
Sidek y Situr en una forma ordenada, y distribuir los ingresos de dichas ventas entre sus acreedores. Sin 
embargo, las estimaciones de la Compañía indican que los importes pagaderos al Fideicomiso de 
conformidad con los contratos de reestructuración exceden al valor de reorganización de los activos 
(según se define en los contratos de reestructura) por un importe aproximado de $700 y $862 millones de 
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dólares al 30 de marzo de 1998 y 31 de diciembre de 1999, respectivamente. Asimismo, al 31 de 
diciembre de 1999 se han incorporado a la reestructura, acreedores cuyo monto de pasivos ascendió a 
$1,908.6 millones de dólares ($1,827 y $1,746.7 millones de dólares al 31 de diciembre de 1998 y a la 
fecha de cierre de la reestructura, respectivamente). 
Para llevar a cabo la mecánica del intercambio, el Fideicomiso procedió de la siguiente forma: 
(i) Cedió directamente a Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. (subsidiaria de Situr) créditos elegibles por 
$76.1 millones de dólares, definidos como el pasivo directo, el cual no genera intereses, y tiene un 
vencimiento a cinco años a la fecha de aniversario (30 de marzo de 2003); al 31 de diciembre de 1998 y 
1999, el pasivo directo asciende a $30.2 y $7.3 millones de dólares, respectivamente (ii) cedió a 
Consorcio Situr, S.A. de C.V. (subsidiaria de Situr), a través de Sidek Private Company, S.A. de C.V. 
(subsidiaria del Fideicomiso), créditos elegibles por $1,552.2 millones de dólares, mediante aportación de 
capital, (prima en colocación de acciones) definidos como la cantidad contingente; (iii) retuvo $198.7 y 
$280.3 millones de dólares intercambiados no incorporados a la capitalización al 31 de diciembre de 1998 
y 1999, respectivamente; y (iv) emitió los certificados del Fideicomiso (ver nota 15a en relación con los 
acreedores no incorporados a la reestructura). 
Los siguientes contratos del Fideicomiso forman parte de la reestructura de pasivos de Sidek y Situr (sin 
incluir a Simec y Sinam): 
I) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía Sobre Acciones.- La mayoría de las subsidiarias de 
Sidek (sin incluir principalmente a Situr y a Asesoría de Grupo, S.A. de C.V.), como fideicomitentes y 
fideicomisarios en tercer lugar, el Fideicomiso, como fideicomisario en primer lugar, Sidek Private 
Company, S.A. de C.V. (Mexco), como fideicomisario en segundo lugar, y Banco Nacional de México, S.A. 
(Banamex), como fiduciario, acordaron la firma de este contrato de fideicomiso en donde las subsidiarias 
de Sidek transfirieron el 90% de sus acciones con el objeto de garantizar las obligaciones de Sidek y sus 
subsidiarias que se estipulan en los contratos de reestructura. 
II) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía Sobre Créditos no Capitalizables.- Consorcio Situr, 
S.A. de C.V. (Consorcio), como fideicomitente y fideicomisario en tercer lugar, el Fideicomiso, como 
fideicomisario en primer lugar, Mexco, como fideicomisario en segundo lugar, y Banamex, como 
fiduciario, acordaron la firma de este contrato de fideicomiso en donde Consorcio Situr transmite los 
créditos no capitalizables en sus subsidiarias, con el objeto de garantizar el debido cumplimiento de las 
obligaciones en favor del fideicomiso y que el fiduciario reciba de los deudores originales de los créditos 
no capitalizables todas las cantidades debidas y pagaderas. 
III) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía Sobre Cuentas de Efectivo.- La 
mayoría de las subsidiarias de Sidek (sin incluir principalmente a Situr e Inversiones Sidek, S.A. de C.V. 
subsidiaria de la Compañía), como fideicomitentes y fideicomisarios en tercer lugar, el Fideicomiso, como 
fideicomisario en primer lugar, Mexco, como fideicomisario en segundo lugar, y Banamex, como 
fiduciario, acordaron la firma de este contrato de fideicomiso en donde las empresas de Sidek transfieren 
todas sus cuentas de efectivo, con el objeto de garantizar las obligaciones de Sidek y Situr con motivo de 
la reestructura. Este fideicomiso contempla la administración de las cuentas de efectivo y el control de los 
flujos de efectivo de Sidek y Situr. 
Sidek, Situr, Inversiones Sidek, S.A. de C.V., Consorcio, Sidek Opción, S.A. de C.V. (OPCO), así como 
todas las operadoras cien por ciento propiedad de Grupo Sidek y aquellas coinversiones en las que sea 
legal y económicamente posible, están garantizando, mediante fianza y aval, las obligaciones derivadas 
de los contratos de reestructura (ver nota 15s). 
Se consideran causas de vencimiento anticipado el incumplimiento de los términos y condiciones del plan 
de negocios, aquellos relativos, entre otros, al incumplimiento del plan de ventas, a la falta de pagos, la 
obligación de transferir al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía Sobre Cuentas de 
Efectivo todas sus cuentas de efectivo, la obligación de Consorcio a suscribir y pagar trimestralmente el 
precio de las acciones de tesorería emitidas por OPCO, la obligación de ésta a constituir prenda a favor 
de Mexco sobre los derechos de cobro derivados de la suscripción de acciones, así como de las garantías 
otorgadas, Mexco suscribió en Consorcio, conforme a las condiciones establecidas, cualquiera de las 
demás obligaciones de hacer y de no hacer de Sidek y sus subsidiarias establecidas en los contratos de la 
reestructura, que se presenten demandas en contra de Grupo Situr, que se solicite se declare a Grupo 
Sidek en quiebra o en suspensión de pagos. 
En el caso de que exista alguna causa de vencimiento anticipado, el fideicomiso podrá: (i) dar por vencida 
anticipadamente la fecha de vencimiento, (ii) ejecutar todas las garantías otorgadas de acuerdo con los 
Contratos de la Reestructura, (iii) ejercitar el derecho de voto y todos los demás derechos que se deriven 
o relacionen con las acciones transmitidas por Sidek al fideicomiso de garantía sobre acciones y sustituir 
al administrador único de todas las sociedades de Sidek que sean administradas por un administrador 
único, (iv) contratar directamente a un asesor general para la venta de los activos y a agentes de ventas 
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en relación con activos específicos, y (v) ejercer el poder irrevocable que Grupo Sidek otorgó para 
proceder a la venta de sus activos. 
Al 31 de diciembre de 1999 se incurrió en algunas causales de vencimiento anticipado mencionadas 
anteriormente, sin embargo, el Fideicomiso dio su consentimiento para no dar por vencidos 
anticipadamente los contratos de reestructura, aprobando el hecho efectuado (ver nota 16a). 
Reestructura de pasivos financieros de Simec 
El 22 de octubre de 1997 y 17 de agosto de 1998, se ofreció a los tenedores del papel a mediano plazo, 
intercambiar a la par sus bonos por nuevos bonos emitidos por Compañía Siderúrgica de Guadalajara, 
S.A. de C.V. (CSG), principal compañía subsidiaria operativa de Simec, con nuevos términos y 
condiciones (ver nota 9d). Al 31 de diciembre de 1999, el 94.7% de los tenedores habían realizado el 
intercambio. 
Con fecha 24 de octubre de 1997, Simec y los acreedores bancarios firmaron un contrato de 
reestructuración de adeudos, mediante el cual, CSG asumió la totalidad de la deuda de Simec, a cambio 
de la participación en el capital social de sus subsidiarias. Derivado de lo anterior, Simec únicamente es 
accionista de CSG y esta última es el principal accionista del resto de las compañías subsidiarias que 
antes de la reestructura controlaba Simec (ver nota 9d). 
c) Estimación para cuentas por cobrar 
Durante 1998 y 1999 la Compañía realizó la evaluación de las cuentas por cobrar, uno de los principales 
activos del Grupo, de la mayoría de las subsidiarias, para determinar su recuperabilidad. Para ello, en 
1996, la Compañía implantó una política, la cual establece una estimación para saldos de cobro dudoso 
sobre todas aquellas cuentas pendientes de cobro por más de seis meses (tres meses para cuentas por 
cobrar derivados de tiempo compartido). Como resultado de lo antes mencionado, se registraron 
estimaciones en 1998 y 1999 por un importe de $921 y $(238), respectivamente (incluyen $706 y $(34) 
registrados en el resultado integral de financiamiento, respectivamente) por este concepto. 
d) Descuento de cartera 
Hasta 1994, una parte importante del financiamiento de las cuentas por cobrar de Situr se realizó a través 
de operaciones de financiamiento en los mercados nacional e internacional. Las cuentas por cobrar se 
vendieron, con recurso, a compañías de propósito especial y a ciertas instituciones financieras por fondos 
disponibles inmediatamente. Después de la fecha de la reestructura, de las cuentas por cobrar vendidas, 
aproximadamente $24.1 millones de dólares están garantizadas por los bienes inmuebles subyacentes. Al 
31 de diciembre de 1999, aproximadamente $36.7 millones de dólares de los documentos emitidos por las 
compañías de propósito especial, para comprar dichas cuentas por cobrar, están garantizados por Grupo 
Sidek y/o ciertas subsidiarias. Durante 1998, la cartera descontada se ha visto severamente deteriorada, 
como resultado de los acontecimientos negativos de la economía mexicana y de la crisis financiera por la 
que atraviesa la Compañía. Al 31 de diciembre de 1999, las compañías de propósito especial tienen 
saldos por cobrar por aproximadamente $357 millones de dólares, de los cuales $352 millones de dólares 
corresponden a cartera de cobro dudoso o cancelable y los $5 millones de dólares restantes a cartera que 
se considera de posible recuperación. Asimismo, la antigüedad de saldos presenta saldos vencidos a más 
de 120 días por $158 millones de dólares aproximadamente, $5 millones de dólares vencidos entre 60 y 
120 días y $194 millones de dólares fueron clasificados como cartera al corriente. 
e) Contingencias 
De conformidad con la información que actualmente tiene disponible la Compañía, a la fecha se han 
creado las reservas necesarias para cubrir las contingencias que se pudieran derivar de cualquier juicio de 
tipo civil, laboral, mercantil o fiscal. A la fecha no existen elementos que pudieran afectar el monto de las 
reservas. Sin embargo, éstas podrían verse modificadas al presentarse fallos y resoluciones adversos a la 
Compañía (ver nota 15). 
2. Bases de presentación y principales políticas contables 
a) Bases de presentación- Los estados financieros consolidados de la Compañía y sus subsidiarias, están 
preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, los cuales requieren el 
reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera. Adicionalmente se da 
observancia a los efectos que resultan de los propósitos de la reestructuración de los pasivos a que se 
hace referencia en la nota 1b que incluyen el registro de los activos sujetos a venta a su valor neto de 
realización, la reclasificación de la deuda a largo plazo y el registro de indemnizaciones e impuestos 
diferidos resultantes de la venta ordenada. Los estados financieros consolidados adjuntos se presentan en 
millones de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999. 
Los Indices Nacionales de Precios al Consumidor (INPC) más importantes que se utilizaron para efectos 
de reconocer la inflación fueron: 
 INPC % de inflación 
31 de diciembre de 1998 275.0380 18.61% 
31 de diciembre de 1999 308.9190 12.32% 
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b) Bases de consolidación- Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen las cifras de la 
Compañía y las de sus subsidiarias poseídas y administradas. Los principales saldos y transacciones con 
intercompañías han sido eliminados en la consolidación. 
Con motivo de la reestructura que se menciona en la nota 1b, la Compañía y sus subsidiarias llevaron a 
cabo la modificación de su estructura accionaria, capitalizando en dos nuevas compañías tenedoras de 
acciones y modificando la participación accionaria en algunas subsidiarias. Considerando lo anterior, a 
partir de 1998 y al 31 de diciembre de 1999 las subsidiarias más importantes de la Compañía y su 
porcentaje de participación directa o indirecta son: 
• Inversiones Sidek, S.A. de C.V. y Subsidiarias con un 100% de participación al 31 de diciembre de 1998 
y 1999, propietaria a su vez de Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. La principal actividad de sus subsidiarias 
es el desarrollo y operación de megaproyectos turísticos, operación de hoteles y venta de tiempo 
compartido, construcción y venta de inmuebles hoteleros, villas, departamentos y locales comerciales y 
desarrollo y operación de proyectos residenciales y comerciales en áreas urbanas, y a la producción y 
venta de productos siderúrgicos (a través de Simec), y a la reparación y construcción de embarcaciones 
marítimas (a través de Sinam). 
• Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. y Subsidiarias con un 100% de participación indirecta al 31 de 
diciembre de 1998 y 1999 propietaria a su vez de Consorcio Situr, S.A. de C.V. y con las mismas 
operaciones indicadas en el primer apartado anterior. 
• Consorcio Situr, S.A. de C.V. y Subsidiarias con un 100% de participación indirecta al 31 de diciembre 
de 1998 y 1999 propietaria a su vez de compañías operadoras y subtenedoras del Grupo y con las 
mismas operaciones indicadas en el primer apartado anterior. 
La inversión en compañías asociadas, en las que la participación de la Compañía en su capital contable 
representa directa o indirectamente entre el 10 y el 50%, o que no se ejerza control, se valúan conforme al 
método de participación. En aquellos casos en donde la Compañía o sus subsidiarias han garantizado 
pasivos de sus asociadas, y éstas muestran una deficiencia en la inversión de los accionistas, ésta se ha 
reconocido y se presenta dentro de otras por su poca importancia. Las principales asociadas y el 
porcentaje accionario se indican a continuación: 
Nombre de la compañía % de participación Importe Giro 
Desarrollo Punto del Mar, S.A. de C.V. 50.00 $ 184 Desarrollos turísticos
Hoteles Robinson Tulum, S.A. de C.V. 52.39 122 Hotelería 
Desarrollo Programado, S.A. de C.V. 20.00 119Desarrollo urbano 
Embotelladora de Cuautla, S.A. de C.V. 
(ver notas 4e y 15y) 33.33 107 Embotelladora 
Embotelladora Las Margaritas, S.A. de C.V. 
(ver notas 4e y 15y) 33.33 84 Embotelladora 
Compañía Explotadora de Inmuebles de Monterrey, 
S.A. de C.V. 25.93 61 Hotelería 
Otras - 47 
  724 
c) Efectivo e inversiones temporales- La Compañía considera el efectivo y las inversiones a plazos no 
mayores a tres meses como equivalentes de efectivo. El efectivo y equivalentes de efectivo consisten 
principalmente de inversiones temporales las cuales se valúan al valor de mercado, que es similar al 
costo más intereses devengados. 
Existen algunas restricciones en el manejo de efectivo que se estipulan en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Garantía sobre Cuentas de Efectivo que se menciona en la nota 1b III. 
d) Inventarios, desarrollos turísticos y urbanos y costo de ventas- Los inventarios y los desarrollos 
turísticos y urbanos se valúan al costo de reposición o valor de realización, el menor. Los valores así 
determinados no exceden a los de mercado. 
El costo de reposición o valor de realización de los desarrollos turísticos y urbanos se determinó mediante 
avalúo practicado por peritos independientes al 31 de diciembre de 1997 y actualizado al 31 de diciembre 
de 1999, mediante la aplicación del INPC. En algunos productos, la actualización registrada es ajustada al 
valor de realización, mediante un cargo a los resultados del ejercicio. 
El costo de reposición de productos terminados y producción en proceso de acero se determina con base 
en los costos directos de la última producción. El costo de reposición de inventarios de materias primas se 
determina con base en los precios que regían en el mercado a la fecha del estado consolidado de 
situación financiera. 
El costo de ventas se determina con base en el costo estimado de reposición a la fecha de la venta. 
e) Propiedad, planta y equipo- Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, en Simec y Sinam, los valores de 
maquinaria y equipo de origen nacional se actualizaron aplicando el factor de inflación del año derivado 
del INPC, y la maquinaria y equipo identificados como de procedencia extranjera se actualizaron utilizando 
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índices inflacionarios de los países relativos. En 1998 y 1999, en Situr, el valor de la propiedad, planta y 
equipo se actualizó mediante la aplicación del INPC al valor de recuperación determinado al 31 de 
diciembre de 1997, en los casos en que el valor actualizado mediante la aplicación del INPC es superior al 
valor de realización, el diferencial se cargó a los resultados de los ejercicios de 1998 y 1999. 
Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando se incurren. 
La depreciación se calcula conforme al método de línea recta, de acuerdo con la vida útil estimada de los 
activos correspondientes, determinada en forma individual para cada uno de ellos por los peritos 
independientes al 31 de diciembre de 1997, y por la administración de la Compañía para los activos 
adquiridos con posterioridad a esa fecha. 
f) Otros activos- Los gastos de organización y gastos preoperativos se capitalizan y amortizan en línea 
recta, en un periodo máximo de 20 años. En 1998 y 1999 no se capitalizaron gastos preoperativos. 
Los gastos de organización y gastos preoperativos capitalizados provenientes de Simec, pendientes de 
amortizar al 31 de diciembre de 1998 y 1999, ascienden a $286 y $266, respectivamente. 
g) Primas de antigüedad e indemnizaciones- Las características principales del pasivo por primas de 
antigüedad e indemnizaciones se detallan a continuación: 
• Derivado de la reestructura de pasivos financieros que se menciona en la nota 1b, en Sidek (excepto 
Simec y Sinam) el pasivo por primas de antigüedad e indemnizaciones se calcula de conformidad con la 
Ley Federal del Trabajo y los costos correspondientes se reconocen durante los años de servicio de los 
empleados. 
• En Simec y Sinam los costos del plan de pensiones y de la prima de antigüedad se calculan 
actuarialmente y se reconocen durante los años de servicio de los empleados. El importe del pasivo y del 
gasto del año son poco importantes. Los costos no reconocidos por servicios pasados, y el pasivo de 
transición, se amortizan con base en la vida de servicio esperada de los empleados. 
Durante 1998 y 1999 la Compañía registró en los resultados del ejercicio $55 y $43, respectivamente, por 
concepto máximo de indemnización. Al 31 de diciembre de 1998 y 1999 las primas de antigüedad e 
indemnizaciones ascienden a $211 y $231, respectivamente. 
Otras compensaciones a que puede tener derecho el personal, en caso de incapacidad o muerte, se 
cargan a los resultados del año en que se pagan. 
h) Reconocimiento de ingresos y gastos- La utilidad en la venta de terrenos, hoteles, villas, condominios y 
otros bienes raíces se reconoce conforme al método de avance de obra, si la cobrabilidad de la cartera es 
estimable y el avance de obra se realiza conforme a lo proyectado. Las modificaciones de los costos 
totales estimados se reconocen en el año en que se determinan. 
Los ingresos por ventas de tiempo compartido se registran como un ingreso diferido, y se reconocen en 
los resultados del ejercicio conforme se devengan o se utilizan los servicios vendidos, en los términos de 
los contratos de tiempo compartido. Los gastos de operación incluyen la depreciación de los inmuebles 
hoteleros calculada por el método de línea recta con base en sus vidas útiles remanentes, y las 
comisiones pagadas por la venta del tiempo compartido, mismas que se registran en los resultados 
conforme se devengan los ingresos durante la vigencia de los contratos relativos. Durante el periodo de 
los contratos indicados, el comprador paga una cuota anual, que se considera suficiente para cubrir los 
costos y gastos de mantenimiento respectivos para conservarlos en condiciones de operación. 
i) Conversión de estados financieros en moneda extranjera- Los estados financieros de las subsidiarias 
extranjeras de la Compañía (sin incluir Simec) se convierten a moneda nacional aplicando el Boletín B-15 
Transacciones en Moneda Extranjera y Conversión de Estados Financieros de Operaciones Extranjeras 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Debido a que las operaciones de estas 
subsidiarias se consideran operaciones independientes a las de la Compañía, y a su poca importancia, las 
diferencias en el tipo de cambio que se originan en la conversión de sus estados financieros, se presentan 
dentro del renglón de insuficiencia en la actualización de la inversión de los accionistas. 
La conversión en moneda extranjera realizada con las subsidiarias de Grupo Simec se consideraron como 
operaciones extranjeras integradas, por lo que el efecto de conversión resultante se registra en el estado 
de resultados dentro del resultado integral de financiamiento y actualizando los valores resultantes 
conforme a las disposiciones del Boletín B-10. 
j) Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) y Participación del Personal en las 
Utilidades (PPU)- En Sidek y Situr (sin incluir a Simec y Sinam), el ISR, IMPAC y PPU se registran de 
acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores contables y fiscales de los mismos. 
Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a 
las diferencias temporales entre los valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos 
existentes y sus bases gravables relativas, así como por las pérdidas fiscales por amortizar y los créditos 
fiscales no usados. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas 
establecidas en la ley, que se aplicarán a la utilidad gravable en los años en que se estima que se 
revertirán las diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos 
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diferidos se reconoce en los resultados consolidados del periodo en que se aprueban dichos cambios. La 
Compañía y sus subsidiarias mexicanas causan el ISR e IMPAC en forma individual. El beneficio de la 
consolidación fiscal, se reconoce en los estados financieros consolidados de Sidek por ser la compañía 
controladora. 
El tratamiento de la PPU indicada en el párrafo anterior, es para dar observancia a los efectos que 
resultan de los propósitos de la reestructuración a que se hace referencia en la nota 1b, que incluye la 
venta de activos en un periodo no mayor a 5 años, por lo que se puede presumir razonablemente que 
provocará un pasivo en el futuro. 
En el caso de 10 empresas con operación hotelera, sobre las que el Grupo espera desincorporar las 
acciones, para el cálculo de la PPU, únicamente se da el tratamiento de impuestos diferidos a las 
diferencias temporales que surgen de la conciliación entre la utilidad del ejercicio y la renta gravable para 
PPU, sobre las cuales se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o un beneficio 
futuro, y no exista algún indicio de que los pasivos o los beneficios no se puedan materializar. 
En Simec y Sinam los cargos a resultados por ISR, IMPAC y PPU incluyen los importes a pagar y, 
adicionalmente, reconocen los efectos de las diferencias importantes sobre las que razonablemente se 
estima que en un periodo definido se originará un beneficio o un pasivo para efectos fiscales; los demás 
efectos se reconocen cuando se materializan (ver nota 3). 
k) Actualización del capital social, superávit por fusión, prima en colocación de acciones de subsidiaria y 
de las pérdidas acumuladas- Se determina multiplicando las aportaciones de capital social, superávit por 
fusión, prima en colocación de acciones de subsidiaria y las pérdidas acumuladas por factores derivados 
del INPC, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se realizaron las aportaciones del 
capital social, se generó el superávit por fusión, la prima en colocación de acciones de subsidiaria y se 
generaron las pérdidas hasta el cierre del ejercicio. 
l) Resultado integral de financiamiento (RIF)- El RIF incluye los intereses, las diferencias en cambios y el 
efecto monetario. 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de su 
celebración o liquidación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio 
vigente a la fecha del estado consolidado de situación financiera. Las diferencias en cambios incurridas en 
relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera se llevan a los resultados consolidados 
del ejercicio. 
El efecto monetario se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios al 
inicio de cada mes, incluyendo los impuestos diferidos, por la inflación del mismo y hasta el cierre del 
ejercicio. La suma de los resultados así obtenidos representa el efecto monetario favorable del año 
provocado por la inflación, que se lleva a los resultados del año. 
El resultado integral de financiamiento relativo a desarrollos turísticos y urbanos y propiedad, planta y 
equipo en proceso de desarrollo, construcción o instalación, se capitaliza como parte del costo de los 
proyectos. Asimismo, se capitalizan los gastos indirectos claramente identificables con los desarrollos 
turísticos y urbanos. Durante los años que terminaron el 31 de diciembre de 1998 y 1999 no se capitalizó 
el resultado integral de financiamiento ni los gastos indirectos debido a que se suspendió sustancialmente 
la inversión. La Compañía tiene capitalizado resultado integral de financiamiento, por un importe 
acumulado neto de $618 y $475 al 31 de diciembre de 1998 y 1999, respectivamente. 
m) Insuficiencia en la actualización de la inversión de los accionistas- Representa el resultado por 
tenencia de activos no monetarios, el cual muestra la diferencia entre la actualización de los activos no 
monetarios con base en el INPC y la efectuada a través de costos específicos o de reposición hasta 1996, 
y con base en costos específicos del inventario, desarrollos turísticos y urbanos y costo de ventas y/o el 
Indice Nacional de Precios al consumidor del país de origen de la maquinaria y equipo a partir de 1997 
(ver nota 2e). 
n) Uso de estimaciones- La administración de la Compañía ha efectuado una serie de estimaciones y 
suposiciones en relación con los activos y pasivos, así como con la revelación de pasivos contingentes, 
para preparar los estados financieros consolidados de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. Los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. 
o) Reclasificaciones- Los estados financieros consolidados por el ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 1998, incluyen ciertas reclasificaciones para conformarlos con las clasificaciones utilizadas en 1999. 
3. Cambio contable 
La Comisión de principios de contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió en 1999, 
el Boletín D-4, Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta (ISR), del Impuesto al Activo (IMPAC) y 
de la Participación del Personal en las Utilidades (PPU), cuya aplicación es obligatoria para los ejercicios 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2000; sin embargo, se recomienda su aplicación anticipada. Este 
boletín modifica el tratamiento de ISR, IMPAC y PPU diferidos. De acuerdo con esta modificación, para el 
ISR y el IMPAC, se reconocen activos y pasivos diferidos por las consecuencias futuras atribuibles a 
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diferencias temporales entre el valor en libros de los activos y pasivos existentes y sus correspondientes 
bases gravables. Los activos y pasivos diferidos se determinan aplicando las tasas que se espera estén 
en vigor en los años en que se estima que las diferencias temporales se recuperen o liquiden. De acuerdo 
con el boletín, el efecto de un cambio en tasas sobre los activos y pasivos diferidos se reconoce en los 
resultados del periodo en que se aprueba el cambio. 
De acuerdo con el método que se utilizó en 1998, Situr y sus subsidiarias (sin incluir a Simec y Sinam), ya 
calculaban el ISR, IMPAC y PPU por el método de activos y pasivos, para dar observancia a los efectos 
que resultan de los propósitos de la reestructuración a que se hace referencia en la nota 1b, que incluye la 
venta de activos en un periodo no mayor a 5 años, por lo que se puede presumir razonablemente que 
provocará un pasivo en el futuro. Debido a que la Compañía había reconocido este método no se dan 
efectos en el año, ya que éstos fueron reconocidos en los resultados de ejercicios anteriores. 
En Simec y Sinam se adoptará el nuevo boletín a partir del 1 de enero de 2000 y, de acuerdo con las 
disposiciones del mismo, el efecto neto acumulado al 31 de diciembre de 1999, por $660, se reconocerá 
como un pasivo no circulante y se cargará a la cuenta efecto acumulado de ISR, en el capital contable, sin 
afectar los resultados del ejercicio ni modificar las cifras informadas de años anteriores. 
4. Adquisicion y venta de negocios 
a) Como parte del proceso de reestructura financiera de Simec, el 17 de julio de 1997 su Consejo de 
Administración aprobó la disposición de las acciones de Aluminio Conesa, S.A. de C.V., subsidiaria que 
operaba el área de aluminio. Los ingresos de sus operaciones por el año terminado el 31 de diciembre de 
1998 fue de $84. 
Las estimaciones originales realizadas por Simec para esta venta preveían una pérdida de 
aproximadamente $170 ($110 a valor nominal), la cual se registró en el estado de resultados consolidados 
del año terminado el 31 de diciembre de 1996. 
El 3 de junio de 1998 se realizó esta venta, a Industrias Nacobre, S.A. de C.V., compañía subsidiaria de 
Grupo Carso, S.A. de C.V. en $17.4 millones de dólares. La venta de las acciones originó una pérdida de 
$105, incluyendo los gastos y comisiones sobre venta, por lo que en el estado consolidado de resultados 
de 1998, se registró un crédito de $31 por la cancelación del exceso en la reserva registrada en 1996. 
b) En julio y septiembre de 1998 la Compañía efectuó la venta por $34.4 y $12.4 millones de dólares, 
respectivamente, de los activos hoteleros de Situr Kona Kai, Inc. y de Sitinvest USA, Inc., subsidiarias que 
operaban en el estado de California. Los ingresos de sus operaciones por el año terminado el 31 de 
diciembre de 1998 fue de $138. 
Las estimaciones originales realizadas por la Compañía para la disposición de estos activos preveían una 
pérdida de aproximadamente $104 ($67.6 a valor nominal), la cual se cargó a los resultados del año 
terminado el 31 de diciembre de 1996. En 1998, al realizarse la venta de dichos activos, se originó una 
pérdida de $1 incluyendo los gastos, impuestos y comisiones sobre venta neto de reservas. 
c) El 12 de febrero de 1999, la subsidiaria Situr Desarrollos Turísticos, S.A. de C.V. (Sidestur) vendió en 
$16.5 millones de dólares las acciones de la subsidiaria Ecodesarrollo Papagayo, S.A. y Subsidiarias, 
domiciliadas en San José, Costa Rica. Los activos consolidados de dichas operaciones al 31 de diciembre 
de 1998 fueron de $247. Asimismo, debido a que esta subsidiaria se encontraba en etapa preoperativa, 
durante el ejercicio de 1998, no se generaron ingresos propios de su operación. La venta de esta 
operación generó una utilidad neta de impuestos de aproximadamente $75, misma que se registró en los 
estados financieros consolidados del presente ejercicio. 
d) En abril de 1999, las compañías Consorcio Situr, S.A. de C.V. y Turismo y Servicios del Pacífico, S.A. 
de C.V. vendieron en $8.6 su participación de 50% en Grupo Sitra, S.A. de C.V., compañía con la que se 
tenía coinversión. La venta de esta operación generó una utilidad neta de impuestos de $8.6 ya que la 
inversión se encontraba totalmente reservada. La utilidad generada se registró en los estados financieros 
consolidados del presente ejercicio. 
e) El 22 de abril de 1999, mediante adjudicación judicial realizada por una subsidiaria de la Compañía, la 
subsidiaria Sidestur adquirió el 33.33% del capital social de Embotelladora Las Margaritas, S.A. de C.V. y 
de Embotelladora de Cuautla, S.A. de C.V. El valor de la operación ascendió a $63 y $78, 
respectivamente. Actualmente se encuentra en proceso una demanda judicial, establecida por el anterior 
propietario de las acciones (ver nota 15y). 
f) El 19 de julio de 1999, se realizó la transmisión mediante el endoso de acciones de las empresas Sitac 
Nuevos Desarrollos, S.A. de C.V. y sus subsidiarias Inmobiliaria Tebas, S.A. de C.V. y Operadora 
Turística de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. a la subsidiaria Sidestur, por concepto del cumplimiento parcial 
de las obligaciones del señor Roberto Vergara con Sidestur. La incorporación originó una pérdida de $59 
los cuales se reconocieron en los estados financieros consolidados del ejercicio. 
g) El 5 de octubre de 1999, se celebró convenio entre algunas subsidiarias de la Compañía y el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). Entre otros efectos del convenio, la subsidiaria Sidestur 
entrega en pago por cuenta de adeudos de unas subsidiarias, su participación en el capital social de 
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Hoteles Robinson Tulum, S.A. de C.V., por un monto de $7.6 millones de dólares. La entrega de las 
acciones está sujeta al cumplimiento de ciertos acuerdos y términos legales estipulados en dicho 
convenio. De acuerdo con estimaciones efectuadas por la Compañía, esta operación generará una 
pérdida de aproximadamente $14, la cual se reconoció en los estados financieros consolidados del 
ejercicio. 
h) Durante 1999 el Consejo de Administración de Grupo Sidek aprobó la disposición de Estral, S.A. de 
C.V., Moly-Cop México, S.A. de C.V. y Simec Moly-Cop, S.A. de C.V. Los ingresos de estas compañías 
por los años terminados el 31 de diciembre de 1998 y 1999 fueron de $305 y $221, respectivamente. La 
Compañía estima que la disposición de estas subsidiarias generará una pérdida de aproximadamente 
$10, la cual se registró en el estado consolidado de resultados del año terminado el 31 de diciembre de 
1999. 
5. Documentos y cuentas por cobrar a clientes 
Los documentos y cuentas por cobrar a clientes se analizan como sigue: 
 1998 1999 
Documentos por cobrar, principalmente en dólares, por venta de 
inmuebles, con diversos vencimientos, siendo el último hasta el año 
2012, a tasas variables para los documentos en pesos y tasas variables 
principalmente con base en la tasa de interés prime rate de los Estados 
Unidos, más 500 a 800 puntos base, para contratos en dólares $ 5,550 4,350 
Documentos por cobrar en pesos y dólares, por venta de tiempo compartido, 
con vencimientos hasta el año 2004, con tasas del Costo Porcentual 
Promedio (CPP) más 400 a 1000 puntos base, para contratos en moneda 
nacional, y a tasa de interés prime rate de los Estados Unidos, más 500 
a 800 puntos base, para contratos en dólares 183 133 
Cartera de factoraje 1,200 838 
Otras, principalmente de las operaciones hotelera e industrial 766 519 
 7,699 5,840 
Menos 
Utilidad aplicable a urbanización pendiente de realizar o subcontratar y 
otras reservas 179 146 
Estimaciones para saldos de cobro dudoso 4,166 3,471 
 4,345 3,617 
Documentos y cuentas por cobrar a clientes, neto 3,354 2,223 
Menos vencimientos circulantes, neto 975 648 
Documentos y cuentas por cobrar a clientes a largo plazo, neto $ 2,379 1,575 
Al 31 de diciembre de 1999, los vencimientos de los documentos y cuentas por cobrar a clientes son 
como sigue: 
Año Importe 
2000 $ 648 
2001 427 
2002 211 
2003 188 
Años posteriores 749 
 $ 2,223 
a) Las cuentas por cobrar por venta de bienes raíces están parcialmente garantizadas con los terrenos y 
edificios vendidos. La estimación para saldos de cobro dudoso considera tal garantía, por lo que ésta se 
calculó sobre la utilidad en la operación no cobrada. 
b) La concentración de riesgo de la Compañía por los créditos otorgados se origina principalmente porque 
la mayoría de las cuentas por cobrar por ventas de bienes raíces y tiempo compartido están denominadas 
en dólares, cuyo tipo de cambio se ha incrementado significativamente, como consecuencia de la 
devaluación del peso en diciembre de 1994 y posteriores, así como por la falta de liquidez en los 
mercados financieros durante 1998 y 1999. En consecuencia, la Compañía decidió cancelar (previa 
notificación por correo certificado a los deudores) aquellas cuentas originadas por ventas de tiempo 
compartido, cuyo vencimiento es mayor a 90 días. El efecto de esta cancelación se cuantificó en 
aproximadamente $191 y $87 en 1998 y 1999, respectivamente. El riesgo por concentración de créditos 
otorgados en relación con las cuentas por cobrar por venta de productos de acero y aluminio es limitado, 
debido a la amplia base de clientes y su dispersión geográfica. 
c) Una parte de las cuentas por cobrar garantiza algunos de los préstamos que se mencionan en la nota 
9. 
6. Inventarios 
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Los inventarios se analizan como sigue: 
 1998 1999 
Alimentos y bebidas $ 39 8 
Productos terminados 83 54 
Producción en proceso 15 12 
Materias primas 134 118 
Materiales, refacciones y rodillos 200 208 
Otros 84 72 
 555 472 
Menos porción circulante 455 389 
Inventarios a largo plazo $ 100 83 
Los inventarios a largo plazo corresponden a los rodillos y refacciones que, de acuerdo a estudios 
técnicos, datos históricos y tendencias de producción, no se utilizarán en el ciclo operativo de corto plazo 
de la operación de Simec. 
Una parte de los inventarios garantizan algunos de los préstamos que se mencionan en la nota 9. 
7. Desarrollos turísticos y urbanos 
Los desarrollos turísticos y urbanos se encuentran integrados como sigue: 
 1998 1999 
Terminados $ 1,415 1,376 
En proceso 1,425 1,208 
Terrenos para futuros desarrollos 1,860 1,898 
 4,700 4,482 
Menos porción circulante 175 229 
Desarrollos turísticos y urbanos a largo plazo $ 4,525 4,253 
Como consecuencia del proceso de reestructura que se menciona en la nota 1b, la Compañía se 
encuentra en proceso de desincorporación de sus desarrollos turísticos y urbanos, por lo que éstos se 
registraron a su valor estimado de recuperación de conformidad con el quinto documento de 
adecuaciones al Boletín B-10 (modificado). El ajuste a su valor estimado de realización aumentó la 
pérdida neta de 1998 y 1999 en $63 y $205, respectivamente. 
Una parte de los desarrollos turísticos y urbanos garantizan algunos de los préstamos que se mencionan 
en la nota 9. 
Una parte de los desarrollos turísticos y urbanos se encuentra en proceso de dación en pago, de acuerdo 
a lo indicado en la nota 16b. 
8. Propiedad, planta y equipo 
La propiedad, planta y equipo se analiza como sigue: 
 1998 1999 
Terrenos $ 1,953 1,930 
Edificios 5,643 5,561 
Maquinaria y equipo 4,780 4,064 
Equipo de transporte 86 71 
Mobiliario y equipo 455 461 
 12,917 12,087 
Menos depreciación acumulada 3,292 3,368 
 9,625 8,719 
Construcciones en proceso 86 126 
Propiedad, planta y equipo, neto $ 9,711 8,845 
Como consecuencia del proceso de reestructura que se menciona en la nota 1b, la Compañía se 
encuentra en proceso de venta de la mayoría de su propiedad, planta y equipo, por lo que éstos se 
registraron a su valor estimado de recuperación de conformidad con el quinto documento de 
adecuaciones al Boletín B-10 (modificado). El ajuste a su valor estimado de realización aumentó la 
pérdida neta de 1999 en $161. 
Una parte de la propiedad, planta y equipo garantiza algunos de los préstamos que se mencionan en la 
nota 9. Adicionalmente, ciertos inmuebles de doce subsidiarias de la Compañía, forman parte del 
patrimonio fideicomitido en un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía de Inmuebles con 
duración indefinida. 
Una parte de los inmuebles y equipo hotelero se encuentra en proceso de dación en pago, de acuerdo a lo 
indicado en la nota 16b. 
9. Documentos y obligaciones por pagar 
a) Como se menciona en la nota 1b, en 1998 la mayoría de los documentos y obligaciones por pagar se 
incorporaron a la reestructura financiera de la Compañía, por lo que las características de plazos, tasas 
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de interés, vigencia, garantías, causales de vencimiento anticipado, intereses moratorios, etc., vigentes al 
31 de diciembre de 1997 fueron modificados sustancialmente en marzo de 1998. 
b) Los documentos y obligaciones por pagar a instituciones financieras a corto plazo no incorporados a la 
reestructura financiera al 31 de diciembre de 1998 y 1999 se integran como sigue: 
 1999 
 tasa 
 ponderada 
Descripción de interés 1998 1999 
Denominados en pesos 22.27% $ 86 60 
Denominados en dólares 14.00% 125 15 
  $ 211 75 
c) Al 31 de diciembre de 1998 y 1999 la deuda a largo plazo es como sigue: 
 1998 1999 
Pagaré en dólares derivado de la reestructura (pasivo directo), el cual 
no genera intereses, pagadero en cinco años a partir de marzo de 1998 
con pagos trimestrales a cuenta, siempre y cuando se generen 
excedentes de flujo de efectivo (ver nota 1b) $ 337 68 
Créditos intercambiados en la reestructura no incorporados a la 
capitalización ni al pagaré en dólares (pasivo directo) (ver nota 1b)1,178 1,752 
Crédito en Simec con hipoteca industrial (ver inciso d de esta nota)2,330 2,071 
Pagarés subordinados en tercer lugar en Simec (ver inciso d de esta nota) 714 613 
Préstamos refaccionarios en Simec (ver inciso d de esta nota) 291 177 
Préstamos por pagar a bancos en dólares, a tasas de interés variable 
(al 31 de diciembre de 1999, la tasa promedio ponderada era 11.83%), 
con vencimientos al año 2011 127 106 
Pasivo en dólares a favor de las sociedades de propósito especial, a tasas 
de interés iguales a las de las cuentas por cobrar subyacentes (ver nota 1d) 1,484 757 
Documentos por pagar a mediano plazo en dólares (al 31 de diciembre de 
1999, la tasa de interés era 8.78%), ya vendidos a la fecha de este informe 234 132 
Otros préstamos 26 16 
Intereses por pagar 124 181 
Total de la deuda 6,845 5,873 
Menos porción circulante 129 323 
Menos deuda a largo plazo clasificada como circulante debido a los 
incumplimientos de la Compañía 1,953 1,192 
Total vencimiento circulante 2,082 1,515 
Deuda a largo plazo, excluyendo vencimientos circulantes $ 4,763 4,358 
Del total de los documentos por pagar a instituciones financieras no incorporadas a la reestructura 
financiera sin incluir intereses moratorios, se ha clasificado a corto plazo debido a los incumplimientos de 
la Compañía. 
d) Reestructura de adeudos de Simec 
Crédito con hipoteca industrial 
El 24 de octubre de 1997 Simec y los acreedores bancarios firmaron un contrato de reestructura de 
adeudos, mediante el cual, CSG asumió la totalidad de la deuda consolidada de Simec. La deuda 
renegociada ascendió a $220.7 millones de dólares y está dividida en dos clases, clase A y clase B, con 
tasas de interés variable con base en la tasa Libor más un margen. El capital será amortizado mediante 
veinte pagos semestrales iniciando en mayo de 2000. Durante 1998, se hicieron pagos por $17.9 millones 
de dólares, principalmente con los recursos generados por la venta de las acciones de Aluminio Conesa, 
S.A. de C.V. Asimismo, conforme al referido contrato de reestructura, durante 1998 y 1999 se adicionó a 
esta deuda, las amortizaciones de capital de la Línea del Rey cuyo vencimiento era en 1998 y 1999, por 
$7.5 y $7.4 millones de dólares, respectivamente. 
Las tasas de interés de cada clase de deuda son como sigue: 
Clase Porción Interés(Millones de dólares) 
A AA 11% $ - 
A A 11% 56.6 
A A’ 10.5% 67.6 
B B-1 10.5% 23.5 
B B-2 10.5% 70.0 
   $ 217.7 
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Para garantizar este crédito se constituyó una hipoteca industrial en la que participan Simec, CSG y todas 
sus compañías subsidiarias que poseen propiedades, planta y equipo. 
La prelación en caso de efectuar pagos anticipados es como sigue: 
Porción Grado de prelación 
AA Primero 
A Segundo 
A’ Segundo 
B Tercero 
El contrato de crédito establece una serie de requisitos y obligaciones que deben observarse, relativos 
básicamente a no vender ni arrendar sus activos, pagos de dividendos, reducciones de capital, traspasos 
de empresas y, a mantener ciertos índices financieros, los cuales se han cumplido o se han obtenido las 
dispensas correspondientes. 
Pagarés subordinados en tercer lugar y papel a mediano plazo 
El 22 de octubre de 1997 y el 17 de agosto de 1998 CSG ofreció a los tenedores del papel a mediano 
plazo de Simec, intercambiar a la par sus bonos, que ascendían a $68 millones de dólares, por nuevos 
bonos denominados pagarés subordinados en tercer lugar (pari-passu con la Porción B del crédito con 
hipoteca industrial descrito anteriormente). 
Al 31 de diciembre de 1999, se han intercambiado $64.5 millones de dólares. La tasa anual de interés es 
de 10.5%, con pagos semestrales de interés. El capital se empezará a pagar en el año 2000 y hasta el 15 
de noviembre de 2007. El saldo de los bonos que no fueron intercambiados al 31 de diciembre de 1999 
asciende a $3.5 millones de dólares y la tasa anual es de 8.875%, con vencimiento del capital el 15 de 
diciembre de 1998. La deuda por los bonos de Simec no intercambiados, está garantizada por Sidek. 
Al 31 de diciembre de 1999, no ha sido efectuado el pago de los intereses vencidos desde el 15 de 
diciembre de 1996, los cuales ascienden a $980 (miles de dólares), a los tenedores que no hicieron el 
intercambio por los nuevos bonos. Como se explica en la nota 15b, en el mes de agosto de 1998 la 
Compañía recibió una demanda por parte de tenedores de $2.9 millones de dólares de papel a mediano 
plazo, los cuales exigen el pago del principal, los intereses vencidos y los gastos y costos del juicio. 
Préstamos refaccionarios 
En 1991, Compañía Siderúrgica de California, S.A. de C.V., compañía subsidiaria de CSG, obtuvo del 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. y del Banco Nacional de México, S.A., una línea de crédito 
para financiar la compra de equipo por $54.5 millones de dólares, mediante fondos del Gobierno de 
España con tasas de interés preferenciales; esta línea de crédito se denomina Línea del Rey. Las 
amortizaciones de capital que estaban vencidas a la fecha de la reestructuración se incluyeron en la nueva 
deuda y, el resto de las amortizaciones serán financiadas como parte de ésta de acuerdo a sus 
vencimientos originales, como parte de la Porción A’. El saldo de este crédito al 31 de diciembre de 1999 
es de $18.5 millones de dólares y la última amortización será en el año 2002. 
e) Algunos de los préstamos anteriores están garantizados con una parte importante de las cuentas por 
cobrar, inventarios, desarrollos turísticos y urbanos, propiedad, planta y equipo y acciones de algunas 
subsidiarias. 
f) Las cláusulas de los contratos de deuda no incorporadas a la reestructura establecen ciertas 
limitaciones respecto a la estructura financiera consolidada de la Compañía. Además, limitan el 
incremento de pasivos a largo plazo, el uso de activos para garantía de préstamos, ventas de activos fijos 
e inversión en acciones de subsidiarias. Algunas cláusulas también limitan el pago de dividendos y 
requieren cierto nivel mínimo de flujo de efectivo. Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, la Compañía no 
había cumplido con ciertas limitantes relativas a los contratos de préstamos bancarios y bursátiles y a los 
pagarés a mediano plazo no incorporados a la reestructura. La Compañía no obtuvo las dispensas 
correspondientes a las limitantes incumplidas; por consiguiente, la deuda no incorporada a la reestructura 
de pasivos financieros se clasificó a corto plazo. 
g) Como se menciona en la nota 1b, en el caso de que exista alguna causa de vencimiento anticipado, el 
Fideicomiso podrá, entre otras cosas, dar por vencido anticipadamente las fechas de vencimiento de los 
documentos y obligaciones por pagar. Al 31 de diciembre de 1999 se incurrió en algunas causales de 
vencimiento anticipado mencionado anteriormente, sin embargo, el Fideicomiso dió su consentimiento 
para no dar por vencido anticipadamente los créditos (ver nota 16a). 
10. Saldos y transacciones en moneda extranjera 
a) Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, la posición en moneda extranjera es como sigue: 
 (Millones de dólares) 
 1998 1999 
Activos 
Circulantes $ 177 154 
Largo plazo 182 167 
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 359 321 
Pasivos 
Circulantes 300 240 
Largo plazo 430 482 
 730 722 
Posición pasiva, neta $ 371 401 
b) El tipo de cambio del peso en relación con el dólar, al 31 de diciembre de 1998 y 1999, fue de $9.905 
pesos y $9.322 pesos, respectivamente. Al 17 de abril de 2000 el tipo de cambio fue de $9.484 pesos. 
c) La Compañía ha realizado las siguientes transacciones en moneda extranjera: 
 (Millones de dólares) 
 1998 1999 
Ingresos por desinversión $ 47 17 
Intereses a cargo $ 74 42 
Intereses a favor 9 5 
Neto $ 65 37 
Compras de importación $ 34 27 
Otros gastos $ 14 6 
Ventas de exportación 57 29 
d) Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, la Compañía tiene inventarios de procedencia extranjera por 
aproximadamente $10 y $9 millones de dólares, y activos fijos por $216 y $198 millones de dólares, 
respectivamente. 
e) Una parte importante de las ventas de la división acero, terrenos, hoteles, renta de habitaciones y 
tiempos compartidos, así como comisiones, compras de materia prima e intereses, se realizan en dólares 
americanos. 
f) Al 31 de diciembre de 1999 la Compañía no tenía instrumentos de protección contra riesgos 
cambiarios. 
11. Inversión de los accionistas 
a) Al 31 de diciembre de 1999, el valor nominal del capital social de la Compañía es de $2,730 y está 
representado por 3,851,931,631 acciones comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal. El 
capital fijo mínimo sin derecho a retiro, asciende a $500 nominales y la parte variable a $2,230 nominales. 
El número de acciones de la serie A es de 2,012,547,437 y de la serie B de 1,839,384,194. El importe del 
capital variable es ilimitado pero nunca podrá exceder 10 veces el capital mínimo fijo. 
Como parte del proceso de reestructura mencionado en la nota 1b, Consorcio Situr, S.A. de C.V. 
subsidiaria indirecta de la Compañía recibió una aportación de capital con prima, cuyo monto total 
ascendió a $1,552.2 millones de dólares, equivalentes a $16,741 ($13,218 históricos). 
Los efectos de la inflación registrados en las cuentas de la inversión de los accionistas son como sigue: 
31 de diciembre de 1998 Valor Importe 
 nominal revaluado Total 
Capital social $ 2,730 4,645 7,375 
Superávit por fusión 98 775 873 
Prima en colocación de acciones de subsidiaria (nota 1b) 13,218 3,523 16,741 
Pérdidas acumuladas (13,471) (4,285) (17,756) 
Insuficiencia en la actualización de la inversión de 
los accionistas - (2,902) (2,902) 
 $ 2,575 1,756 4,331 
31 de diciembre de 1999 Valor Importe 
 nominal revaluado Total 
Capital social $ 2,730 4,645 7,375 
Superávit por fusión 98 775 873 
Prima en colocación de acciones de subsidiaria (nota 1b) 13,218 3,523 16,741 
Pérdidas acumuladas (14,977) (3,469) (18,446) 
Insuficiencia en la actualización de la inversión de 
los accionistas - (2,737) (2,737) 
 $ 1,069 2,737 3,806 
b) Las utilidades de las subsidiarias, reconocidas por el método de participación, no pueden ser 
distribuidas a los accionistas hasta en tanto no las reciba la compañía tenedora como dividendos. De 
acuerdo con las cláusulas de los contratos de préstamos, de la reestructura financiera y con las actas de 
obligaciones quirografarias, algunas subsidiarias de la Compañía tienen restricciones al pago de 
dividendos. 
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c) Los importes actualizados, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas 
pueden ser reembolsados a los accionistas sin impuesto alguno, en la medida que dicho monto sea igual 
o superior al capital contable. 
Las utilidades sobre las que no se ha cubierto el Impuesto Sobre la Renta, y las otras cuentas del capital 
contable, originarán un pago de ISR a cargo de la Compañía, en caso de distribución, a la tasa de 35%, 
por lo que los accionistas solamente podrán disponer de 65% de los importes mencionados. 
Los dividendos que se paguen a personas físicas o extranjeros están sujetos a la retención de ISR a la 
tasa de 5%. 
d) Al 31 de diciembre de 1998 y 1999 la Compañía tiene $338 ($100 nominales), disponibles de sus 
reservas para recompra de acciones. 
12. Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC), Participacion del Personal en las 
Utilidades (PPU) y pérdidas por amortizar 
a) El gasto consolidado de ISR, IMPAC y PPU es como sigue: 
 1998 1999 
ISR $ 131 132 
ISR diferido 719 (232) 
IMPAC 266 260 
 1,116 160 
PPU 2 9 
PPU diferido 72 9 
 74 18 
 $ 1,190 178 
b) Con fecha 27 de marzo de 1991, Grupo Sidek, S.A. de C.V. obtuvo autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para consolidar sus estados financieros para efectos fiscales, quedando Sidek 
como la controladora. 
c) Para efectos de la legislación mexicana, los impuestos se detallan a continuación: 
De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor 
entre el ISR y el IMPAC. Ambos reconocen los efectos de la inflación, aunque en forma diferente de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Para la determinación del ISR existen reglas específicas para la deducibilidad de gastos. A partir de 1999, 
la tasa del ISR se incrementó de 34 a 35% teniendo la posibilidad de pagar el impuesto cada año a la tasa 
de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento en que las utilidades sean 
distribuidas. 
La Ley del IMPAC establece una tasa de 1.8% de impuesto aplicado sobre los activos, actualizados en el 
caso de inventarios y propiedades, maquinaria y equipo y deducidos de algunos pasivos. El IMPAC 
causado en exceso del ISR del ejercicio se podrá recuperar, actualizado por inflación, en cualquiera de los 
diez ejercicios siguientes, cuando el ISR causado exceda al IMPAC causado en tal ejercicio. Asimismo, 
cualquier pago de ISR que exceda al IMPAC en los tres ejercicios anteriores, es recuperable contra el 
monto en que el IMPAC exceda al ISR del ejercicio. 
Al 31 de diciembre de 1999 existe IMPAC por recuperar en el futuro, como se detalla a continuación, el 
cual una parte de éste se incluye en la reserva de valuación que se menciona en el inciso e) de esta nota, 
debido a la incertidumbre sobre su recuperación. 
 Actualizado al 
 31 de diciembre 
Año de prescripción de 1999 
2000 $ 17 
2001 15 
2002 20 
2003 14 
2004 29 
2005 13 
2006 y posteriores 149 
 $ 257 
La PPU se calcula prácticamente sobre las mismas bases que el ISR, pero sin reconocer los efectos de la 
inflación, y reconociendo las diferencias cambiarias cuando se realizan. 
d) El gasto de impuestos atribuibles a la utilidad de operaciones continuas fue de $397 y $392 por los 
años que terminaron el 31 de diciembre de 1998 y 1999, respectivamente, y fue diferente del que 
resultaría de aplicar la tasa de 35% de ISR (34% en 1998) y 10% de PPU a la utilidad de operaciones 
continuas, como resultado de los efectos aplicables de las partidas en el inciso e) siguiente, diferencias en 
los procedimientos para reconocer los efectos de la inflación y partidas no deducibles permanentes. 
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e) Como se menciona en la nota 3, las disposiciones del nuevo Boletín D-4 Tratamiento Contable del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), del Impuesto al Activo (IMPAC) y de la Participación del Personal en las 
Utilidades (PPU), con vigencia obligatoria a partir del 1 de enero de 2000, ya se habían registrado en los 
dos últimos años en la Compañía (sin incluir a Simec y Sinam) considerando la venta de los activos de 
Sidek en forma ordenada según se indica en la nota 1b, por lo que no tendrá efectos adicionales por este 
boletín. En relación a Simec y Sinam, su aplicación se difirió para el 1 de enero de 2000, y como resultado 
de este cambio se reconocerá un pasivo neto por impuestos diferidos por aproximadamente $660, 
correspondiente al pasivo acumulado a esa fecha, el cual se cargará al efecto acumulado de ISR, en el 
capital contable, sin modificar los resultados de ejercicios anteriores. 
Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los 
activos y pasivos de impuestos diferidos al 31 de diciembre de 1998 y 1999, se detallan a continuación: 
 ISR PPU 
 1998 1999 1998 1999
Activos diferidos 
Estimación para cuentas incobrables $ 71 41 - 
Provisiones de pasivo 376 331 3 9
Anticipos de clientes 83 62 14 9
Ingresos por devengar 332 263 304 569
Pérdidas fiscales por amortizar 3,253 3,247 - 
IMPAC por recuperar 225 257 - 
Total de activos diferidos brutos 4,340 4,201 321 587
Menos reserva de valuación 3,529 3,347 317 577
Activos diferidos netos $ 811 854 4 10
Pasivos diferidos 
Diferencia entre la deducción contable y fiscal de los inventarios, 
desarrollos turísticos y urbanos y activo fijo 1,822 1,778 60 75
Ingresos derivados de ventas de inmuebles por ventas en abonos, 
pendientes de acumular fiscalmente 617 470 4 5
Efectos de la reestructura por desincorporación de acciones 198 - - 
Otros - - 12 3
Total de pasivos diferidos 2,637 2,248 76 83
Pasivos diferidos netos 1,826 1,394 72 73
Saldo al principio del año 1,314 1,826 - 72
Más efecto de la actualización a pesos constantes de saldo inicial 207 200 - 8
Efecto en los resultados del ejercicio $ 719 (232) 72 9
La Compañía no ha reconocido un pasivo por impuestos diferidos, relativo a las utilidades no distribuidas 
de sus subsidiarias y asociadas, reconocidas por el método de participación, originados en 1999 y años 
anteriores, ya que actualmente no espera que esas utilidades no distribuidas se reviertan y sean gravables 
en el futuro cercano. Este pasivo diferido se reconocerá cuando la Compañía estime que recibirá dichas 
utilidades no distribuidas y sean gravables, como en el caso de venta o disposición de sus inversiones en 
acciones. 
Derivado de que en la consolidación fiscal se presentan pérdidas fiscales suficientes para enfrentarse al 
impuesto diferido, dicho impuesto se presenta únicamente en la parte correspondiente a la participación 
minoritaria. 
f) De acuerdo con la ley del ISR, es posible amortizar la pérdida fiscal de un ejercicio, actualizada por 
inflación, contra la utilidad gravable de los diez ejercicios fiscales inmediatos siguientes. Las pérdidas 
fiscales no tienen efecto en la PPU. Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía y algunas subsidiarias 
tienen pérdidas fiscales que pueden amortizarse contra utilidades que se generen en el futuro, de las 
cuales se incluyen $7,960 en la reserva de valuación que se menciona anteriormente, debido a la 
incertidumbre sobre su recuperación. Los importes correspondientes y los años en que expiran son: 
Años Importe 
2001 $ 29 
2002 193 
2003 207 
2004 3,381 
2005 1,744 
2006 y posteriores 3,724 
 $ 9,278 
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Se tienen pérdidas fiscales por amortizar de las subsidiarias en el extranjero por $1 millón de dólares, 
cuyo vencimiento se encuentra en los años de 2000 al 2008 y que sólo podrán ser utilizadas en los países 
respectivos. 
13. Transacciones y saldos con partes relacionadas 
a) En Simec existen cuentas por cobrar a Grupo Mak, S.A. de C.V. y Club de Precios, S.A. de C.V., 
originadas entre 1989 y hasta enero de 1996, por un monto total de $22. Debido a la difícil situación 
financiera en la que se encuentran Grupo Mak, S.A. de C.V. y Club de Precios, S.A. de C.V., se está en 
proceso de reestructuración de los adeudos, registrándose una reserva de 100% del adeudo (60% en 
1997). A partir del 1 de enero de 1999, no se registran los intereses devengados derivados del proceso de 
reestructuración mencionado anteriormente. 
b) En junio de 1994, Grupo Mak, S.A. de C.V. y un exconsejero vendieron a Sitinvest, S.A. de C.V. 
(subsidiaria indirecta de la Compañía) y a una de sus subsidiarias las acciones de Club de Precios, S.A. 
de C.V., siendo que, al momento de la operación, las tiendas departamentales ya habían sido cerradas y 
la única operación que prevalecía correspondía a la compra de insumos para los hoteles de Situr. El 
monto de la operación de compraventa de las acciones de las sociedades fue de $1.8 nominales ($0.6 
millones de dólares) con Grupo Mak, S.A. de C.V. y $0.7 nominales ($0.2 millones de dólares) con el 
exconsejero. En abril de 1995, con efectos a diciembre de 1994, se cancela esta operación, derivado de 
que las subsidiarias recibidas presentaban un capital contable negativo. En los meses en que las 
empresas pertenecieron a Sitinvest, S.A. de C.V., este último cubrió pasivos bancarios de Club de 
Precios, S.A. de C.V. contratados con anterioridad a la operación de compraventa con Sitinvest, S.A. de 
C.V. La cuenta por cobrar a Club de Precios, S.A. de C.V., derivada del pago de pasivos realizados por 
Sitinvest, S.A. de C.V. es de $16.7 y $14.9 al 31 de diciembre de 1998 y 1999, respectivamente. La 
devolución del pago hecho por Sitinvest, S.A. de C.V. a Grupo Mak, S.A. de C.V. fue realizada mediante 
compensación de facturas por prestación de servicios administrativos a 10 compañías subsidiarias de 
Sitinvest, S.A. de C.V. El exconsejero de Sidek realizó la devolución en efectivo. Al 31 de diciembre de 
1999, el saldo por cobrar de Grupo Sidek y subsidiarias a Grupo Mak, S.A. de C.V. y sus accionistas, así 
como al exconsejero (sin incluir saldos registrados en Simec), es de $25.5. 
De estas cuentas se reservaron $16.2 por no contar con el reconocimiento de las partes relacionadas. La 
Compañía se encuentra en pláticas y conciliación de saldos, por lo que se decidió, entre las partes, la 
designación de un especialista tercero. 
c) El 1 de noviembre de 1992, Grupo Simec vendió a un exconsejero de Grupo Simec y Grupo Sidek la 
subsidiaria Ferrometal de Baja California, S.A. de C.V., la cual operaba los centros de distribución de 
acero de Simec en el noroeste de México. Esta venta se pactó en $2.9 millones de dólares, con una tasa 
de interés de 15% anual. A partir del 1 de enero de 1995 esta cuenta por cobrar se convirtió a pesos, 
capitalizando los intereses acumulados hasta esa fecha, acordando que no se pagaran intereses 
posteriores. El saldo al 31 de diciembre de 1999 de esta cuenta por cobrar es de $10, el cual se reservó al 
100%. 
d) Con fecha 20 de abril de 1998 la Compañía firmó un convenio de reconocimiento de adeudos, ajustes a 
las cuentas por cobrar, cesión de cuentas por cobrar y capitalización en diversas sociedades, propietarias 
de desarrollos turísticos y hoteles, todo esto con una compañía independiente con la que Consorcio Situr 
está asociada al 50% en dichas sociedades. 
El efecto contable en 1998 de este convenio en la Compañía fue una disminución a las cuentas por cobrar 
por $81.2 millones de dólares, un incremento neto a las inversiones en acciones de $33.5 millones de 
dólares, y un crédito a resultados de $9.5 millones de dólares (neto de $44 millones de dólares que se 
tenían provisionados a la fecha del convenio). 
Derivado de este convenio, la compañía independiente expidió un pagaré por un monto total de $13.2 
millones de dólares con vencimiento el 1 de abril de 2001 sin causal de intereses y con garantía prendaria 
sobre las acciones de la empresa de la coinversión vendidas a ésta con motivo del convenio. La 
cobrabilidad del pagaré se determina comparándolo contra el valor de las acciones dadas en garantía. 
e) En agosto de 1999, Consorcio Situr, celebró un convenio de pago con Hoteles Robinson Tulum, S.A. de 
C.V. (Robinson Tulum) en relación a las cuentas por cobrar que Consorcio Situr tenía con Robinson 
Tulum, como consecuencia de la reestructura de pasivos a que se hace mención en la nota 1b. Los 
efectos de dicho convenio fueron una remisión de deuda por $1.5 millones de dólares, se recibió un pago 
por $11.4 millones de dólares, y el saldo restante de $25 millones de dólares con vencimiento en el 2003, 
devengando intereses a una tasa del 10% anual fija, mediante cuatro amortizaciones anuales de capital. 
Los vencimientos de la cuenta por cobrar, serán de $2.5 millones de dólares al 2000, $2.75 millones de 
dólares al 2001, $3.025 millones de dólares al 2002 y $16.725 millones de dólares al 2003. 
f) Otras transacciones realizadas en los años terminados al 31 de diciembre de 1998 y 1999 con partes 
relacionadas, efectuadas en el curso normal de las operaciones, fueron como sigue: 
 1998 1999 
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Intereses ganados $ 93 42 
Compras de material y servicios 6 4 
Servicios prestados 1 - 
Servicios recibidos - 45 
Intereses a cargo 8 25 
Dividendos cobrados - 63 
g) Los principales saldos por cobrar a corto y largo plazo presentados en el activo circulante y largo plazo 
a compañías asociadas al 31 de diciembre de 1998 y 1999 se integran como sigue: 
 1998 1999 
Hoteles Robinson Tulum, S.A. de C.V. $ 393 248 
Grupo Plan Planificación, S.A. de C.V. 149 123 
Aerolíneas del Oeste, S.A. de C.V. 52 46 
Otras compañías 172 89 
Total de cuentas por cobrar 766 506 
Menos estimaciones para saldos de cobro dudoso (151) (89) 
Cuentas por cobrar, neto 615 417 
Menos vencimientos circulantes, neto 492 95 
Cuentas por cobrar a largo plazo, neto $ 123 322 
14. Información por segmentos 
La Compañía, a través de sus subsidiarias, forma parte de dos líneas principales de negocios. La primera 
línea de negocios es el segmento de turismo y desarrollos que, a su vez, se divide en dos segmentos 
predominantes: desarrollos turísticos y urbanos y hotelería y tiempo compartido. Este tipo de operaciones 
incluyen la construcción y venta de hoteles, villas, departamentos y locales comerciales. La segunda línea 
de negocios es el segmento de industria, que consiste en la operación de Grupo Simec, que incluye 
principalmente la producción y venta de acero. 
A continuación se presenta un análisis de cierta información por segmentos: 
 Desarrollos Hotelería 
 turísticos y y tiempo  Otros y
 urbanos compartido Industrial eliminaciones
Año terminado el 31 de diciembre 
de 1998 
Ventas combinadas 149 1,502 2,820 358
Ingresos por desinversión - 504 190 
(Pérdida) utilidad de operación (101) (231) 452 39
Total de activos 7,709 8,409 5,668 (685)
Año terminado el 31 de diciembre de 1999 
Ventas combinadas 297 1,230 2,377 148
Ingresos por desinversión 180 - - 9
(Pérdida) utilidad de operación (74) (171) 419 109
Total de activos 7,331 8,167 5,097 (2,047)
15. Compromisos y contingencias 
a) Existen acreedores cuyos créditos ascienden aproximadamente a $104 millones de dólares, mismos 
que no se incorporaron a la reestructura de pasivos de Sidek y Situr, y que se presentan, sin incluir 
intereses moratorios, dentro del pasivo circulante debido al incumplimiento en el pago de principal e 
intereses y a la violación de restricciones que, conforme a los contratos originales, son causa de 
vencimiento anticipado de los créditos lo que ha originado demandas. 
b) Como se menciona en la nota 9d, Simec no ha efectuado el pago de intereses del papel a mediano 
plazo, desde el 15 de diciembre de 1996, a los tenedores que no intercambiaron sus bonos por los nuevos 
bonos emitidos por CSG. El 14 de agosto de 1998, Smith Management LLC que posee $2.9 millones de 
dólares de principal del papel a mediano plazo, presentó una demanda en contra de Simec y de la 
Compañía, solicitando el pago de principal más los intereses vencidos y los gastos. 
El 3 de noviembre de 1999 la corte resolvió que Simec y la Compañía habían incurrido en incumplimiento 
de pago. A la fecha del informe de los auditores, no se tiene conocimiento de sentencia por 
incumplimiento de parte de la Corte, que de conformidad con los abogados de la Compañía, la sentencia 
sólo es cuestión de tiempo. 
c) El 18 de marzo de 1996, ciertos acreedores del extranjero (Argonaut Partnership, L.P., Gabriel Capital, 
L.P. y Gerstenhaber Investment, L.P.) presentaron una demanda en contra de la Compañía en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, pretendiendo recuperar de Grupo Sidek 
$21.8 millones de dólares de capital, más intereses correspondientes a pagarés emitidos por sociedades 
de propósito especial, conforme a las cláusulas de recompra de los contratos correspondientes. Dichos 
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pagarés fueron emitidos por las sociedades de propósito especial para comprar cuentas por cobrar de 
subsidiarias de Situr. Durante el mes de octubre de 1996, en la primera etapa del proceso del juicio 
sumario, el Juez de Distrito Sur de Nueva York ha fallado en contra de Grupo Sidek; y en febrero de 1998 
la corte de apelaciones de los Estados Unidos reafirmó el fallo de dicho juez. En la actualidad no existe 
resolución final sobre este asunto. 
d) En marzo de 1998, Bankers Trustee Limited (BTL) presentó demandas en la Suprema Corte del Estado 
de Nueva York, en contra de Sidek, Situr, algunas compañías subsidiarias, dos compañías de propósito 
especial (1Mac y 3Mac, ver nota 1d en relación a las operaciones de estas compañías), y el fiduciario de 
la emisión reclamando, entre otras cosas, que estas compañías no cumplieron con sus obligaciones 
contractuales al no pagar los documentos emitidos por las compañías de propósito especial, al no cumplir 
con las garantías otorgadas a estas compañías, al no cumplir con sus obligaciones como fiduciario y 
tergiversación fraudulenta. El 28 de septiembre de 1999, la Suprema Corte del Estado de Nueva York, 
emitió dos órdenes en las que se otorga la moción de disolver estas acciones en su totalidad y otorgar el 
fallo en favor del Sidek Creditor Trust, por consiguiente, el juicio fue liberado en su totalidad. El 25 de 
octubre de 1999, BTL inició la apelación de este juicio. En la actualidad no existe resolución final sobre 
este asunto. 
e) Las autoridades hacendarias están efectuando revisiones directas de 51 empresas subsidiarias, las 
cuales, arrojan diferencias de impuestos correspondientes a los ejercicios de 1995 a 1997, mismas que se 
reflejan en los dictámenes fiscales correspondientes. 
La Compañía estima que una vez que se emitan las actas finales correspondientes a las auditorías 
directas realizadas por parte de las autoridades hacendarias, no existirán diferencias adicionales a las 
manifestadas en los dictámenes fiscales por dichos ejercicios, ya que las diferencias detectadas que se 
incluyeron en la última acta parcial, coinciden prácticamente con las reportadas en los dictámenes 
fiscales. 
A la fecha de los estados financieros consolidados aún existe un crédito fiscal fincado a Grupo Situr por 
$15.8, el cual se tiene reservado en los registros de la Compañía, mismo que fue impugnado por la 
Compañía y que actualmente se encuentra en proceso de resolución. 
f) La Compañía realizó una evaluación de posibles contingencias, derivadas del reconocimiento de 
impuestos por transmisión de inmuebles e impuestos prediales, con sus correspondientes multas y 
recargos, así como contingencias de carácter laboral. El impacto en resultados derivado de estas 
contingencias es de aproximadamente $(40) y $9, aplicados a los resultados del ejercicio 1998 y 1999, 
respectivamente. 
g) A partir del 1 de enero de 1997, de acuerdo con las reformas efectuadas a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el país o en el 
extranjero, están sujetas a importantes limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a mantener 
evidencia de la determinación de los precios pactados que deben ser equiparables a los que se utilizaron 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 
A la fecha del informe de los auditores, la Compañía no ha practicado ningún estudio que soporte sus 
ingresos y deducciones por operaciones con partes relacionadas, y que éstas se efectuaron de acuerdo 
con los precios o montos que hubieran utilizado con partes independientes en operaciones comparables. 
Por consecuencia, existe el riesgo que las autoridades fiscales, en caso de una revisión, pretendan 
rechazar los montos de las operaciones con partes relacionadas ante la falta de evidencia en la 
determinación de los precios y podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que 
correspondan (actualización y recargos), multas sobre las contribuciones omitidas, las cuales podrían 
llegar a ser hasta de 100% sobre su monto actualizado. El pasivo contingente no ha sido cuantificado 
debido a sus características. 
h) Existen cesiones de derechos por parte de algunas subsidiarias de la Compañía a favor de Kapital 
Haus, derivadas de contratos de designación de fideicomisario a cargo de algunos de sus clientes, en 
garantía de cumplimiento de créditos contraídos por estos últimos con Kapital Haus. Si existiese rescisión 
o terminación anticipada de los contratos de designación de fideicomisario entre las subsidiarias y sus 
clientes, o si Kapital Haus ejecutase las garantías, las subsidiarias se obligan a cubrir la pena 
convencional pactada por los clientes con Kapital Haus. Ante el incumplimiento de los clientes, si las 
subsidiarias deciden conservar los derechos de asignación de fideicomisario, éstas cubrirán los adeudos 
de los clientes. Las subsidiarias no podrán, sin el consentimiento de Kapital Haus, dar instrucciones al 
fiduciario de los terrenos en favor de sus clientes. Al 31 de diciembre de 1999 la Compañía tiene 
reconocido un pasivo por contingencia de aproximadamente $199. 
i) Los contratos de venta de inmuebles establecen que, en caso de que se rescindan los mismos por 
incumplimiento del cliente con cualquiera de las obligaciones estipuladas, este último pagará a la 
Compañía una pena convencional por los gastos que se hubieren erogado con motivo de los contratos, 
tales como comisiones y gastos administrativos. Derivado de que algunos incumplimientos en pagos de 
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los clientes fueron originados por incumplimientos en la entrega de los bienes por parte de la Compañía, 
así como por incumplimiento en los contratos de obra en relación con las ventas de intercambio, no se ha 
cuantificado el importe de la pena convencional a la que podría no tener derecho la Compañía, derivado 
de los pagos efectuados por los clientes y que han sido disminuidos al calcular la reserva de cuentas 
incobrables, lo que originaría para la Compañía un desembolso de dichos pagos. 
j) La subsidiaria Inmobiliaria Terrae, S.A. de C.V. celebró un contrato de fideicomiso para la construcción 
de la Torre Sidek- Hilton. Durante la vigencia del contrato existieron discrepancias entre las partes. 
Actualmente se está en negociaciones para llegar a la terminación de este asunto. La administración de la 
Compañía estima que podrá recuperar $7.5 millones de dólares. 
k) Pacific Steel, Inc., subsidiaria radicada en los Estados Unidos de Norteamérica, ha recibido algunas 
demandas relativas a la generación, almacenamiento, transporte y colocación de materiales clasificados 
como desechos peligrosos por el Gobierno del Estado de California. 
Al 31 de diciembre de 1999, dicha subsidiaria ha establecido una provisión de $12 (equivalentes a $1.3 
millones de dólares), relativos a esta situación. La Dirección de la Compañía estima que, en caso de tener 
un fallo adverso en la resolución final de este asunto, la responsabilidad no será superior al importe 
provisionado. 
l) En 1993 la subsidiaria Sitursol, S.A. de C.V. efectuó una inversión de $18.6 millones de dólares en una 
empresa que posee derechos fideicomisarios para participar en un desarrollo urbano. Al 31 de diciembre 
de 1999, el proyecto no ha iniciado y la administración ha reconocido la incertidumbre existente en la 
viabilidad del proyecto y en la recuperación de la inversión, por lo que del monto total registrado, por $238 
(incluye intereses a favor), se encuentran reservados $119 y se tiene la incertidumbre en la recuperación 
de los $119 restantes. 
m) Los estados financieros consolidados de 1996 incluyen las cifras de siete compañías subsidiarias 
cuyos registros contables se encuentran extraviados y que en 1996 fueron fusionadas en una compañía 
subsidiaria, el monto combinado de activos, pasivos y capital contable al 31 de diciembre de 1995 
asciende a $9.7, $4.3 y $5.4, respectivamente. Dichas subsidiarias estaban obligadas en 1996 a 
dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, sin embargo, no cumplieron con dicha 
obligación, por lo que se presentó una promoción ante las autoridades fiscales en la que se les solicita 
indiquen los procedimientos a seguir en estos casos. A la fecha del informe de los auditores, la 
administración de la Compañía desconoce la existencia de algún litigio o contingencia en los que se 
encuentren involucradas dichas compañías. 
n) La Compañía está sujeta a varios litigios que se han originado tanto en el curso normal de sus 
operaciones, así como derivados de la crítica situación financiera por la que atraviesa, por lo tanto, la 
Compañía ha hecho valer las excepciones y defensas que ha considerado convenientes. La resolución de 
los mismos pudiera tener un efecto adverso sobre las provisiones y reservas constituidas por la Compañía 
que pudieran afectar negativamente los resultados consolidados de operación. 
o) En el curso normal de sus operaciones, algunas subsidiarias tienen compromisos derivados de 
contratos de construcción de sus hoteles e infraestructuras, en sus desarrollos turísticos y urbanos, y para 
la compra de maquinaria y equipo, mismos que en algunos casos establecen penas convencionales en 
caso de incumplimientos. 
p) Existe un pasivo contingente derivado de las obligaciones laborales a que se hace mención en la nota 
2g. 
q) Una subsidiaria de la Compañía se ha constituido como aval de una compañía extranjera por ciertos 
pasivos contraídos por esta última. Al 31 de diciembre de 1999 el monto de los pasivos asciende 
aproximadamente a $5 millones de dólares. 
r) El 31 de agosto de 1998, Grupo Sidek celebró un contrato de prestación de servicios con una compañía 
americana, cuyo propósito es la asesoría para la venta de ciertos activos hoteleros previamente 
identificados. En dicho contrato se establecen condiciones de exclusividad para el asesor, un pago inicial 
de $475 mil dólares que se descontará del pago final y una comisión variable en función al valor de la 
transacción sobre un mínimo de 0.95%, si el valor de venta es hasta $190 millones de dólares. Dicha 
comisión se incrementa una décima de punto porcentual por cada $5 millones de dólares en el rango del 
valor de la transacción. 
Adicionalmente, y como consecuencia de la reestructuración de pasivos y de la venta de los activos en 
que se encuentra inmersa la Compañía, actualmente se celebran las negociaciones para celebrar tres 
mandatos para la venta de activos, entre los que se encuentran los campos de golf, ciertos activos 
hoteleros y algunos terrenos. 
s) Con motivo de las obligaciones derivadas de los contratos de la reestructura que se mencionan en la 
nota 1b, y sus modificaciones al 30 de marzo de 1999, se generan, entre otros, los siguientes 
compromisos: (i) OPCO se obliga a comprar las acciones que Mexco suscribió en Consorcio, conforme a 
las condiciones establecidas en los contratos de reestructura, (ii) Consorcio se obliga a suscribir y pagar 
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trimestralmente el precio de las acciones de tesorería emitidas por OPCO por un monto de $1,423.3 
millones de dólares y a otorgar las garantías que el consejo del Fideicomiso considere convenientes y 
necesarias. Asimismo, OPCO se obliga a constituir prenda a favor de Mexco sobre los derechos de cobro 
derivados de la suscripción de acciones así como de las garantías otorgadas a efectos de cumplir con la 
obligación señalada en el punto (i). 
La Compañía estima que al 31 de diciembre de 1999 los montos pagaderos al Fideicomiso (incluyendo 
los $1,423.3 millones de dólares) derivados de la reestructura excederán al valor de los activos 
determinados en la reestructura en aproximadamente $863 millones de dólares. 
t) En 1999, dos compañías interpusieron una denuncia popular en contra de una subsidiaria de la 
Compañía por la presunta comisión de delitos ambientales genéricos, así como por la probable violación 
de normas oficiales en materia de contaminación ambiental. En la actualidad no existe resolución final 
sobre este asunto. 
u) En septiembre de 1999, el Banco Santander Mexicano, S.A. presentó una demanda en el Juzgado 
Trigésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal en contra de Industria Naval de California, S.A. de C.V. y 
avalado por Sidek. En dicho juicio se reclama el pago de un crédito quirografario por la cantidad de 
$423,000 dólares más intereses y accesorios. A la fecha del informe de los auditores, no existe resolución 
final sobre este asunto. 
v) Inmobiliaria Royal Cancún, S.A. de C.V. junto con el señor Alberto Ruiz de Teresa demandaron a dos 
subsidiarias de la Compañía respecto al cumplimiento del contrato de compraventa de acciones de 
Inmobiliaria Juansan, S.A. de C.V. (Hotel Sierra Cancún). Dicha demanda fue declarada improcedente, ya 
que la parte actora incumplió diversas obligaciones a su cargo; sin embargo, este juicio está pendiente de 
resolverse en virtud de un recurso interpuesto por la parte actora. De acuerdo con sus asesores legales; 
en caso de confirmarse la rescisión del contrato, las subsidiarias de la Compañía tendrán la obligación de 
reembolsar la cantidad que en el juicio se determine, fueron efectivamente recibidas por las subsidiarias a 
cuenta del enganche. 
w) Una subsidiaria de la Compañía cuenta con un crédito de Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. (Banobras) por un monto de principal de $6 con garantía hipotecaria que está constituida 
sobre la superficie de terreno que ocupa 10 hoyos del Campo de Golf de dicha subsidiaria. El 3 de julio de 
1998 Banobras demandó de los fiduciarios la ejecución de la garantía hipotecaria, a efectos de satisfacer 
el pago del crédito de $6 más intereses y accesorios legales. El 13 de mayo de 1999, uno de los 
fiduciarios solicitó se llamara a juicio a tres subsidiarias de la Compañía. El juicio se está tramitando en el 
Juzgado decimocuarto de lo Civil del Distrito Federal. De acuerdo a sus asesores legales, se estima 
obtener sentencia contraria a los intereses de Sidek. 
A la fecha del informe de los auditores, el campo de golf (18 hoyos) está valuado en $65 y el pasivo con 
Banobras asciende a $17 incluyendo intereses normales. 
x) La administración de la Compañía obtuvo autorización del Comité de desinversión para promover la 
declaración de quiebra de una subsidiaria de la Compañía. El juzgado de primera instancia de San Miguel 
de Allende, Guanajuato resolvió remitir los casos al ciudadano Juez competente de Guadalajara, Jalisco. 
y) Derivado de la adjudicación judicial realizada por una subsidiaria de la Compañía, Sidestur adquirió el 
33.33% del capital social de Embotelladora Las Margaritas, S.A. de C.V. y de Embotelladora de Cuautla, 
S.A. de C.V. El fideicomitente de dicha participación accionaria demandó la nulidad tanto de los 
fideicomisos como del juicio de ejecución. 
Considerando que se espera obtener sentencia favorable respecto al juicio antes mencionado, se estima 
que la empresa no puede vender las acciones adquiridas hasta en tanto no se resuelva el juicio. 
z) El 27 de septiembre de 1999, Grupo Sidek celebró un contrato de asesoría con una compañía 
americana, cuyos propósitos son: (i) prestar servicios de asesoría financiera en relación con una nueva 
propuesta de reestructura financiera para Grupo Simec. (Este proyecto contempla, en esencia, efectuar 
una conversión de pasivos a capital y, posteriormente, colocar en venta las acciones de Grupo Simec), y 
(ii) prestar servicios de asesoría en relación con la venta de las acciones de Grupo Simec, propiedad de 
Grupo Sidek. 
El contrato contempla la exclusividad hacia esta compañía, así como honorarios variables por cada uno 
de los servicios contratados, como sigue: (i) Por la reestructura financiera $50 mil dólares mensuales a 
cuenta del pago final, más $250 mil dólares por el diseño y preparación de la propuesta de reestructura y 
un honorario por éxito de $1 millón de dólares al concluirse el proceso de reestructura. (ii) Por la venta de 
las acciones se acuerda un honorario de $1.9 millones de dólares sobre un monto base y una 
compensación variable adicional de 1% por encima del monto base. 
aa) Durante el ejercicio de 1995, algunas subsidiarias de la Compañía rescindieron contratos de tiempo 
compartido cuyos efectos no se consideraron en los cálculos fiscales de dicho ejercicio. Debido a lo 
anterior, durante 1998, algunas compañías subsidiarias realizaron nuevos cálculos fiscales del ejercicio de 
1995, en los cuales, consideraron los efectos fiscales antes mencionados. Los efectos fiscales de los 
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nuevos cálculos se resumen principalmente en modificaciones a los importes previamente dictaminados 
por el auditor respecto al resultado fiscal para ISR y PPU, pérdidas fiscales por amortizar, cálculos 
provisionales de ISR y cálculos provisionales y anuales de IMPAC e IVA. A la fecha del informe de los 
auditores, los únicos efectos fiscales recalculados por ciertas subsidiarias de la Compañía, corresponden 
a la determinación y utilización de nuevos coeficientes de utilidad, así como la determinación y 
amortización de nuevas pérdidas fiscales del ejercicio de 1995, los cuales, difieren de lo determinado con 
base en los dictámenes sobre la revisión de la situación fiscal presentados por el auditor a esa fecha. 
ab) En virtud de existir diversas interpretaciones sobre el tratamiento fiscal de las fluctuaciones 
cambiarias derivadas de los contratos de tiempo compartido, cuyo precio se pacta en dólares, Grupo 
Sidek, S.A. de C.V., como sociedad controladora, solicitó a la Administración General Jurídica de Ingresos 
y a la Administración Especial Jurídica de Ingresos una confirmación de criterio respecto del tratamiento 
de dichas partidas, en el sentido de que las fluctuaciones cambiarias, para efectos del Impuesto Sobre la 
Renta, forman parte del valor pactado en las operaciones de referencia, por lo tanto, no deben incluirse en 
la base del Impuesto al Activo y del Impuesto Sobre la Renta, conforme a lo devengado, sino hasta que 
efectivamente se recupere la cuenta por cobrar. A la fecha del informe de los auditores, dicha promoción 
no ha sido resuelta. La Compañía ha venido acumulando para efectos del Impuesto Sobre la Renta los 
efectos cambiarios en base a lo devengado, así como incluyendo las cuentas por cobrar en la base del 
Impuesto al Activo, por lo que en caso de que el criterio planteado sea confirmado, las bases del Impuesto 
al Activo y del Impuesto Sobre la Renta de la Compañía se verían modificadas, sin que a la fecha se 
hubiera cuantificado el posible efecto de esta situación. 
16. Eventos subsecuentes 
a) En asamblea de Tenedores de Certificados del Fideicomiso celebrada el 30 de marzo de 2000 se 
aprobó ampliar el plazo de ventas del segundo año (45%), al tercer año, por lo que al 30 de marzo de 
2001, Sidek deberá vender el 65% de sus activos a valor de reorganización. 
b) Con fechas 29 y 31 de marzo y 14 de abril de 2000, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
notificó cuatro oficios a Grupo Sidek, S.A. de C.V. y 137 subsidiarias y afiliadas, mediante los cuales se 
resuelve la forma de liquidar los adeudos fiscales de los ejercicios 1994 a 1997, a cargo de Grupo Sidek, 
S.A. de C.V. y de las empresas subsidiarias que consolidan fiscalmente, así como de algunas compañías 
afiliadas. Como parte de la negociación se aceptó que estas compañías cubran el adeudo a su cargo 
mediante: (i) la dación en pago de ciertos activos cuyo valor fue asignado en base a un avalúo practicado 
por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, y (ii) un pago en efectivo que será cubierto por el flujo 
recibido de las primeras ventas de activos fijos que efectúe Sidek, después de cubrir los costos, gastos e 
impuestos, mismo que deberá efectuarse a más tardar el 30 de noviembre de 2000. 
En el oficio relativo a la dación en pago, se establece que la resolución quedará sin efectos ante cualquier 
incumplimiento por parte de Sidek, de las obligaciones previstas en la propia resolución. Dentro de estas 
obligaciones destacan las siguientes: 
1. La formalización de la entrega de los bienes en forma ilimitada e incondicional, sin reserva alguna de 
propiedad y libres de todo gravamen, deberá llevarse a cabo dentro de los 45 días hábiles siguientes a la 
notificación del oficio. Los gastos y honorarios que se generen por la dación en pago, deberán ser 
cubiertos por Sidek. 
2. Sidek se obliga a dejar a la SHCP a salvo de cualquier reclamación de terceros, incumplimiento o de 
aquellos actos que deriven de la falsedad o incorrección respecto de las declaraciones sobre el estado y 
condiciones de los bienes entregados en dación. 
3. Sidek deberá constituir un fondo de garantía, a través de una prenda de dinero, por el monto y plazo 
que determine la Tesorería de la Federación (Tesofe). Dicho fondo tiene como objeto garantizar las 
contingencias que pudieran derivarse de la recepción de los activos, aquellas que puedan resultar de las 
auditorías indicadas en el siguiente punto o las que se presenten con posterioridad a la fecha de dación. 
4. Una vez que concluyan las auditorías contables, legales y de diagnóstico de operación en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 1999 y por el periodo del 1 de enero a la fecha de entrega de los activos, 
Sidek deberá demostrar que ha cumplido con una serie de ajustes contables, fondeo de obligaciones 
laborales, certificados de libertad de gravamen, endoso y extensión de las pólizas de seguro por un año 
por cuenta de Sidek, modificaciones a estatutos legales relacionados con sustitución de consejeros y 
comisarios por los que defina la Tesofe. 
5. Sidek se obliga a mantener el activo circulante, el cual no podrá variar en más de un 2%, que resulte de 
la auditoría al 31 de diciembre de 1999 y hasta la fecha de la entrega. 
6. Se deberá mantener vigente el contrato de la sociedad operadora de los hoteles, en las mismas 
condiciones que se mantenía con anterioridad a la dación, por un plazo de hasta 6 meses a partir de la 
fecha de la resolución. 
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El efecto neto favorable en relación con la valuación de los activos y las provisiones registradas a la fecha 
de los estados financieros consolidados podría ser importante, sin embargo, en virtud de lo señalado en 
los puntos uno al seis anteriores, no es posible cuantificarlo a la fecha de este informe. 
c. El 7 de febrero de 2000, el Consejo de Administración de Grupo Sidek aprobó una nueva propuesta de 
reestructura financiera de Grupo Simec, la cual será presentada a los acreedores financieros de Grupo 
Simec con el objeto de obtener su aprobación. La reestructura contempla efectuar una conversión de 
pasivo a capital y posteriormente colocar en venta las acciones de Grupo Simec. 
d. El 6 de marzo de 2000, se celebró la asamblea de Tenedores del Pagaré Financiero con Clave de 
Pizarra (KAPHAUS) P94, emisión realizada por Kapital Haus, S.A. de C.V., subsidiaria de la Compañía. 
En dicha Asamblea se informó que el 100% de los tenedores originales de la citada emisión se 
encontraban adheridos a la reestructura de pasivos de Grupo Sidek y que el Fiduciario del Fideicomiso de 
Reestructura de Pasivos Financieros estuvo de acuerdo en que se lleve la cancelación de la citada 
emisión y por consecuencia, la cancelación de su inscripción en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios. 
(R.- 128641) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Lic. Raúl Trujillo Murillo 
Presente. 
Que en el procedimiento de responsabilidad administrativa número PA/MICH/12/97, instruido por 
irregularidades administrativas en contra suya, el treinta y uno de mayo del presente año recayó, la 
determinación definitiva que en lo conducente dice: 
"... PRIMERO.- Ha procedido y se declara legal para todos sus efectos, el procedimiento de 
responsabilidad administrativa en contra del licenciado Raúl Trujillo Murillo. SEGUNDO.- Raúl Trujillo 
Murillo, agente del Ministerio Público de la Federación en la época de los hechos administrativos, es 
administrativamente responsable en los términos de la consideración respectiva, acordes a lo preceptuado 
en los artículos 54 fracción III en relación con el 51 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. TERCERO.- Por la responsabilidad administrativa en que incurrió el licenciado 
Raúl Trujillo Murillo, se le impone la sanción consistente en una suspensión de labores por el término de 
cinco días, lo cual será en los términos de la consideración al respecto. ..." Tres firmas ilegibles." 
Lo que se manda notificar a usted por el término de treinta días naturales, por edictos que se ordena 
publicar por tres veces con periodicidad de siete días y una sola vez en un diario de mayor circulación en 
la República Mexicana, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
31 de mayo de 2000. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 128907) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Lic. Raúl Trujillo Murillo 
Presente. 
Que en el procedimiento de responsabilidad administrativa número PA/MICH/13/97, instruido por 
irregularidades administrativas en contra suya, el dos de junio del presente año recayó la determinación 
definitiva que en lo conducente dice: 
"... PRIMERO.- Ha procedido y se declara legal para todos sus efectos el procedimiento de 
responsabilidad administrativa en contra del licenciado Raúl Trujillo Murillo. SEGUNDO.- Raúl Trujillo 
Murillo, agente del Ministerio Público de la Federación en la época de los hechos administrativos, es 
administrativamente responsable en los términos de la consideración respectiva, acordes a lo preceptuado 
en los artículos 54 fracción III en relación con el 50 fracciones I y VI y 51 fracciones I y VII, ambos de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. TERCERO.- Por la responsabilidad 
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administrativa en que incurrió el licenciado Raúl Trujillo Murillo, se le impone la sanción consistente en 
una suspensión de labores por el término de cinco días, lo cual será en los términos de la consideración al 
respecto. ..." Tres firmas ilegibles." 
Lo que se manda notificar a usted por el término de treinta días naturales, por edictos que se ordena 
publicar por tres veces con periodicidad de siete días y una sola vez en un diario de mayor circulación en 
la República Mexicana, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
2 de junio de 2000. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 128911) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con residencia en Cancún 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1115/99, promovido por Dulce María Díaz Contreras, contra 
actos de la H. Junta Especial número Uno de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad y otras autoridades, 
dictados en el expediente 384/95 del índice de dicha junta, se ordenó notificar a los terceros perjudicados 
Balneario Público Municipal, Sergio Juan Díaz y Díaz y Víctor Erosa, a los que se hace saber que deberán 
presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que puedan representarlos, a defender sus 
derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 9 de diciembre de 1999. 
El Secretario 
Lic. José Francisco Guajardo Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 129241) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Jefatura de Planeación y Finanzas de la 
Delegación 3 Suroeste en el Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Rafael Soria Castañeda 
Por no localizarse en su domicilio ubicado en Emiliano Zapata número 37-12, colonia Portales, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03300, en México, Distrito Federal, y al ignorarse su paradero, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación suplementaria, en materia administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 
45, 46, 47 y 50 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 157, 158, 161, 162, 163, 
164, 165, 166 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal; así como lo previsto en el oficio circular por el que se dan a conocer los 
Lineamientos y Procedimiento para el Control, Seguimiento y Cobro de las Sanciones Económicas, Multas 
y Pliegos de Responsabilidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1998, 
precisamente en el Título Reglas, Sección II, Reglas 9 y 15, esta Jefatura de Planeación y Finanzas de la 
Delegación 3 Suroeste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, es competente para 
fincar el presente Pliego Preventivo de Responsabilidades número 06/99, derivado de la revisión realizada 
a la Tienda Empleados IMSS Tacubaya, se observaron irregularidades; consistentes en la alteración del 
libro auxiliar de inventarios, fojas 193, 194, 195 y 196, correspondientes a los meses de enero y febrero de 
1996, asimismo estas alteraciones que se efectuaron propiciaron que se disminuyera el faltante del 
inventario, causando un daño patrimonial al Instituto Mexicano del Seguro Social por la cantidad de 
$595,127.29 (quinientos noventa y cinco mil ciento veintisiete pesos 29/100 M.N.), por tal motivo es 
procedente fincar el Pliego Preventivo de Responsabilidades en forma directa a usted con base en los 
antecedentes mencionados. 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 169 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
se le otorga un término de 20 días hábiles siguientes a la fecha de su publicación para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, pudiendo ofrecer dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha 
de presentación del escrito por el que manifestare lo que a su derecho convenga, las pruebas 
documentales que estime pertinentes ante la Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicada en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Asimismo, se le informa que la documentación que corroboran las irregularidades descritas se encuentra 
a su disposición en la Oficina de la propia Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sita en el domicilio antes mencionado. 
México, D.F., a 3 de julio de 2000. 
El Titular de la Jefatura de Planeación y Finanzas de la Delegación 3 Suroeste 
en el D.F. del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Lic. Gilberto Sánchez Ortega 
Rúbrica. 
(R.- 129446) 
TECNO AMBIENTAL NATIVITAS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Tecno Ambiental Nativitas, S.A. de C.V., con fundamento 
en lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos sociales, se cita en primera 
convocatoria a las 9:00 horas, para celebrar Asamblea General Extraordinaria, el día 10 de agosto del año 
2000 en el domicilio social, sito en Camino a Nativitas número 471, barrio Xaltocan, Delegación 
Xochimilco, código postal 16090, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos que se mencionan en 
el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Nombramiento de escrutador. 
3.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las propuestas de modificación a los estatutos de la 
sociedad. 
5.- Asuntos generales. 
6.- Designación de delegados especiales. 
México, D.F., a 10 de julio de 2000. 
Presidente 
Pedro Sanciprián Mercadante 
Rúbrica. 
Secretario 
Antonio García López 
Rúbrica. 
Tesorera 
Patricia Julieta Mandujano Montoya 
Rúbrica. 
Comisario 
Juan Ramos Galindo 
Rúbrica. 
(R.- 129622) 
TECNO AMBIENTAL NATIVITAS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Tecno Ambiental Nativitas, S.A. de C.V., con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 166, 172, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 192 y demás relativos 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con lo que establecen los estatutos 
sociales, se cita en primera convocatoria a los accionistas de esta sociedad, para celebrar Asamblea 
General Ordinaria, el día 12 de agosto del año 2000 a las 9:00 horas en el domicilio social, sito en 
Camino a Nativitas número 471, barrio Xaltocan, Delegación Xochimilco, código postal 16090, en México, 
Distrito Federal, para tratar los asuntos que se mencionan en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Nombramiento de escrutador. 
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3.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del informe que rinde el Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio social de 1999, al que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del informe que rinde el comisario del ejercicio social de 
1999. 
5.- Asuntos generales. 
6.- Designación de delegados especiales. 
México, D.F., a 10 de julio de 2000. 
Presidente 
Pedro Sanciprián Mercadante 
Rúbrica. 
Secretario 
Antonio García López 
Rúbrica. 
Tesorera 
Patricia Julieta Mandujano Montoya 
Rúbrica. 
Comisario 
Juan Ramos Galindo 
Rúbrica. 
(R.- 129623) 
TECNO AMBIENTAL NATIVITAS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Tecno Ambiental Nativitas, S.A. de C.V., con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 166, 172, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 192 y demás relativos 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con lo que establecen los estatutos 
sociales, se cita en primera convocatoria a los señores accionistas de esta sociedad, para celebrar 
Asamblea General Ordinaria, el día 11 de agosto del año 2000 a las 9:00 horas en el domicilio social, sito 
en Camino a Nativitas número 471, barrio Xaltocan, Delegación Xochimilco, código postal 16090, en 
México, Distrito Federal, para tratar los asuntos que se mencionan en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Nombramiento de escrutador. 
3.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del informe que rinde el Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio social de 1997, al que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del informe que rinde el comisario del ejercicio social de 
1997. 
5.- Asuntos generales. 
6.- Designación de delegados especiales. 
México, D.F., a 10 de julio de 2000. 
Presidente 
Pedro Sanciprián Mercadante 
Rúbrica. 
Secretario 
Antonio García López 
Rúbrica. 
Tesorera 
Patricia Julieta Mandujano Montoya 
Rúbrica. 
Comisario 
Juan Ramos Galindo 
Rúbrica. 
(R.- 129624) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 
Secretaría de Acuerdos 
Distrito 13 
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Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Marcial Portilla Aguilar, Martha Palomera viuda de Medrano, Avelino Ruiz Ponce y la sociedad 
denominada El Colorado, S. de R.L. de C.V., por sí o a través de sus causahabientes y/o representantes 
legales. 
Por este edicto se les emplaza en su carácter de terceros perjudicados del Juicio de Amparo Directo 
promovido por el Comité Particular Ejecutivo del Nuevo Centro de Población Ejidal Valle de Cuitláhuac, 
Municipio de Amatitán, Estado de Jalisco, relativo al Juicio Agrario número 05/97 del índice del Tribunal 
Superior Agrario, para que comparezcan a la defensa de sus intereses en un término de 30 diez días, ante 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el Juicio de Amparo Directo 
número 5593/98, pudiendo imponerse de las copias de traslado en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal en el entendido que los quejosos se conforman por Secundino Vazáquez Sandoval, Feliciano 
Sepúlveda Díaz y Leopoldo López Espinoza, quienes se ostentan como presidente, secretario y vocal, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del poblado de mérito. 
Publíquese el presente por 3 tres veces, de 7 siete en 7 siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoseles saber que deben presentarse 
dentro de un término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación.- Doy fe. 
Guadalajara, Jal., a 1 de junio de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Tercer Distrito 
Lic. Olivia Rascón Carrasco 
Rúbrica. 
(R.- 129631) 
EQUIPOS DE SEGURIDAD MON HNOS., S.A. 
CONVOCATORIA 
En base a los artículos 183, 186, 187 y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en 
concordancia con los artículos décimo séptimo y décimo noveno de los estatutos de la sociedad, se 
convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea Ordinaria, que se celebrará el próximo 
día 10 de agosto de 2000 a las 10:30 horas en el domicilio de la sociedad, ubicado en la calle Dos de Abril 
número 15, colonia Centro, código postal 52900, en Ciudad López Mateos, Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, en la que se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación de los estados financieros del ejercicio de 1999. 
II.- Informe del administrador único. 
III.- Otorgamiento de poderes. 
IV.- Asuntos generales. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por medio de apoderado designado con 
facultades suficientes de representación. 
Ciudad López Mateos, Edo. de Méx., a 11 de julio de 2000. 
Administrador Unico 
Pablo Mon Rosas 
Rúbrica. 
(R.- 129632) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Sexto de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 189/2000 
EDICTO DE NOTIFICACION 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diecinueve de junio del año en curso, dictado en los 
autos del juicio cancelación y reposición de títulos de crédito, seguido por Jorge Mestre, S. de R.L. de 
C.V., en contra de Nueva Wal Mart de México, S. de R.L. de C.V. (División Sams), con número de 
expediente 189/2000, giro a usted el presente oficio a efecto de que se dé debido cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución de fecha veinticuatro de mayo y al acuerdo de fecha treinta y uno de mayo 
último que a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil. 
VISTOS para resolver los autos del procedimiento de cancelación y reposición de títulos de crédito 
promovido por Jorge Mestre, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, de títulos girados 
por Nueva Wal Mart de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (División 
Nueva Sams), expediente 189/2000, y considerando: 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO.- Se declara procedente la petición de cancelación y reposición de las letras de cambio que 
fueron giradas el treinta de enero de dos mil por Nueva Wal Mart de México, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable (División Nueva Sams), que son la número 40177018961 por la suma de 
ciento ochenta y dos mil seiscientos veintinueve pesos, y otra con número 4017018962 por la suma de 
ciento cinco mil cuatrocientos ochenta y siete pesos, con vencimientos los días diecisiete y veinticuatro de 
abril subsecuente, amparando las facturas números 2620 y 2622. 
SEGUNDO.- En consecuencia, se decreta la cancelación de los títulos antes mencionados, autorizándose 
al deudor a pagar dichas letras al reclamante, para el caso de que nadie se presente a oponerse a la 
cancelación, dentro del término de sesenta días posteriores a la publicación del presente fallo, dado que 
los mismos vencieron los días diecisiete y veinticuatro de abril que antecede para lo cual se ordena 
realizar publicación de un extracto de la presente resolución de cancelación, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la signante de los títulos de Nueva Wal 
Mart de México, S. de R.L. de C.V. (División Sams). 
Así, lo resolvió y firma la ciudadana Juez Sexto de lo Civil por Ministerio de Ley, licenciada María Elena 
Urrutia Alvarez, ante el ciudadano Secretario de Acuerdos A que autoriza y da fe. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil. Dada cuenta con los presentes autos, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio se aclara la sentencia interlocutoria de fecha veinticuatro de mayo de 
este año, en el octavo y décimo séptimo renglón de la primera hoja, así como el primero y segundo 
renglón de la cuarta hoja de dicho fallo, en su parte conducente dice: "(División Nueva Sams)..." debiendo 
decir (División Sams)... aclaración que se hace para todos los efectos legales correspondientes, en la 
inteligencia de que el presente acuerdo forma parte integral de la resolución interlocutoria mencionada. 
Notifíquese, así lo proveyó y firma la ciudadana Juez por Ministerio de Ley, licenciada María Elena Urrutia 
Alvarez.- Doy fe. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Jorge Angel García Trejo 
Rúbrica. 
(R.- 129633) 
ARO-MAQ, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
En mi carácter de presidenta del Consejo de Administración designada por la asamblea general, convoco 
por la presente a todos los accionistas de Aro-Maq, S.A. de C.V. a la Asamblea General Ordinaria que se 
llevará a cabo en nuestras oficinas de Antonio M. Rivera número 19-A, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, el próximo 3 de agosto de 2000. 
Primera convocatoria a las 11:00 horas y segunda convocatoria a las 11:30 horas del mismo día. 
ORDEN DEL DIA 
1) Reporte de la presidenta del Consejo. 
2) Reporte del comisario. 
3) Discusión, aprobación o modificación a los estados financieros dictaminados. 
4) Aplicación de resultados. 
5) Nombramiento de funcionarios y comisarios. 
6) Asuntos varios. 
Se requiere confirmación de asistencia o, en su caso, nombre del apoderado del accionista. 
5 de julio de 2000. 
Presidenta del Consejo 
Beatriz Molina Castellanos de Kommer 
Rúbrica. 
(R.- 129635) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. FINASA 1-99, por el décimo noveno periodo comprendido del 13 
de julio al 10 de agosto de 2000, será de 14.65% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
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Asimismo, comunicamos que a partir del 13 de julio de 2000, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al décimo octavo periodo, comprendido del 15 de junio 
al 13 de julio de 2000. 
México, D.F., a 12 de julio de 2000. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 129638) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el septuagésimo quinto periodo comprendido 
del 13 de julio al 10 de agosto de 2000, será de 15.67% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 13 de julio de 2000, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al septuagésimo cuarto periodo, comprendido del 15 
de junio al 13 de julio de 2000, contra la entrega del cupón número 74. 
México, D.F., a 11 de julio de 2000. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 129639) 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones   502,448,061.95
111 Valores  423,450,053.31 
112 Gubernamentales  90,664,861.21 
113 Empresas privadas  331,828,113.95 
114 Tasa conocida  316,740,341.59 
115 Renta variable  15,087,772.36 
116 Valuación neta  (355,428.16) 
117 Deudores por intereses  1,312,506.31 
118 (-) Estimación para castigos   0.00 
119 Préstamos  2,544,116.96 
120 Sobre pólizas  1,807,817.45 
121 Con garantía  402,090.05 
122 Quirografarios  0.00 
123 Descuentos y redescuentos  0.00 
124 Cartera vencida  0.00 
125 Deudores por intereses  334,209.46 
126 (-) Estimación para castigos   0.00 
127 Inmobiliarias  76,453,891.68 
128 Inmuebles  2,963,086.10 
129 Valuación neta  73,490,805.58 
130 (-) Depreciación  0.00 
131 Inversiones para obligaciones laborales al Ret.   17,181,467.12
132 Disponibilidad   6,575,630.75
133 Caja y bancos  6,575,630.75 
134 Deudores   191,508,698.17
135 Por primas  183,350,632.42 
136 Agentes y ajustadores  1,708,879.69 
137 Documentos por cobrar  854,120.89 
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138Deudores por responsabilidad de fianzas por reclamaciones pagadas 0.00 
139 Préstamos al personal  0.00 
140 Otros  9,368,326.02 
141 (-) Estimación para castigos  3,773,260.85 
142 Reaseguradores y reafianzadores   49,723,869.43
143 Instituciones de seguros y fianzas  10,862,983.49 
144 Depósitos retenidos  941,208.09 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes  11,560,663.05 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  26,359,014.80 
147 Otras participaciones  0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 
150 Otros activos   14,772,174.73
151 Mobiliario y equipo  7,423,721.98 
152 Activos adjudicados  0.00 
153 Diversos  7,134,752.71 
154 Gastos amortizables  213,700.04 
155 (-) Amortización  0.00 
 Suma el activo   782,209,902.15
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   538,980,054.97
211 De riesgos en curso  289,798,501.49 
212 Vida  116,917,247.03 
213 Accidentes y enfermedades y daños  172,881,254.46 
214 Fianzas en vigor  0.00 
215 De obligaciones contractuales  176,362,127.65 
216 Por siniestros y vencimientos  72,355,817.90 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados  8,950,854.00 
218 Por dividendos sobre pólizas  13,233,564.90 
219 Fondos de seguros en administración  81,771,346.26 
220 Por primas en depósito  50,544.59 
221 De previsión  72,819,425.83 
222 Previsión  49,390,812.69 
223 Riesgos catastróficos  23,428,613.14 
224 Contingencia  0.00 
225 Especiales  0.00 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   17,097,134.01
227 Acreedores   35,145,306.26
228 Agentes y ajustadores  25,340,990.09 
229 Fondos en administración de pérdidas  0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas  0.00 
231 Diversos  9,804,316.17 
232 Reaseguradores y reafianzadores   36,947,822.26
233 Instituciones de seguros y fianzas  22,052,642.01 
234 Depósitos retenidos  14,895,180.25 
235 Otras participaciones  0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
237 Otros pasivos   41,282,034.88
238 Provisiones para la participación de utilidades al personal  4,037,349.02 
239 Provisiones para el pago de impuestos  157,186.62 
240 Otras obligaciones  30,715,878.83 
241 Créditos diferidos  6,371,620.41 
 Suma el pasivo   669,452,352.38
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   35,200,000.00
311 Capital o fondo social  35,200,000.00 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital   0.00
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316 Reservas   1,693,199.92
317 Legal  1,693,199.92 
318 Para la adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  0.00 
320 Superávit por valuación de inmuebles   65,290,805.58
321 Subsidiarias   0.00
322 Resultados de ejercicios anteriores   (6,549,817.17)
323 Resultado del ejercicio   17,123,361.44
 Suma el capital   112,757,549.77
 Suma el pasivo y capital   782,209,902.15
 Cuentas de orden 
810 Valores en depósito 29,319.31 
880 Pérdida fiscal por amortizar 396,865,945.00 
900 Margen de solvencia 10,592,028.73 
910 Cuentas de registro 131,013,979.84 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas generales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $8,200,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, las cantidades de $0.00 y 0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Nuestros auditores para efectos de información financiera son Salles, Sáinz-Grant Thornton, S.C. 
Nuestros auditores para efectos de reservas técnicas son Técnica Actuarial Aplicada, S.C. 
Director General 
Lic. Marco A. Cárdenas Barquet 
Rúbrica. 
Contador 
C.P. Rodolfo Ballesteros Ramírez 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Héctor Pérez Aguilar 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Aprobado según oficio No. 735 (S-129)"98"/1 06-367-III-2.1/1784 de la C.N.S.F. de fecha 8 de mayo de 
2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 129650) 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-4) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (Banobra 93-4), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el octogésimo noveno periodo del 13 de julio al 
10 de agosto de 2000, será de 16.4650% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 13 de julio de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de 
$7'009,333.33 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 18.0240% 
correspondientes al octogésimo octavo periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega del cupón 
número 88. 
México, D.F., a 11 de julio de 2000. 
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Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 129651) 
PARGO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS CON GARANTIA COLATERAL 
(PARGO) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del Acta de Emisión correspondiente, hacemos de 
su conocimiento que el interés que devengarán las Obligaciones Quirografarias con Garantía Colateral 
(PARGO) 1993, por el periodo comprendido del 14 de julio al 14 de agosto de 2000, se calculará en base 
a una tasa anual bruta de 21.02% y de una tasa anual neta de 19.22% sobre el valor nominal de las 
mismas. 
México, D.F., a 11 de julio de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte* 
*Empresa Cotizada en Bolsa 
Rúbrica. 
(R.- 129652) 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V. tomado en su sesión del 16 de 
mayo de 2000, se convoca a los accionistas de Grupo Iusacell, S.A. de C.V. a una Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el jueves 10 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, en el salón 
de usos múltiples del Edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado en prolongación Paseo de la Reforma 
número 1236, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348, México, Distrito Federal, para 
tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Nombramiento de miembros del Consejo de Administración, propietarios y suplentes, y de miembros de 
los comités del Consejo de Administración. 
II. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por esta 
Asamblea. 
Para tener derecho a asistir a las asambleas, los accionistas deberán depositar sus títulos de acciones en 
las oficinas de la sociedad, ubicadas en prolongación Paseo de la Reforma número 1236, P.H., colonia 
Santa Fe, México, Distrito Federal, o en cualquier institución autorizada y presentar a la sociedad en días 
y horas hábiles, el recibo de depósito correspondiente, a más tardar el martes 8 de agosto de 2000 a las 
11:00 horas, para recibir a cambio la tarjeta de admisión que acreditará su derecho a asistir a las 
asambleas. Cualquier accionista podrá hacerse representar en las asambleas por apoderado, designado 
mediante carta poder firmada ante dos testigos. Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar 
el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 
México, D.F., a 7 de julio de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Rúbrica. 
(R.- 129789) 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS 
SERIE A DE ACCIONES 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., tomado en su sesión del 16 
de mayo de 2000, se convoca a los accionistas de la serie A de Grupo Iusacell, S.A. de C.V. a una 
Asamblea Especial de Accionistas, que se celebrará el jueves 10 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en 
el salón de usos múltiples del Edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado en prolongación Paseo de la 
Reforma número 1236, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348, México, Distrito 
Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Nombramiento de los consejeros de la serie A y de miembros de los comités del Consejo de 
Administración de la sociedad. 
II. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la 
Asamblea. 



130     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de julio de 2000 

Con base en el artículo vigésimo tercero de los estatutos de la sociedad, se informa a los accionistas que 
para asistir a la Asamblea deberán depositar en la Secretaría de la sociedad, ubicada en prolongación 
Paseo de la Reforma número 1236, P.H., colonia Santa Fe, México, Distrito Federal, a más tardar el 
martes 8 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, los títulos de sus acciones o un certificado de una 
institución de crédito o casa de bolsa, que acredite el depósito de los títulos de sus acciones. Contra 
entrega de los títulos o de los certificados de depósito mencionados, se entregarán las tarjetas de 
admisión correspondientes. Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares 
a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores con indicación del nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la 
Asamblea personalmente o mediante apoderado, designado por medio de simple carta poder. Dicha 
representación deberá ser acreditada al momento de solicitar la tarjeta de admisión. 
México, D.F., a 7 de julio de 2000. 
Secretaria del Consejo de Administración 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Rúbrica. 
(R.- 129792) 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS 
OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA 
Y SOLIDARIA 
(IASASA) 92 
En relación a la emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA) 92, por medio de la presente hacemos de su conocimiento de la tasa de interés 
bruta y tasa de interés neta por el periodo del 17 de julio al 16 de agosto de 2000, que es de 18.6518 y de 
16.8518%, respectivamente, calculada en base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 
28 días equivalente a 91 días (15.3518%) más 1.5 (uno punto cinco), aplicando el impuesto 
correspondiente. 
Monterrey, N.L., a 11 de julio de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfin, S.A. 
Departamento Fiduciario 
Lic. Luis Ernesto Aceves Aceves 
Rúbrica. 
(R.- 129825) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio Amparo 577/98-VIII, promovido por Carlos del Río Loera y coagraviados, contra actos Juez Décimo 
de lo Civil de esta ciudad, por acuerdo esta fecha se ordenó: por ignorarse domicilio de los terceros 
perjudicados Editorial Sopena y Cía. S.A.; NRG de México; Interlib; Goba Internacional; Abastecedora de 
Artículos; y Pizarrones y Mesabancos Valladolid, sean emplazados por edictos. Se señalan las nueve 
horas con cuarenta y cinco minutos del quince de marzo próximo para audiencia constitucional, quedando 
a disposición copias de ley, Secretaría Juzgado. Haciéndoles saber deberán presentarse procedimiento 
dentro de treinta días, contados a partir última publicación. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 4 de febrero de 2000. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Jorge Alberto Figueroa Valle 
Rúbrica. 
(R.- 129827) 
FIANZAS ATLAS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(pesos constantes) 
Activo 
Inversiones  226,221,678.27 
Valores  203,868,465.50 
Gubernamentales 32,439,043.89 
Empresas privadas 26,441,405.42 
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Tasa conocida 5,949,732.00 
Renta variable 20,491,673.42 
Valuación neta 144,341,209.64 
Deudores por intereses 646,806.55 
Estimación para castigos 0.00 
Préstamos 1,485,831.08 
Con garantía 1,485,831.08 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 20,867,381.69 
Inmuebles 1,501,945.32 
Valuación neta 21,774,917.90 
Depreciación 2,409,481.53 
Inversiones para obligaciones  37,790,784.84 
Disponiblidad  829,501.51 
Caja y bancos 829,501.51 
Deudores  21,977,632.69 
Por primas 12,446,338.38 
Agentes  24,679.71 
Documentos por cobrar 613,720.00 
Deudores por Responsab. de Fzas. 6,661,449.45 
Préstamos al personal 741,408.67 
Otros  1,490,036.48 
Estimación para castigos 0.00 
Reafianzadoras  3,811,796.26 
Instituciones de fianzas 1,356,079.46 
Primas retenidas por Reafianzam. 47,166.45 
Otras participaciones 1,568,492.67 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Participación de reafianzadoras e 840,057.68 
Otros activos  2,849,390.13 
Mobiliario y equipo 865,787.11 
Activos adjudicados 234,729.55 
Activos adjudicados derivados 0.00 
Diversos  924,706.93 
Gastos amortizables 1,784,604.69 
Amortización 960,438,15 ____________ 
Suma del activo  293,480,783.70 
Pasivo 
Reservas técnicas  44,460,641.79 
De fianzas en vigor 23,880,727.03 
Contingencia 20,579,914.76 
Especiales 0.00 
Reserva para obligaciones Labo.  33,403,398.00 
Acreedores  2,929,789.41 
Agentes  2,037,498.98 
Acreedores por responsabilidad 0.00 
Diversos  892,290.43 
Reafianzadores  9,051,762.56 
Instituciones de fianzas 7,465,596.96 
Depósitos retenidos 846,178.32 
Otras participaciones 739,987.28 
Intermediarios de reafianzamiento  0.00 
Otros pasivos  48,557,206.39 
Provisiones para la Participac. 367,107.49 
Provisiones para el pago de Im. 0.00 
Otras obligaciones 5,361,915.51 
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Créditos diferidos 42,828,183.39 
Suma del pasivo  138,402,798.15 
Capital 
Capital pagado  60,255,248.46 
Capital social 83,255,248.46 
Capital no suscrito 23,000,000.00 
Capital no exhibido 0.00 
Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones subordinadas Conv.  0.00 
Reservas  10,466,133.47 
Legal  10,369,766.64 
Para adquisición de acciones P. 0.00 
Otras  96,366.83 
Superávit por valuación de Inm.  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Resultados en ejercicios Anter.  170,049,410.46 
Resultado del ejercicio  41,698,398,65 
Exceso o Insuf. actualización  - 127,391,205.49 
Suma de capital  155,077,985.55 
Suma del pasivo más capital  293,480,783.70 
Cuentas de orden 0.00 
Valores en depósito 0.00 
Responsabilidades por fianzas 4,932,735,902.31 
Garantías de recuperación por 7,236,986,546.98 
Reclamaciones recibidas Pendie. 16,383,905.52 
Reclamaciones pagadas 3,965,620.32 
Recuperación de reclamaciones 1,999,700.46 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Rva. por constituir para Oblig. 0.00 
Margen de solvencia 0.00 
Cuenta de registros diversos 398,977,492.18 
Cuentas de registro fiscal 76,889,517.03 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $5'875,000 moneda nacional, originados por la capitalización 
parcial del superávit por revaluación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Los estados financieros fueron auditados por el C.P. Javier Moreno Ibarra de Prieto Ruiz de Velasco y 
Cía., S.C. 
Las reservas técnicas fueron auditadas por el actuario Pedro Alejandro Cobarrubias González de Técnica 
Actuarial, S.C. 
Director General Director Administrativo 
Lic. Jorge Orozco Laine C.P. Ma. Eugenia Martínez R. 
Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General Comisario 
C.P. Ma. Teresa Flores A. C.P. Francisco García García 
Rúbrica. Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Of. Aut. Exp. 709 (F-4)"99"/1 06-367-III-2.1/7876. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
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Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 129856) 
CRAFT MADE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 
Se comunica a los interesados que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Craft Made, S.A. 
de C.V. de fecha 29 de mayo de 2000, acordó la disolución anticipada de la sociedad. 
México, D.F., a 12 de julio de 2000. 
Liquidador 
Lic. Carlos Gilberto García López 
Rúbrica. 
(R.- 129864) 
 


